
CEJIL
Cüntm PO! b ,Ju~lid;1

y rI OI'I<'clio 11)1('III;\l"illll,\1

(¡;ntN 1m JII',II('.~

iJnrJ 11111~jn,lliolhlllillV

«('111Itl peh J¡)~~\¡~,l

p ol)i,PilO Inlell1ilrirmill

(cnlle pDW Id IlJ,;!I~t'

(!llr: [)millnk'IIHIi(lrl<l1

Pernün\f)r\ I~OWiJl)Wk

I¡V1CÜ¡h' YUWilllil1 !':jti¡\f!l

Washington 1) e, 1 de agosto de 2011

[)octor Pablo Saavedr" 11 Icssandri
Secretario 1~:jcc1Jl.i vo
Corte Intcral11cricnna de Derechos IlullHIllOS
San ..losé de Costa Rica

lIel f1 legalal Finales, Casa Narciso Ganzález Mec!ina

Respetado Dr Saavedra:

La Comisión de la Verdad, TOJl1<Ís Castro Monegro y el Cenlro por la lustieia
y el Derecho Internacional (CEIII,) (en adelantc, "representantes"), nos
dirigimos alentamcnte ti usted con cl fin de presenlar nucstros alegatos finales
cscritos, cn cumplimiento con lo dispuesto en la Resolución emitida por el
Presidente de la Ilonornble Corle Intcramerieana de I)ercehos Ilumanos
('¡Corte lnfcramcricana" o "Corle')) el 3 de junio dc 2011,

La desaparición dc Narciso Gonzúlcz Mcdina constituyó un crimcn de P.slndo
perpetrado con el propósito dc silenci", le debido a sus ¡úerles criticas al
gobierno, sus denuncias sobre corrupción gubernamental, y su llamado a la
desobediencia civil y ni no acatamiento de los resultados electorales del
19()rL Aunque es cierto que e,se contexto histórico ha cambiado
significativamente al día de hoy, no es mcnos cierlo que hay filllHs
eslructurales tanto políticas e institucionales que han contribuido a que en la
República Dominicana los crimenes del pasado, cometidos por ruerzas
militares y policialcs al servicio de los gobiernos de la (~pot:a, no sean
investigados de I"rma apropiada, perpetuando una cultura de impunidad. El
caso dc Narciso Gonl.{llcl. cjcmplilica esta rCHlidad

El solo hecho de que en República Dominicana exista un gobierno
demoerútico no es en sí mismo una garantía de que el I'.stado cumple con sus
obligaciones de protccción y prcvención de grnves violacioncs él Jos derechos
humanos

Como dcmuestra la jurisprudencia dc esla honorable Corle, en IImérica
lutina el crimen de desapariciún ror:;,nda, así enmn ollus crírncllcs aberrantes,
hall sido perpetrados c:n diversos contextos políticos, lnnt.o durante dicladuras
militares y gobiernos aU1CH..TMicos, así como cn gobiernos dClllocniticos con
confliclos internos., en procesos eJe combate 11 la criminnliduci y en olros
Silll<lciones ;llÚl hajo gohiernos dCJlIOCI;Hicos y muchos de l~S{)S crímenes
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permanecen impunes aun después de exitosos procesos democráticos.

Esta eDIte ha analizado numerosos casos que ren~jan esa realidad donde, aún
bajo gobicr nos muy postcr iorcs cn el ticmpo a la comisión dc crímcnes dc tal
cntidad y dcspués dc proccsos e1cctoralcs líablcs, los lidcrcs politicos no ban
podido o quclÍdo dcsmantclar enelavcs de impunidad y las institucioncs
manticnen dcliciencias cstructuralcs gravcs que contribuycn a perpctuarla
Rcpública Dominicana no cscapa a csa rcalidad Por cso, csta Colle
expresamente ha señalado que:

La sola existencia de un régimen democrúlico no garantiza, pe! se,
el pennanenle respeto del Derecho Intemacional, incluyendo al
Derecho lnlernacional de los Derechos Humanos, lo cual ha sido así
considelado incluso por la propia Carla Dcmoc"ítica
lntel amel icana I La legitimación democrática de determinados
hechos o acto!'i en una sociedad e!'itá limitada pOI las 1l00rtlaS y
obligaciones itllelnacionales de plOlección de los derechos humanos
reconocidos en tI atados corno la Convención Amer icana, de modo
que la existencia de un verdadero régimen democlático está
detelm inada por sus cal'aclerlsticas tanto formales como
sustanciales, pOI lo que, particularmente en casos de graves
violaciones a la!'i nonnas del DelCcho lntemaciollal de los Derechos,
la pl'Olección de los derechos humanos constituye un limite
infranqueable a la l'cgla de mayorías I 1'.!

En el presente escrito, considerarnos ¡mpO/tante puntualizar algunos
scñalamicntos a la luz dc la prucba quc fuc prcscntada por alídávit y vcrtida
cn audicncia pública En cstc scntido dcspués dc rcitcrar cl objcto dc la
demanda, desmrollmemos en prirnCl' lugar el contexto en el cual oClllTielOn
los hechos; luego señalarcmos los argumcntos dc hccho y de derccho quc no
ILtclOn contlOvcrtidos por Rcpüblica Dominicana cn el prcscntc proccso; y
postcriormcntc rcsaltarcmos los aspcctos más impmtantes de cada violación
alcgada quc pcrmitcn cstablcccr dc manela clara y contundclltc la
rcsponsabilidad intcr nacional cstatal

1. Consideraciones Iniciales

Antes de entrm a discutir las divelsas violaciones que se han probado en el
caso sub judice, los rcplcscntantes considelarnos importante plOnuncimnos
sobrc la comunicaciólI de csta honorablc CllTtc IlItcralllericana, de fccha 13
dc julio dc 2011, mediantc la cual rcquirió que sc prcscntara cicrta
inlónnaciólI solicitada por los honorablcs jucces y juczas cn audicncia
pública

Los representantes observarnos que en el punto 3 de la mencionada
comunicación, la COlte solicitó al L~stado que con respecto a lo alegado por la
Comisión Interamedeuna y los rcplescntantes sobre ~'Ia supuesta desllucción

I I\sarnbka Ch.:nl.;ral dI.; la 01';1\, Resolul.;iún AG/RI':S I (XXVlIl-Jo:IOI) dl: 11 <,[1.; serlimnhrc
do 2011t
2 Corte IDII Caw (fe/trian VI' Uruguay" 1'0000 y Rcparudoncs SeJltencia dü 24 dü h.:hrül'O
de 2011 Sork e No 221, páll 239 2
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y alteración de documentos", "indique si acepta los hechos y alegadas
violaciones o si los contradice~ en cuyo caso fundamente Sil posición"
Aunque la lIonorable C:ortc tiene amplias nlcullades para solicitar
infc)rmación a I¡¡s parles, el artículo SR de su reglHll1enl0 se reJiere a
"diligencias probatorias'" así como al suministro de cualquier explicación o
declaración relacionada a dichas diligencias probatorias El artículo 58 no se
rcrierc a la aceptación o contradicción de alegacioneH en la dcmanda que no
se controvirtieron en el momento oportuno, rcf(~ridas a un plazo determinado
que asegura la iguald<ld de armas en el litigio y la segmidad jurídica ri.s por
lo expuesto que consideramos que esas facultades no pueden ir en contravíH
de lo establecido por el propio Reglamento de lit Corte cuando establece en
su artículo 41, inciso 1, que cn la "contestación el Estmlo indicará":

1'1 Si acepta los hechos y las pretenslones o si los contradice~

h tas pruebas ofi'ccidus debidamente ordenadas, con indicación
ele los hechos .Y argumentos sobre los cuales versan;

eo Isobre declnrnntesl
d. Los fumiamentos de dercdlO, las observaciones él las

reparaciones y costa..') solieit.adas, así como l<-.lS conclusiones
pcrtinentes lénfüsis suplidol

las consecuencias de la faltn de cumplimiento eon lo dlctndo en el inciso
primero del referido articulo están clammentc definidas en su inciso 3, al
seria.lar que en estos sllpuestos:

3 La Corte podrá considerar aceptados aquellos hechos que no
hayan sido Gxpresnmen1.e llegados .Y las pretensiones que no
hayan sido cxprcsumenk controvertidas

Por lo antcs expuesto, solicitamos n la Corte que al requerirse infórmación al
Fslado sobre ese punto por vía de aclaración sobre nuestra alegación de la
destrucción y nlte¡ación de documentos, np!iqne el artícnlo 4 I de su
Reglamento, especiíicamcntc el inciso 3, y considerc aeeptndos dichos
hechos y rundamcn10s y en caso de que esta Corte decida aceptar una
respuesta. del ¡'.slado sobre dicha alcgación recibiendo prueba no prcsen1ada
en la 0pOl'tunidad para ello, solicitamos quc, en aras de garantizar la igualdad
jurídica de las partes, transmita dicha comunicación tanto a los representantes
como a la Comisión .Y provea un tiempo razonahle para que podamos
presentar nuestras ohservaciones a las misnl<ls

!l. Oboieto de la demanda de los representantes

De acuerdo con los argumentos y pruebas que se presentaron en nuestro
¡<SIII', que fueron discuticJos en la audiencia pública y se desprenden de la
prueba aportada durante el proceso, los represcntantes de la víctima
solicitamos a la Corte Inleramcrieana que declare que:

i\ I'! ¡<stado dominicano es lesponsable de la desaparición forzada de
Nnrc.iso C;olll',;-Hcl' I'.n conseCtlCneiil, el ¡:·stado cs responsable por la
violaciún de los dcrechos cstahlecidos cn la COllve.llCi('J1'l AmcricHnH
s(lhn~ IJcICl:lJOS ¡lllI1lHj')OS, curn~spondic.ntes :l la lihertad person;¡J

3
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(arlículo 7), a la integridad pelSonal (artículo 5), a la vída (arlículo 4),
al reconoc imiento de la personal idad j utid ica (artículo 3), a la Iiber tad
de pensamiento y expresión (arlíeulo 13), a las garantías judieíales
(arlíeulo 8) y a la protección judicial (arlículo 25) en perjuicio de la
victima, en relación con los articulos I y 2 de la CADIJ y 1,6 Y 8 de
la Convención lntclamcdcana para Prevenir .Y Sanciona¡ la lmtllla;

13. El Estado dominicano es responsable de haber conculcado el derecho
de Narciso González a la libertad de pensamiento y expresión y de la
sociedad dominicana al acceso de ínf(Hlllación, consaglados en el
articulo 13 de la CADII, en relación con la obligación general de
respeto y gar antia dc los derechos humanos consagr ada en el al tículo
I I del mismo convenio;

C 1'.1 btado dominicano es responsable por no haber provisto acceso a
la hUllilia de Narciso (1ol1i',úlcz y sus Icpl'cscnlantcs a las
inveslígaeiones realizadas por las dependencias de seguridad del
Estado dominicano, en violación al derecho de acceso a la
inl'ormaeión consagrado en el arlículo 13 de la CADIJ, en relación
con el articulo 1, t del mismo instrumento;

D 1'.1 Estado dominicano es responsable por la violación de los derechos
a las garantias judiciales y a la protección judicial de Narciso
González y de sus lümiliares, previstos en los arlíeulos 8 y 25 de la
CADIJ, en relación con los arlíeulos 11 y 2 del mismo instrumcnto y
de los ar lículos 1, Ó y 8 del CIPST;

E. 1'.1 I'stado dominicano es responsable por la vulneración del derecho a
la verdad en peljuicio de los f'iuniliulcS de Narciso Gonzálcz y dc la
sociedad dominicana en su conjunto, y pOl tanto de las violaciones a
los articulos I 1, 8, 25 Y 13 de la CADII;

l' 111 icstado dominicano es responsable por la violación dcl derecho a la
integridad personal en perjuicio de la esposa y los hijos de Narciso
González, según lo dispuesto en el arlículo 5 de la CADII, así como
del dCleeho de plOteeción a la lamilia (articulo 17 de la CADII); y de
[os derechos dd niño, en pe¡juicio de I\lllawis Gonzúlez Ramíl'ez, en
¡elación con la obligación gene¡al de ¡espeto y gtlfantía de los
derechos hurnanos consagnlda en el articulo 1, I de dicho t¡ atado;

(1. El L;;staclo dominicano es responsable pO! la violación de su
obligación de típineal adecuadamente el delito de desaparición
l(lIzada de conl()Imidad con el articulo 2 de la CADH.

Con base en las reler idas violaciones, solicitamos que la Honorable Corte
ordene al Estado dominicano implementar las siguientes medidas de no
repetición:

A Repalal integralmente de aeue¡do a los estúndmes imperantes en el
sistema inlelamCl'icano, a los familiares de Narciso González,
identiJicados con antel iO! ¡dad, pO! las violaciones a los derechos
humanos cometidas tanto en perjuicio de Nm ciso como en el suyo
propio;

4
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B. Investigar, juzgar y sancionar en el úmbiLo de su jurisdicción a todos
los autores) cómpl ices y encubridores de In desaparición forzada de
Narciso Gonzúlez, El I'slado deberá lambién eslablccer el deslino o
parndero de Narciso (}oTlzólez, o de sus restos mortales Asimismo el
i'slado debe invesligar, jnzgal y sancionar a los responsables de las
irregularidades y omisiones cometidas en los procesos judiciales, que
han provocado que hasta la fecha el cnso permanezca en la
impunidad;

C Realiz,ar no aelo público dc reconocimienlo de responsabilidad
internacional;

J) Pnbliear y di lündir la SenlenGia de esla Corle InlcnJmel icana;

F, Establecer unidades especializ,adas en el Ministerio Público Fiscal yel
Poder Judicial para la invest.igación de delluncias de graves
violaciones de derechos humanos y asignación de recursos humanos y
financieros adecuados para su funcionamiento;

F Adoplar protocolos adecuados panJ la identificación de reslos óseos y
acompai'iamiento psicológico a los fúmiliares de las víctimas en los
procesos de identificación de cadóveres;

G lipilícar adecuadamente el delilo de desaparición rórzada de
personas, de acuerdo a los esUlndares internacionaics en la materia y
especialmente, en atendón a la CID!';

II Asegurar el acceso público a los :lIeilivllS eslalales sobre las
investigaciones de graves violaciones a los derechos humanos,
conforme a los eslúndarcs internacionales sobre la materia;

1. Fstableeer un mecanismo de registro de detenidos que sea unleo,
público y accesible en los sitios donde las personas a quienes se
impula un delilo son detenidas antes de ser presentadas ante el juez
competente;

Garantizar un adecuado Iratamiento médico y psicológico a los
n\ll1iliares de la víctima;

1< Establecer un aula magna en la Universidad Autónoma de Santo
Domingo, y crear una beca en memoria y reconocimient.o de la labor
de Narciso Gonzrllel'. como profesor, animador cultural y periodista;

Producir un documcnlal sobre In vicia, oora y legado de Narciso
(l(lnl'.úlez;

M Adoplar medidas intel n:rs necesarias pma olorg:rr ci"elo [ltil al
derecho a la personalidad jurídica que le fue cOllculcndo n Narciso
(ion:;lile:; l'nl~d¡iln!c su desnpilriciún forzadn;

5
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N Pagar las costas y gastos legales en que se haya incurrido por la
tramitación del caso tanto a nivel nacional como intcrnacional

III.Colltcxtn

Sin duda alguna, las violaciones perpetradas conlla Narciso González,
constituyeron un crimen de Estado. El contexto y la I()lma en que se realizó
la detención y desaparición de Narciso así lo demuestran

!lsta Corte ha sido enfatica al considerar como lundamental el contcxto en
que oeullen las violaciones que conllevan la responsabilidad estatal Es pOI
ello quc cn nuestros alegatos orales describimos con prccisión quien ela
Narciso Gonzúlez y el contexto político tanto histór icn como al momento de
su desapar ición

La desapar icióll de Narciso González fue un Cl imen de Eslado pala acallar la
voz de un oponente Icrreo al régimen lIujillista y balaguerista .. República
Domínicana se vio marcada desde el siglo pasado por la permanencia en el
poder de f'eginlcnes tiranos que luego se jeopardafOll en cicrnoclUcias plenas a
base de acueldos politicos cimentados en la impunidad y el continuismo de
enclaves de poder

1'.1 dictador Ralúel Ilujillo duró 32 años en el poder en Repüblica
Dominicana, para lo cual conto con una alianza blindada con las fucrzas
armadas e impuso un légimen que utilizó métodos didgidos a enean.;(~lar,

tortwar y elimina! nsicamente a posibles enemigos, así como de prebendas y
COI l'upción desatada

Joaquin Balaguer, fue Vicepresidente dUlante la época trqjillista, y antes
Ministro y Embajador Para la década del 60 ante la una crisis política que le
cerraba el espacio para permanecel en el poder, I rujillo nombla a l3alaguer
como Presidente El régimen de Halague!' estaba fuertemente comprometido
con las alianzas gestadas por el régimen tlujillista, alianzas con el poder
militar, alianzas de manejo de lóndos públicos pala benelicios personales,
alianzas de sccletismo e impunidad Halaguel dio continuidad, con matices
que lTlan~jo segun las circunstancias políticas coyunturales, a un modelo de
pClsccuciún política selectiva, mediante el uso de aparatos de seguridad
l(lIInalcs e inlónnales !In ese periodo se dio la ejecución extrajudicial de las
hermanas Mirabal, y la llamada matanza de la calle Fspaillat, donde la policia
asesinó a unos jóvenes en medio de una pl'Otcsta pacílka 'También ba:jo .su
Presidencia, detuvieron, tOltlllaron, desaparccicron y asesinaron u miembros
del movimiento 14 de junio'

Así I rujillo se fue y asumió Halaguer como parte de un acuerdo gestadn en
las altas csfel as del poder que dejulOll inlactos apmatos de seguridad, lIna
l(lIIna de hacer politica y lidelidad indispensable para encubrir crímenes y
asegurar impunidad I rujillo selló este pacto con l3alaguer y ése fue el

:1 I cstimonio Pericial del hbtoriador José !\ntinoc J'iallo Billini, scguwJu plcguntam, página
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modelo que Ilalaguer sigUlo y el modelo por que logró imponerse
políticamente en República Dominicana

lin su perilaje por escrilo, el hisloriador losé IInLinoe I'iallo Ilillini, hace un
relato de la connivencia dc l3alagucr con el r¿gimen de l"lUjiIJo, con
implicancia en asesinatos selectivos, fusilamiento y dCSHpllricioncs" l/o
mismo descrihe el perito Ramos Vurgas mencionando los casos de
desaparición de los pcriodislas Orlando Martíncz y Grcgo"io Garda Castro y
de arncna:t,f1S a ot.ros periodistas r~.l historiador lose AnOnoc Fiallo, scfiala en
su pcrilHjc que b(~io los gobiernos de Joaquín 13alagucr existió un patrón dc
pcrsceución, sobre todo "a sectores de izquierda y de personas que eran
crílicas del gohierno" Fxplicn adcmús que se conformaron unidades de
acción para perseguir y eliminar personas Algunos de los casos mús
emblcmú1.icos dc ese periodo, fueron la desaparición del abogado Guido Gil l

quien era militante de i/.quicrda, y el asesinato de Orlando Marl.ínez,
periodista y dirigente estudiantil "si lambién, en un lercer periodo de
gobierno de Balaguer, del 1986 al 199i l, el hisloriador losé IIntinoe Jiiallo
l3illini afirma que allnque la represión ya no era tan burda y abierta como
antes, los mccanismos de control continuaban operando Señaló además l que
los medios utilizados para acallar a lo oposición eran muy variados, desde la
detención, desaparición y golpiz[l, hasta las amenazas l.clcft'micas,
seguimiento de actividades, e incluso la pórdida de empleo. Depcndiendo de
las circunst.ancias se utilizaban diversos mecanismos de presión. Asimismo,
el perito Ramos Vargas describe con detalle, dando nombres y heeilos
precisos, la represión a pcriodistas mediante füertes presioncs para gcnerar la
pérdida del empico o la autoeensrrra en la época de 1990 a 199'1, leniendo su
punto m{lS crudo con la desaparición de Narciso (]onz{¡Jez

En 1990 el régimen de Halaguer se enfrenta a una etapa de gran convulsión
política, malestar soeial y crisis económica., con un nivel de inflación que se
regist.ra como el más alto en la historia dominicana /\ esto se suman una
enorme presión int.erna e internacional por las denuncias de fraude elect.oral
por la Misión de Observación de la Olill y olros aclores inlcrnaeiomrles
Grandes protestas .Y huelgas nacionales paralizaron el país al menos en 4
ocasiones En medio de esle conlexlo, se da el proceso eleeloral de 1,)94,
pero la crisis polílica era de lal magnit.ud que Balaguer debió comprometerse
11 rcalizar elecciones anticipadas y finalment.e se vio obligado a dejar la
Presidencia 2 años antes de Iinalizado su mandato

Perfil de Narciso {;ollzález

Fn ese contexto, es que Nmciso GOllzúlcz fue desaparecido ¿Quién em
Narciso Gorv.Mez y por qué le dcsapurecen'! Rafael Molina Morillo, quien
declam por alidúvit. y 110 ('.ra neceSariHJllcntc amigo de Narciso, define a
Cionztilez corno "1 a]dcmús de abogado y educador, Narcisa/.o se destacó
COIllO columnista, guionista de progralllas de tc!evi¡.;iúll, como poeta,
ensayista, periodista y humorista"'! Fjercía Jn s,Hil"a politica COlTIO nadie y

Ilegaha íl lodos los hogares con los JXTSOllajcs a los qllc d:lhr) vidn con este.

,1 I )ccl¡¡r:ll'ion pericial pOi ílrlidilviL SI Raf':ld !vloliníl ¡Vlmillo, sc¡.'lInd'l pí¡J!illa 7
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fin, Un fOllnadol de opinión denunciante del régimen de llUjillo pi imero y
el de Balaguel después

Corno también lo expone en su pelltaJe Molina MOl illo, además de su
llamado vehemente a la desobediencia civil, el mlieulo dc Narciso (Jonzález,
publicado dias antes de las elceeioncs genelllles, titulado Las lO lazones que
demuestran que Halague! es lo mós pe,. verso que ha swgic/o en América
Lulina lile "la gota que dellamó la copa de la paciencia del cntolllo dcl
presidente Balagucl"S Esto se da en un momento en que "la situación pmccía
cscapársclc de las manos al Gobierno, cuya base de apoyo ela cada vez más
¡cducida", y que llevada a una el isis política tan extrema, que al ¡-¡nal el
presidente Halaguel "'no luvo mús remedio que cedel y firmal un acuerdo" ()

Según dedal acioncs de otl os destacados pel iodistas dominicanos, entre
estos, t luchi LOIa y luan Bolivar Dial., Nmeiso (Jonzález denunció como
ningún otlO periodista y lonnador de opinión lo habia hecho nunca, Según
expresa Huchi LOla "en el caso de Narciso GOllzálcz hubo una diferencia
impOltante ¡que lo distingue de otros peliodistasl: Después de que el
gobielno detuvo el conteo de votos que estaba peldiendo, Narciso (Jonzález
fue el unico que se atlevió a denunciar públicamente que el golpe electOlal
contaba con el secretario de las I'uerzas Armadas y los jdes del Ejército, la
Fuclza Aérea, la Marina de Guerra ylu Policía, a quienes mencionó por sus
nombres, apellidos y langos, señalando que l3alaguel los habia sobotnado
con eonttatas de 25 millones de pesos a cada uno para obras pLlblieas Su
desapm ¡dún ocunió dos dias después de su denuncia"

Así también, Juan Bolívar Díaz, distinguc las denuncias hcchas por Narciso
González al declata!: "uno de los füetOles pOI los que yo he soblevivido es
porque, generalmente, yo no he realizado confmntuciones individuale~L Yo
eselibia sobre el crimen, rechazando o combatiéndolo, investigando datos,
pero nunca eonliontando a los criminales individualmente. I'n su discurso en
la universidad, Narciso mencionó cspecíncamente los nombres de tres
gCllClales. Pienso que a él lo tenían ya vigilado y que, cuando se enteraron de
esto, es que se da la OIden de buscarlo .. Yo sigo siendo un critico muy llicrte
pCIO, generalmente, no desciendo al plano individual de la gcnte, pOlque en
República Dominicana ese es el camino mús COito pala que juren matarte",

L':stas aseveraciones coinciden con las dcl histOliadol I'iallo Billini, quien
deelmó que "la manera en que ¡Narcisol interviene en la asamblea y plantea
práeticmnente la necesidad de desobediencia civil y la necesidad de oponerse
activamente en la calle, generaba un problema muy serio al gobierno de
Balagucr", ese mensé.lie "Icn csa coyuntura de clisís socio-política era una
amenaza dileda conita el podel"

En este caso ha quedado claramente establecido que fue debido a sus
expresiones que Narciso González fue desaparecido y con su desura! ición se
acallo una voz denunciante que cuestionaba con crudeza el régimcn
balaguelista en los (¡llimos inlentos pOI mantenersc Cll el podel

5 Peritaje dd Dr Rarael Mulilla Morillo, rendido por alidavit
(,Ibid 8
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Lall1cntab1emenLe~ hoy, diecisiete años después, este crimen no ha sido
esclnreeido l.a impunidad en que se encuentra este caso tiene su origen en
Hlllas estructurales y nOl'l11alivas que se arrastran desde la época de la
diclndul"a lrujillista Uno de est.os legados, como ha ocurrido en muchos de
los casos que esta Corte ha sentenciado, la cultura de hermetismo y secrelo
militar presente al Jllomento de la desaparición de Narciso Gonz,'Jlcz,
contintlí:l constituyendo un obslüculo crucial aun después de elecciones
democr:ítieas Según el perito Dr Cristóbal Rodrígucz, "los estamentos
militares y policiales en cI país todavía preservan mucho dcl espírilu
proriJndamenle aulmitario de la dict.adura trujillista en la que ílreron
('orillados y modelados L.a imposición por la füerza de su criterio, la cultura
del secreto y una delensa irracional .Y sesgada de eso que sucle llamarse
'"'espíritu de ctlerpo~' son algunns de las características en que se expresa esa
cullura autoritaria propia de nuestros c\lerpos castrenses n7

Un segundo limitanle en la investigación de crímeoes del pasado son las
aliarmlS y paclos polílieos Según lo define Fiallo Hillini, en Rcpúhlíca
Dominicana la /()rma de conslrucción política ha sido la de paclos y acuerdos
de cúpula, o '"",sistema dc transaccioncs", modelo este que f'uc heredado
históricamente como fórma de construir gobiernos en los cuales permanecen
intactos Jirerles enclaves de poder, a un allo eoslo Según Fia1Jo Billini, unu
de los coslos ha sido la impunidad En Repúhliea Dominicana existe
históricamente un sistema de transaccioncs que incluyen la no investigación
del pasado, "en cada momento histórico vemos quc los crímenes serios del
pasado y las barbaridades que han sucedido e11 la sociedad dominicana, 110

son jUI'.gadlls, no son analil'.adas por la justicia como se debiera, y en

consecllefH.:ia los responsables no tienen que responder, porque existe una
especie de sislema de lransaceiolles I ¡, para todos los cfectos opera ulla
cspecie de amnis(ia no escrita'l B

y ell ese marco la fúlta de lIna investigación diligente contribuyo ti perpetuar
!{n ese contexto nos situamos hoy Como scí1alamos en las secciones sobre
los dereehos violados en este caso, el Estado dominicano es responsahle
intcrnaciona,lmcnte por la desaparición flHzada de Narciso González, 1\
continuación, discutiremos algunas de las exccpci())les preliminares
intell111estas por el I'stado dominicano

IV.I'xcepl'iones Preliminares

Sobre las excepciones preliminares inlerpueslns por el Estndo dominicano,
los reprcsentantes queremos reiterar nuestras observacioncs de fecha 12 de
murz.o de 201 J " ¡\ manera de resumcn, incluimos a,quí algunos de los punt()~

mús importantes ele ese escrito

A. Sohre el Af~()(:'Hnien{o de Recursos Hnternos

I;sla Cmle yn ha expresndo 'lile pnra oponcrse virlidnmcllte a la ndmisihilidnd
de una dCrllll"lcia, el FSlado debe invocar de lll,lncra expresa y opOrllll'Hl la

I lh'cJ¡lracioll ¡'¡:ricial por ¡\lídilVil de Cl'istúhal ]{OtlrigllCI (;úrnc/. pregunta 2. a la P¡'l¡!.:2
~ l>Cclarilcillll IlcriL'ial p(lr Alítl,lhit tIel 1)1' lose Anlil10c l·i;lllo Ili¡¡ini. p;lg :\ 9
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regla de no agotamiento de recursos intcl11oslJ
, Asimismo, csta Corte ha

señalado que el momento opoltuno pala que el Estado presente la excepción
de agotamiento de recUlSOS intelllos cs cn la ctapa de admisibilidad dcl
procedimiento ante la Comisión. ro Cuando el Estado no plesenta esta
excepción de forma oportuna, renuncia tácitamente a valerse de la misma 11

Durante el proceso de admisibilidad de la petición ante la Comisión, el
Estado dominicano no alegó la excepción del agotamiento de recUlSOS
internos, corno tampoco precisó los recursos que restaban pO! agotarse ni la
dectividad de los mismos pala atender las denuncias señaladas De acuerdo
con el Art 37(3) del Reglamento de la Comisión Interamericana vigente al
momento en que se analizó la admisibilidad de la petición de este caso, una
vez los peticionar ios afilmaron la imposibilidad de comprobar el requisito de
agotm los ICCUlSOS intclIlos, cOl'l"espondia "al GobiclClO, CIl contra dcl cual se
dirigliól la petición, demostrar a la Comisión que los reculSos intclnos no
halbian I sido prcviamente agotados, a menos quc cllo se deduLier al
ci::llamentc de los antecedcntes contenidos en la petición ,,17.

De acuerdo con estas IlOTIllas reglamcntarias, antes de tOllHlf una decisión
sobre la admisibilidad de la petición, la Comisión requirió del Estado
dominicano inhumación específica sobrc la existencia ele recursos internos
para atendcr las violaciones alegadas. Sin embargo, cl !'stado en ningún
momento contestó los requelimientos de la Comisión.. Dc todas las
comunicaciones hechas por la Comisión al !'stado en este periodo, el !'stado
respondió solo una vez, en lecha 19 de septiembre de 1994, limitándose a
expresm que: "todas las lúerzas vivas del pals están en bosqueda del Dr
Gonzúlez", y que '"se agotarún lodos los rcclllsos neceSllf ios pata Ulla pl'Onta
y Idiz respuesta de este caso quc tiene consternado al Gobierno y a toda la
Comunidad "

La COlte lnteramelicana ha sido clara en su jurispludencia, al establecer que
pala que una alegación de agotamienlo dc l'ecUlSOS intcl'Ilos pmspefC, el
"stado tiene que presentarla de lór ma expresa a la Comisión antes de que
ésta determine sobre la admisibilidad de la petición. Además, la alegación
debe contener inlbnnaciún específica sobre los lecursos cjisponibles en la
jurisdicción intelllu y las razones que pelCnilen que los mislllos sean efectivos
pala atendel las violaciones denunciadas 1:'.Tl este sentido, la COIte
Intclarnelicana ha sefialado que "no es lalea dc la COIte, ni de la Comisión,
identificar ex oj/!elO cuáles son los reClllSOS internos a agotar, sino que
corl"esponde al Estado el ser1alamiento 0pOItuno de los recursos internos que
deben agotmse y de su efectividad.""

~l COltc IDII Caso de la ("o!llwlidatl Mayagna (SUJJlo) ¡/Il'ln' liflgni v~ Nicwagua
Excepciones Preliminares Senlencia de 1 de li.:bl'el'O de 2000 Serie e No 66, p{¡lr Sil
10 Ibid
11 COlle IDI [ Caso Castil/o Púez V\' ¡Jení hxcepeiones PI'c1imil1t1l'es Sentencia de JO de
ül\elO de 1996 Serie e No 24, piu!' 40
l~ Reglamento Jü la Comisión Intenllllerieana de Derechos llurnanos del 8 oc abril de 19BO,
¡\,l 37(3)
IJ Corle IDII. Caso (Jollle~ 1./lIuJ y o(rrH (Ouenillw do Ilrag/laic~) VI" !Jwsil Exetlpdones
PrelimiIlUfe:-l, hmoo, Repan.lcione:-l yCoslas Senlel\üiu dü 2'1 de !\ovicm!Jl'e dtl 2010, Stlrie e
No 219, púrr JX 10
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En conclusión, el E,slado dominicano no presentó la excepción de
agotllmienlo de recursos internos durante la etapa de admisibilidad, como
tampoco señaló los recursos específicos que dehían agotarse ni su ef(~ctividHd

para alcnder las violacioncs dcnttnciac.lílS, Su alcgación no cumple con los
criterios dc oporlunidad y validc/, 10 quc equivale a la renunda tácita por
parte del Estado dominicano dc plesentar dieha excepción en su filvor. FI
Estado no pucde pretender quc las victimas agotcn recursos adicionales, que
advinieron disponiblcs con posterioridad a que la petición lüe admitida por la
Comisión lnleramcricana

Adicionalmen1c, al mencionar ciertos recursos que supuestamente aun eslún
disponibles en la jurisdicción int.erna, el E.slndo dominicano no scñaló cómo
dichos recursos se relacionan al caso concreto y por qué serían medios
idóneus para cl esclarccimiento de los hechos

Por t.odo 10 antes señalado esta Corte Interamericann debe desestimar la
nlcgadón de nl1ta de agotamient.o de recursos intcrnos,

b /)'ohre los recursos H!Pía/atios por el Estado en su con/es/ación a
la demanda

De manera subsidiaria y para apoyar el mejor Hn{¡lisis de esta excepción, los
representantes discutircmos los distint.os recursos mencionados por el Fstado
con cl fin de demostrar la improcedcncia de los mismos al caso cOllcrel.o,

1;·11 primer lugar, esl,l Corte ha sost.enido reiteradíllTlente que en los casos de
desaparición J'orzada, la investigación es una obligación estatal de oficio) que
no dependc de las accioncs positivas realizadas por los familiarcs de la
víctima para acceder a la justicia, 1\1 int.erponer esta dcfensa) y mencionar
una serie de recursos internos que los fámiliares aún deben agot.ar) el r!.stado
pretende transferir la carga de producir remedios judicialcs a los ffIllliliares,
cuando esa es su obligación,

I,n segundo Jugar, ninguno de los recursos seflalados (Declaración de
auscncia; Recurso de casación ante la Suprema Cort.e dc lusticia; Solicitud de
rcapertura de debates; y, Recurso de inconstit.ucionalic!ad) son medios
adecuados para reparar las violaciones alegadas en cst.e cnso, porque el ol~ieto

de dichos recursos no dirige al esclarecimiento dc los hechos, la
determinación de responsabiJidades individuales y la determinación del
paradero elc la víctima dcsaparecidtL L!.n cste caso, el único mcdio para
reparar las violaciones perpetradas es la invcstigación penal electiva de los
hechos

A continuación, procedemos a discUtil las razones por las cuales los recursos
lncncionados por el I;,stndo son improcedentes e inclicient.cs para el caso
concrelo y por lanlo, no dchínn ser ngolados por las víctimas:

11
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Es un rccUlSO de carúcter eivil, quc de acuerdo al Código Civil dominicano,
provee que "cuando una persona se hubierc ausentado de un domicilio o
residencia, no teniéndose noticia de ella dUI ante cuatl'O años consecutivos, las
palles intclcsadas podlún pedil al ti ibunal de primela instancia que se declare
la auscncia" 11 Asi también indica que cl ti ibunal, al emitir un lallo sable la
demanda, tendlú muy presente los veldaderos motivos de la ausencia l', y la
sentencia de dcclalación de ausencia no se pronuncialá sino hasta un año
después del {itllo.'" En cuanto a los electos de esta declalación, cl Código
Civil sc renere (¡nicamente a la administlación de los bienes poseidos plll el
ausente l7

,

Como vernos, el rCCUISO civil de Declaración de Ausencia no tiene corno fin
la investigación de los hechos de la desapalición l"lzada, ni la detelminaeión
del palade,o de la victima Aunquc es un reculSo lltil para abril el caudal
hereditario de un ausente, en el caso de una víctima de desaparición f(HZada,
este no es un lcemoSO a agotaL

b) Recul so ele Casación ante la Suprema COI te ele Justicia:

[~I Estado dominicano alegó en su contestación a la demanda y en sus
argumentos males en audiencia publica, que las victim3S debieron intcl poner
lIn recurso de casación ante la Suprema Corte de Justicia conlJa la sentencia
emitida por la Cúmara de Calificación de fecha 18 de diciembre de 2002, y
pala ello citan la Ley soble Plocedimiento de Casación, ley No .. 3726 de
Iceba 29 de diciembre de 1953

Para la Iceha en que se emitió dicha sentencia, los plocesos ele la Cúnlara dc
Calilicación estaban legidos 1'01 el Código de Ploeedimiento Climinal de
188'1 Segun declara el perito constitucionalista Cristóbal Rodríguez Gómez,
en declalaeión 1'01 aJidúvit, cI artículo 127 "establecía literalmente que "las
decisiones dc la Cámala elc Calilicación no son susceptibles de ningún
reculso" IH Sobre el recUlSo de casación, indicó también el perito Rodligucz
que: "Luego se instaur a en '1908 el recul'SO cxhaol'dinalio de Casación, pero
segun la Ley solnc Proccc!il'niento de Casación, este recurso soto estaba
disponible pala cuestiolla! htllos en ultima o en única insti.lncitL Debido a que
las decisiones de la Cárnma de Calil-icación no tcnian este carácter, ya que
lbnnaban parte de la fase Jinal de la inst!ucción pUlHmcntc previa y
plcpawtoría en materia criminal, estas no podian l'ccunilsc en Casación

" 1
1
)tampoco,

Incluso para el perito Rodríguez CJomcz, los plOcesos de la CúmUla de
Calificación -{lue ya en la actualidad no existe pues fue c1iminada bajo el
nuevo sistema penal y conslitucional- no resisten un test de
constitucionalidad porque, según cI pClito, "desde el momento en que las

14 Codigo Civil de Rcpublica Dominil:tuJa, ¡\rl 115
" Ibid, Ar, 117
1(, ¡bid, ¡\rt 119
17 CoJigo Civil de RlJpuhli¡;a Dominicana, Cupilulo 111: 1)1.: los credos de la Ausencia
IH Perilaje por aliduvil del DI' Cristohal Rodrigllez CJo[l\ez, pagina 8, pregunta 23
1" Ibid 12
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decisiones del órgano en cUGstión no snn~ por mandato expreso del Código de
Procedimiento Criminal, susceptihles de ningún recurso, estamos ant.e una
situación por definición contraría al debido ptoccso",:w

Conviene senalar que la propia Suprcma Corte de JLlslícia, en se.nlencia del
marF'.o de 2007, reílerú que las decisiones de la Cámura de Calificación no
son recurrihles:

COI1\'itlerlludo, UllJL.lf!iJ.' j'rovidencias C'fUiJJJ:lilj):JI(Js _JI demás al/tm:
!1f!.!:;LV!!:ios~ emmuulos J!.J:Lja Cámara de Calijlcacirír!..._ no están
incÚJ.Ü!gs, dentro de los lállos U.Jll!i::'" se reliere el aulc'ulrL1Lo. de la
.l,{!yJju,__ ,IZ2fLdf~_,12;j1-,M!b,.e ~P.[J!Q!J1¡111¡{~.tWL.rJi~_G([!yj!L{tlu, l/l/e a \1/

vez el aJ'lículo 127 de! Cádíp,o de j ' rocedimie!1fo Crimúwl.
motif/icado por la rey No 515,5 del 19.59, en S1I púrrrr[o /inol,
eslahlece gue--'lls decisiones de la Cflma"'(1.!ÜL..CaIiOcaóán no son
~'ilAYJJ}lJtih¡es de ningÚlL.L.(}.f:JJLM.!.. lo cual tiene como jimdamento el
criterio de que los procesados, cumulo -\'Cm enviados al trihunal
criminal, tienen la oportunidad de proponer ante los illece\ del
jimdo todos los medios de de/enw ll\'u.fav()f, a /in de prohar S1I

inocencia o lograr la variación de 1(1 ca/{/icacián que se /u~va dado
al !lecho, si procediere. que por ImIto, procede declarar (~j(~cI(Jd() de
inadmisihilidad el prevente recurso de cawcián ~I Isubrayado
aiíadido]

Igualmente, en varias sentencias anteriores también la Corte Suprema había
reíterado "que las decís iones de la Cámara de (~alincaciól1 no esf{¡n sujetas al
recurso de easación'\ n

Por otro lado, la decisión ele admisibilidad de la pcticiiln plesentada a la
Comisión Intclamericana, fue emitida en 1996 La decisión de la Cümara de
Calificación fiJe emilida en 2002, es decir seis afíos después de que la
Comisión Inl.eramericana ya estaba conociendo del fondo del asunto en el
presente caso, Por lo antes cxpueslt\ reiteramos él esta Corte Int.eramericana
que este recurso no est.aba disponible para las víet.il1las antes de que el caso
fuera admitido por In Comisión Inl.eramericana, y tampoco dGspués~ ya que
las decisiones de la (~iÍmat'a, de Calificación no eran recurribles

e) Sobre la Solicitud .ele ¡{eapertura de Dcbª!cl';

F·l l~.stado dominicano alegó en su contest.ación a la demanda y en sus
argumcntofl orales en audiencia puhlica, que las victimas debiel'On solicitar la

JJllbid
:.1 Consulta Senlendas de la SUprClllil Corll~ de lustida de l{cpublica Dominicana., n 1 No
1156, Mar/.o 2007 Decisión impugnada: Cúmara de Calificación de Montceristi, del 29 lit:
mar/.o de 20(H fvlaleri,c Criminal Disponible en:
llUJ]~¿¿~\.:~Y_~~,~'il.!m~!T!!,tg,m~Jln/_~9J]~.!!ll'.!i:IÚ:Qn~~tlJlvi_;'i~!lll¿!l~ilL'i!Jh~Jltlt~jJlnLl;_~OJ.\.:JJf}J!:i~Ulill~'nn.

IIShJOJOJ ¡fecha de úHima visila, 27 de julio dl'- 20111
n Consulta Sentcneias de la Suprema Corle de ,Juslicia de RqHJhlica 1)olllinicallil, Senlencia
del 11 de lllayo de 20{)h, No J97, Senlencia impugnada: CÚll'léInldc CaliJicacioll de Sallfo
Domingo (!loy dislrilo Ilill'¡onal), del 23 de didelllhre del 2()O:~ ~ilalcriil: Criminal

I)ispllnihlc ell: J1!tp~lÚL\~~~Y~~HnrnmUl~)_\:~Vll¿::~:m~.\.DL~llll.tt.;.U.!;.i.U&'if.l/JJLYJS.!~Jl<J.r~CJJ:.t(j}.OJ~LZ
1f(~dw dr llllima visilil, 27 (le jl11io dr. }() I r 1: '13
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reapertura de debates ante la Cámata de Calilicación de Santo Domingo,
alegando los nuevos hcchos o circunstancias que, a su vcz, habrían motivado
la reiteración de querella Para cllo, cilan el articulo 136 del Código de
Proccdim iento Cr im inal (abrogado)

Conviene eitar aqui el articulo 136 del Código de Procedimiento Criminal
abrogado, al que el I'stado dominicano hace referencia:

lil [Jlocesado a quien el Juez de Instrucción () la Cúmw tI de
Calijicación lu~ya e.ximido del juicio ai/iJinal, pOI haber decidido
que no ha lugal a este, no pudrá se! sometido ya a causa cl'iminal,
pOI' tazón del mismo hecho, a menm que sohrevengan nuevos
uugus. .')'e considel al an como (:wg(H' nuevos, las declwadones de
tesJigos. los documentos JI w;!os que, no hahiendo sic/o sometidos al
e.xamen del Juez de Irlsll ucciún y a la Cámw el de Calificación en su
ecl.\'O, puedan, sin emhargo, pw Yll nalwaleza, !'O!;USICcCt las
¡Jll(ebas que el dicho Juez de 1JHIluccidn () la Cámara de
('a/l/kaciún hubieren eslimado COJJlO débiles, () bien que puedan
selvit pw ti da! a 1m hechos nuevos desenvolvimientos útile5 al
conocimiento de la ve, dud

Es claro que el articulo 136, no establece un proceso para la llamada
"rcapcltUla de debates" Lo único que sci1ala es que, liCIa vez un procesado ha
sido eximido ele juicio criminal, no puede ser sometido ya a la misma causa
criminal en rtrlÓn del mismo hecho, salvo que sobrevengan nuevas
evidencias (testimoniales u documentales) que permitan l{lItalecer las
pruebas que ya obran en el expediente. I's elecil que se rcquielen pruebas
nuevas,

1'.1 Estado parece alegar que las vlcllmas debieron presentar un recurso de
"Ieapel'tura de debatcs'\ lo cual requeria que estas presentaran pluebas
nuevas. En un caso de desaparición fOlzada, que es un crimen intelnacional
bajo el derecho consuetudinario y considerado ¡liS cogen" no puede
pretenderse que las víclimas asuman la investigación de los hechos y
presenten pruebas, pues es el Estado el obligado a realizar llna investigación
completa, cel tel a y elicicnte de los hechos

Adicionalmente, tras existir una investigación deficientc e incompleta de los
hechos, los representantes de las victimas entendiel'On necesal io mantenel la
investigación penal abierta, no discutir las mismas conclusiones a las que se
había llegado por meclios no idóneos de investigación. Por ello, las victimas
decidieron reiterar su querella, y con ello provocar, como en fin lograron, la
rcapertura de Llna investigación que peI'fnitiela la adquisición de nuevas
evidencias para conducir al esclarecimiento dclinitivo de los hechos f:l
recurso de leitcración de querella, que el Estado descalifica sin explicación
alguna, ela el (mico medio viable para exigir la re-apertura de las
investigacioncs penales, y de hceho, el propio bstado dominicano en sus
comunicaciones a la Comisión InlClarnericana afirmó que la re-apeltura de
las investigaciones creaba una "nueva opol'tunidae]1' para esclarecer los
hechos, En comunicación a la Comisión Intcramcricana, de fecha 2 de mayo

14
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de 2DD7, el Exceic:ntísimo Embajador dc I{epública Dominicana anle la
Organización de E-stados I\lTlcrican'os, Sr. Roberto Álv:lr'c/' nil afirmó:

lDJcsco infórmar a esa! lonorahlc Comisión que I ..1 );c decidió la
rcapcrt.tlra de la investigación pOI" parte del Ministerio Público en el
callO de la desaparición del señor (iol1zólcz I 1

Las autoridades dominicanas visuali:l:an que ante esta dcdsión
d Estado dominicano tiene una nueva oportunidad para
csdarcccr el presente Caso ell la .iurisdkeión nadonal, y dentro
del plazo perentorio establecido en la nuev,1 legislación procesal;u

/1 la luz de eslas expresiones olieiales del Est.ado, ent.endemos que la
ples~nlación dc ~s~a ,excepción at.enla cont.ra el principi,o de cSloppel,pues el
propio estado califico como posItiva la rcaperlura de la Illvcsl¡gflcl0n '

Por todo Jo anterior, estimamos que el recurso de rcapCrlllnl de debates
tampoco era un recurso efectivo, que las víctimas dehieron que agotar,

d) Sobre el Recurso de /1 mparo conlra la presunt.a denegación de
informaciÓn relativas a las invest.igaciones del r~stado. acorde con la
Ley General de Acceso a la Información PÚblica:

r~.n primer lugar, cabe señalar que el Estado dominicano, en su cont.estación a
la demanda de la ComisiÓn Interamericana y al escrito de solicit.udes,
argumentos .Y pruebas, acepta que ha l"eslringido el acceso de la nllnilia de
Narciso Gonzúlel'. al expediente de la investigación Dicho escrit.o, al púrrafo
In, dicc texlualmenle:

I~n vista de lo expresarlo, el Estado adara que, en lo que respecta
a/I/ caw en espeóe, les hajácUUa(/o toda las h?!ormacioney de las
que dispone (J los (mnilian.!s c/e la supue -ta víctima, e.xceptu(llttlo
aquellas que podrían limitar la efectividad de la inpe.\-tigacióu, va
qlle e....'fa no Iw clllmituu!oo I{l Estac/o no ha limitario el derecho de
los (amiliares de la supuesta víctima ¡mÍ-\" al/tí de lo que podrftl
entorpecer la inve_"..ti¡:tldón

El I.'.stado dominicano fundament.ó dicha ncgacHlll de infórmación en el
arllculo 17 (d), de la I,cy General de Libre /leceso a la Inrormaeión Publica
No 200-04 (en adelant.e Ley ele /lceeso), qlle establece que se puede negar el
acceso "cuando la entrega de dicha ü?j(,rmadim puec/a comprometer la estf'ategía
procesal preparada por la administracián en el trámite de TIna causa ¡'uc/ieíal () el
deber de sigilo que dehe guardar el ahogado () el funcionario que (~¡'er'Za la
representacián del Fsfat!o re~pecfo de los infel''CH~',\ de \ll repn:.\entaciim"

En segundo IlIgar, el Estado levanta la deJens" de agot.amiento de rccorsos,
alegando que las victimas debieron agotar el recurso ele amparo, acorde con
la Ley de Acceso para exigir];¡ entrega de inJ"órmación relevante al caso

~u (:Olnllnic¡H;il1n de la fvlisir'HI IJerrnilnenle de la l{epuhlica lhnninicanil anlc la ()I',I\, dc
kcha 2. de mayo de 7.007, MIJ··I{!)-()!'.A. 113/07 Ver; Apt\,ndice " I01llo ll. de la demanda
de 1" ell)11
~~lhi(l 15
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Debemos aclarar quc, la Ley dc Acceso a la Inlollnación Publica No, 200-04,
fue aprobada cl 28 de julio de 2004 Así también el reglamento que
estableció las pautas de aplicación dc dicha ley, no fue aprobado sino hasta
25 de lebrero de 2005 Para dicha lecha, ya habian ti anSCUII ido casi I I años
dc la desaparición de Narciso (]onzález, y las investigaciones ya habian sido
archivadas, a paltil de la scntcncia dictada 1'01 la CámaJa de Calilicación dcl
18 de diciemlnc de 2002

Al momento cn quc la petición dc este caso lue admitida pOI la Comisión, no
cxistía Lcy dc Acceso Siendo esto asi, no es posible a¡írmm, como l)Jetcnde
cl Estado, que las victimas presentaJan un lecUlSO paJa accedel a los
documentos, cuando el leCllT'SO civil que daría base al amparo simplemente
no exislia

1'01 esta IUzón entendemos que la CoIlc debc Icchazal la alegación del I',stado
sobre el agotamicnto de cste recurso,

Más adelante, en la sección sobre el derccho de acceso a información en
podcr del Estado, analizaremos en detalle las limitaciones que actualmente
presenta dicha Lcy dc Acceso pala aceedcr a infollnación que sc cncucntla cn
expedientesjudiciales y archivos militales

e) Reeulso de Inconstitucionalidad ante la Suprema Corte de Justicia:

El Estado señala quc las victimas debielon agotal "el lecUlso dc
inconstitucionalidad ante la Suplema Cortc dc Justicia, cn aplicación del
control concentrado de la constitucionalidad, contrH cualquier disposici6n
dcl ordcnamicnto legal intenlo quc, scgún su parcccr, les haya plohibido o
dilicultado el acceso a la justicia, violado el dcbido proceso o cl ejercicio de
su legitima defcnsa eo eualquÍCI instanciajudicial"!.5

l'al Ycorno señalarnos en nucstlO escrito de observaciones a las cxcepcioncs
pleliminarcs, el Rccurso dc inconstitucionalidad es un recurso
extraordinario qU(~ tiene por ohjeto el cuestionumiento de unu norma y
no la revisión de un fallo POI esta razón, ya esta Corte Intcl'amel'icana ha
señalado en casos UIllel ¡ores que "'dicha acción no puede sel considerada

como un recurso interno que deba necesaliamcnte sel sicmpre agotada pOi' el
.. . ,,7.(1

pctlc IOIlUIIO .

Adicionalmcnte, queremos señalal que el leculso al que sc rclíerc el Estado
solo podía SCI' presentado para cuestionar la aplicación inconstitucional de
una ley pOI los órganos judiciales en el caso O sca que este recurso advino
disponible a las victimas una vez emitida la sentencia de la CÚI11lHa de
Calificación, esto es el 18 de diciembre de 2002. Es decÍJ, seis años después
de qLIe la petición fue admitida 1'01 la Comisión IntcrameIÍcana y ocho
después de la desaparición de Narciso González, Este rCCUISO, pOI un lado,

1., F~Clilo dl: conlcstacion a lu demunda del caso No 11,]21, Narciso (Jollzall:z Ml:dinu y
otros YS Rl:puhlil:u Dominil:ana, pün 22, pág lú
21> Corte IDIl C(/\'O lIernJl'o U/lO(/ Vs Costa Rica, I';xcepciolles Prl:lirnillarcs, hllldo,
Rl:palaciones yCostas Scnlcnda de 2 de julio dc 2004 SCl'ic e No 10'7, párr 85 16
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no estaba disponible al momento en que la petición füe presentada por las
víctimas ante la Comisic'm lnteramericann En segundo lugar, dicho recurso
extraordinario t.ampoco resulla procedente, pues en est.e caso las víctimas no
necesitaban cuestionar y prohar la ineonstitucionalidad dc una disposición
legal interna, sino impulsar una invest.igación dectiva ,y complet.a de los
hechos para que se esclareciera la vcrdHd de lo ocurrido a Narciso GOl1zúlel.

Esta Corte, en concordancia COIl su jurisprudencia anterior, debe concluir que
en una desaparición rorzadH no pucdc exigírselc a las víctimas que agoten
todos Jos rccursos extraordinarios que puedan estar disponibles, sobre lodo
cuando ha pasado un t.iempo mús que razonable para qlle se concluyeran
invcslígaciones adccuadas y completas de los hechos

Por las nl:!,()l1CS antes expuestas, esla Corte debe rechazar la alegación del
E-stndo dominicano de que las vict.imas dehieron agotar el recurso de
inconstill1cionalidad, pues no estaba, disponible, y no era un recurso adccuado
para el impulso de investigaciones ercctivas~ cxhaustivas y diligentes

R Sobre. la Ale.gada Caduddad dd Informe. 50 de. la Comisiún
~nf:eramcrieana

Sobre esta excepción, reit.eramos los argumcntos que dcsarrollamos en
nuestro escrito de observaciones a las cxccpciones preliminarcs. Sin embargo
queremos reafirmar las siguientes consideraciones

Como seílalamos en escritos anteriores este argumento no reviste la
naturalc/'.a de una verdadera cxeepción preliminar, La C~()rtc ha sido clara al
señalar que '"independicntcmcnte de que se defina un plnnt.eamient.o como
"exccpción preliminar", cl mismo dehe tener las características jurídicas, en
cuanto a su cont.enido y finalidad, que le confieran ese carúc1.cr de defensa
preliminar"n En cl reciente cuso AI/an/Ie! C'cpet/a l/argas Jls Co!ombia, la

Corte aclaró que cuando

"se alega con10 excepción preliminar un cuest.ionalTliento a la
actuación dt~ la Comisión, en relación con el procedimiento seguido
ant.e és(a~ la Corte ha afirmado que la Comisión lnteramericana
tiene autonomía e independencia en el qjcrcicio ele su mandat.o
confbrme a lo est.ablecido por la Convención Americana y,
particularmente, en el ~jc]"cicio de las funciones que le compelen en
el procedimient.o relativo al tnímitc de peliciones individuales A su
vez, en asuntos que eBlén bajo su conocimiento, la Corte tiene la
atribución de efectuar un cont.rol de legalidad de las acluaciones de
la Comisión, lo que no supone ncccsariamenlc revisar el
procedimiento que se llevó a cabo ante ¿sIn, salvo en casos
ext~epcionales en que {~xis(a un error grave que vulnere d
den'.dlO dc defensa de las partes, Es por e!lo <¡Ile la parte que
afirma la cxislencia de !In error grave debe demostrarlo, por lo

n {:O!'(c 11)11 (,'(JlO A!tllIl/t/ ('q}(~d(1 Vllrgn\ VI Colomh/(/ !);cereiollcs I'rdilllinares, lilJldo.

Rer,l!"acioncs y Cost:lS Scntellciíl de 1fJ de Il¡¡¡yo dc :W 11) Scrit~ (' No 111, pún 1') '17
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que no resulta suficiente una queja (] discrepancia de criterios en
rclación con lo actuado pOI la Comisión"'" réntüsis añadido]

En el presenle caso cI Estado nunca ha ICtcrido que cI actuar de la CIDH
haYiLmodueido un elrol grave o un daño en su perjuicio que limitara su
derecho de defensa y que pOI tanto, amerite la revisión del plocedimiento pOI
parte de la Corte. En todo caso, el paso del tiempo ha repercutido en perjuicio
de las victimas quienes no han encontrado la verdad de [o sucedido con su
Il\lni liar desaparecido

Como se desprende del proceso de litigio ante la Comisión, el Estado no solo
no presentó ninguna objeción, sino que además solicitó a la Comisión
Interamel icana una prólroga 11m a pi esentar infol'lnación sobre las medidas
adoptadas para implementar las recomendaciones a[li incluidas. Sus
actuaciones en el plOceso del litigio se contlaponen a la excepción preliminaJ
que ahora pretende intclponel

Por todo lo anteriormente señalado, solicitamos a la Corte que desestime esta
excepción preliminm

e. Sobre el alegado apoderamiento extemporáneo de la Corte

En su contestación de la demanda cI L'stado dominicano solicita al 1I ibunal
que deje de conocer del procedimiento toda vez que la Comisión
Intelamerieana presentó su dcmanda a la COI te, cuando ya habla vencido el
plazo establecido en e[ AI[ 51 1 de la Convención Americana, pOI lo que
sólo [e lestaba publicar e[ informe.

Esta excepción pl'c1iminm no es plOcedente pOlque el Estado dominicano
efectivar\lente, en su solicitud de prólloga, renunció expresamente a prescntal
esta dclcnsa. L'n su comunicación a la Comisión Interamericana, de Iccha 22
de enero de 2010, el Estado dominicano se'ialó:

<T~I Estado renuncia expresamente a la i¡Üc¡posición de
excepciones preliminares ante la Corte Intelamelicana,
lespccto a [a observancia de[ plazo establecido en el articulo
51. I de la Convención, en el eventual envio del caso al
mencionado 1¡[bunal!" (ellesallado IlO es dellJligillal)

En atención a la claridad del lengmlje de la comunicación estatal del 22 de
enero de 2010 en donde se comprueba la I enuncia expresa pOI par te de la
República Dominicana al plazo establecido en el articulo 51 I de la
Convención pala el envío del caso a la Corte, los representantes no halcnlOs
I'cfcrcncia a las demús alegaciones I elacionadas con este punto

2H Corte IDII. C'aso Manuel Cepeda Vargm lis ('%mbia l':x{,;cpciollcs Pl'dirninan.:s, ¡'ondo,
Reparaciones y Costa:-; Sl;nll.:nciu (1l: 26 uü mayo de 20 IO Scrlt.: e No 21.3, púa .31
2<) COfllllniJ..:uc.!o de la Misión PClmummü.: de la Rcpühlj¡;a Dominicana ante la 010:1\, tlirigitio
ala COlllisiónlnlcTUllIclicanu dI.:: Dcn:chos IlurnulIos, MP~RD-OEi\, 0055-10, de Iccha 22 de
enero de 2010, al tcree!' párrafo Anexo 1 ~ll presente eser ¡to, 18

---------------
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Sin embargo, IJamamos la atención de la Corte Intcramericilnil sobre las
aclllacioncs del Estado dominicano, pues la int.erposición de esta excepción
preliminar se basó en argumentos que ocultaban la verdad 1!.Jlo demuestra el
quiehre del principio de huena le procesal

En raz,ón de lo anterior, solicitamos al hibunal desestime por infundada esta
excepción preliminar

n. Sobre la alegada ill:HlmisilJilidad pardal de la demanda por
aplieadún del principio de enarta instancia

FI Eslado sCÍ'íaló que la Cnne no debería "actuar eomo Tribunal de 1\ lz,ada
respect.o al proceso judicial relativo a la querella. con constit.ución en parle
civil interpuesta pOI los fümiliarcs de la presunta víctil11a~ ya que los alegat.os
de la CIDII y de los peticionarios se limitan a plantear UIlU supuesta
evaluación errónea de los hechos y de las pruebas por parte de la jurisdicción
intcrnn,,10

La jurisprudencia const.ante de esta honorable Corte en relación con la
pretendida teoría de la cuarta instancia ha señalado que:

"li1ara que esta excepción fuese procedente, sería
necesario que el solicitante busque que la Corte revise el
rallo de un tribunal interno en virtud de su inccln'ecta
apreciación de la prLlcbfl~ Jos hechos o el derecho int.erno~

sin quc, a la vez, se alegue quc t.al f:tllo int..',urriú en una
viohldón de tratados internncionalcs respecto dc los
que teuga competencia el Trihunal 31"lénrilsis afíadidol

Asi mismo ha reiterado esta Corte en su jurisprudencia que a la Corte
Inlcramericana le compete evaluar si en los diversos procesos internos se
violaron los derechos amparados en la Convención Americana Ello incluye
el examen de las actuaciones realizadas por Jos órganos judiciales:

Ic¡ol1lpete a la Corte verificar si en los pasos efedivamcntc
dados a nivel inl{~rno se violaron o no obligaciones
internacionales del Estado derivadas de los instnlmenlo'~

intcral11cricanos que le otorgan competencia al Tribunal POI ello, la
jurisprudencia reiterada de la Corte s:efíala que la determinación de
si las aduaeiones de órganos ,judiciales consW.uyen () no una
violaeiún de las ohligaciones internacionales del Estado, puede
conducir a que la Corte deba ocuparse de eXílminar los respectivos
procesos internos para est.ablecer su compatibilidad con la
Convención Americana :l:l·lénnlsis aiíadido]

lO h!(!I1I, púrr 56
11 Corle IDII CI\O Cohrera (;mcía JI MOflfie! "Iorc\ VI MéXICO I~XL:l:rciúJl llrdiminar,
hmdo, !{cparaciollcs yCostas Sen1cnci¡¡ de 26 de flovkmbre de 20 IOSerie e No .no, púrr
lB
n Corle Inll Laso (,"o/J/('/{/ (;(//{./o J' MOl/fiel Uore\ VI' M(;xiuJ Lxccflcit'ln Preliminar,
]-011(10, Reparaciones y {~()slílS Sentencia de 26 de noviembre de 20 J OSerie e No no. púrr
I(); Ol1le l!)11 ("{1\(/ d(' 10\ H¡\Iiii(l\ dI' la ('ol/e" (l'i//ogriÍJI -"fora/l'\ V o(n!l) VI (;"I/tt"mo/tl '19
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Asi además ia Corte tiene facultad, y la ha ejercido, para establecer hechos 
aun en perjuicio de lo establecido a nivel local- y deteltllinar si una
investigación penal ha cumplido o no con los estándares de debida diligencia
del Sistema Interamer icano

La exeepdón preliminar presentada por el I:.stado dominicano no pretende
plivar a este Tribunal de su competencia, sino que loma como punto de
partida que no ha existido ninguna violación de derechos humanos en el
presente caso, cuando es precisamente ello lo que se debatirá en el I<",do del
asunto

Violaciones aUlla investigaciÚn diligente de los hechos eo el caso
cOllcreto:

a. Detec!Jo al juez llatUtil/ JI a que la itlvestijfuciáll sca dil'igidll de
jiJt1Ull imparcial, efectiva e independiente:

I'anlo en los procesos investigativos extlajudiciales cOlno en los plOCCSOS

judiciales, se cfcctual'Ofl violaciones a la Convención Americana dc Derechos
Humanos, como a los estándares establecidos por esta COl1e para la
investigación, juzgamiento y sanción de los responsables en casos de
desapUl idones ¡(¡rzadas. Eo primer lugUl, y de acuerdo a los estándares
establecidos por esta Corte, la intervención de los cuerpos castrenses y
policiales en la investigadón de los hechos de este caso, constituyó en si
misma una violación del derecho al juez natural 33 De acuerdo a la
juris¡)Iudcncia dc esta COftC, cuando lajusticia militar asume competencia de
un caso de violación a los derechos humanos, se aleda automáticamente el
derecho a un juez imparcial y se violenta el acceso a la justicia3

" Asi, en
reiteradas ocasiones ha señalado que:

cuando la justicia milita¡ asumc competencia sobre un asunto que
debe conocer la justicia ordinmia, .se ve al'cetado el dmecho al juez
natUlal y, a jiHtiOl'i, el debido proceso, el cual, a su vez, se
cnctlcntla intimamente ligado al pi opio derccho de acceso a la
justicia El jucz cncargado del conocimiento de una causa debe ser
competente, además de independiente e irnpmcial.:J5

Fondo Sentencia de 19 de noviembre dll 1999 Serie e No 63, pún 222; Corte IDII Ca.\'(}
Garihaldi vs Il/(/.\'il ¡'j.'cept:iones Preliminares, Fondo. Uepa/ocior/es y Costas Sentencia dl:
23 dl: sl:pticmbn.: de 2009 SClie e No 20.} púrr. 120; Corle IDII Caw /)acosta C'(uloj.Jan
vs IJwhad()J Fxcepciones Prelilllinwn. {«milo. f?epataciones y C"ostas Smltl:llda de 2tl de
scplicmbl'l: de 2009 Serie e No 20/1, pán 24
'lJ COlte IDII Caso f?adilla Pac/¡eco Vs México hxt:epdolles Pr'Ciiminures, hllldo,
Rllpamdones y Costas Sl:nteneia de 23 de Noviembre de 2009 Serie C No 209 pan 273
\·1 Caso Radilla Paeheco, :.;upra, pan 273
J~ Caso Nadilla Ptu.:/¡ec!lo..I'II/Jlo. /Wft 273; Corte IDII ('o\'() Cawillo /Jeltllzzi y oltm' Vs
PerlÍ hHldo, Reparacione:-; y Costu:-; Senlenciu de 10 de mayo de 1999 Sede e No 52. pún
128; Corte IDII ('aso Palwl/wa /tihaUle Vs Chile. ["ondo, Repnradolle,s y Co,stas
Senlencia de 22 de noviembre de 2005 Serie C No 1.15, p{ur 111'3; Corte IDI1 Caso 'Jiu
I'ojin Vs C,uotcl1laia Fondo, Reparaciones y Coslas Selltl:ncia de 26 de noviembre de 200R
Serie e No 190, pÚl'r II K; Corll: IDI I (.'(/\'o /I/Chef !JroIHtein Fondo, Uepam(:iofles y
Costas Sentencia de 6 de febrero de 2001 Serie e No 711, pán 112; Corte IDII Caso /920
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Sobre este punto, el perilo ¡'eelelico i\nclleu (]uzman sellaló que hay
unanimidad de criterio en el derecho int.ernacional en que Ins graves
violaciones a los derechos humanos no deben ser investigadas pO! órganos
que est.én vinculados a Jos hechos F.] Sr Andl"cu GUi'.1l1tin expresó:

[IIJay una unanimidad de tocia la jurisprudencia internacional,
incluso, hoy en dia hay un conjunt.o de principios de Naciones
Unidas sobre la administración de justicia por tribunales mílitarcs
que ha sido considerado por el Tribunal r;.uropco como el estado del
derecho internacional en esta materia que coinciden que, en este
tipo de graves violaciones a los derechos hUJTlanos el fuero militar
no es competente ni para investigar ni pal'ajuzgar ¡¡ los autores dc
graves yiolaciones a los derechos humanos, tales como la
desaparición fbrzada

En ese mismo sentido la jurisprudencia de la C~()misión

Intcramericana, por qjemplo, del Comité de Derechos Humanos,
del Comité contra la Tortura, ele la Comisión AfHcana, han
considerado quc tratúndose dc graves violaciones de derechos
humanos, corno la desaparición forzada, imputables o atribuibles a
cuerpos de seguridad del estado, como el (~iército, como la polieia,
estas investigaciones no pueden ser adelantadas por esto::; órganos
Va de la imparcialidad, va de la autoridad competente, la
competencia radica en las autoridades judiciales o de policlajuelicial
de la jurisdicción civil, pero ademús porque est.o puede ser 1111

meCaniSlTlO que también cont.ribuya a la impunidad en la
predeterminación de pruebas, la no consideración de pruebas
fundamentales por un debido malinterpretaelo espíritu y cuerpo,
muy frecuente en Jos cuerpos militare::; y policiales

En segundo lugar, todas las invest.igaciones que se han reali/.ado sobre este
l:HSO a nivel int.erno no siguieron los estándares establccidos por esta Corte
pan..! In investigación de casos de desaparición rorzada Proseguiremos ahora
11 sefialar algunas de las violaciones a estos estúndares

b. Hnvestigaci6n f"'!~mcntad" del delito de desaparici6n forzada:

Del análisis de las resoluciones 195/2001 y 110/2001, emitidas por el
Séptimo Juz.gado de Instrucción del Distrito Nacional, se desprende que no
hubo una investigación inlegral de los hechos de acuerdo a la definición de
desaparición fbrzada establecida por esta Corte, ¡:;,J análisis jurídico se vio
limitado por los tipos penales que se estaban invcsligando (asociación de
malhechores, asesinato y secuestro extorsivo) Por ejemplo, al utilizarse la
figura del secuest.ro extolsiv(\ el Juez en su amílisis consideró que no se
reunieron los elementos probat.orios para imputar delito, debido a que no se

('Oll/enirlll!n 11\ ('olomhw rondo, I{cpanleiollcs y Costas Scnll~ncia de:) de julio dI.: 20(H
Serie e No. púrr lú7: y (~(lrIC 11)11 C'(/\O 1<.',\( 1/(; %(/!I(lfil 1\ Co!oltlhitl I'olldo. Hcpilraciones
v (:ostas SCI11l.'11l:la ,le ij de ¡lllit) de 2(l07 Seric (: No 1ú5, púrr 101 21
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plObó que "se haya ordenado la detendón del I'lOfcsOl Nardso (]onzález, a
condición de solicitar tina recompensa o I"cscatc"Jó

La jurisprudencia dc esta COlte es clara en establecer que la desaparición
fOlzada no puede investigarse de Ibrma fragmentada I\sl, en I\nzualdo
Castro, esta Corte I cafinnó este cstándm de la siguiente maner a:

4'01 anúlisis de llna posible desaparición forzada no debe cnfocmsc
de manera aislada, dividida y hagmcnlada sólo en la dclcnción, o la
posible tortura, o el riesgo de pelder la vida, sino más bien el
enfoque debe sel en el conjunto de los hechos que se presentan en el
caso en cOllsidc¡ación ante la Cortc"n

Sobre este punto, el per ito I\ndreu Guzmán alertó en audiencia publica que la
investigación fi'agmcntada de los hechos en una dcsapalÍción fbrl.ada, lleva a
la impunidad:

La gran limitación es que cuando se investiga un caso de
dcsupm iciún fOlzada no u través del tipo penal de desaparición
l'i.Hzada sino de los multiples delitos que se comenten, que son
delitos medios pata la comisión del delito de desaparición forzada,
se pierde la entidad de la desaparición n.ll zuda, Lidiamos con delitos
instantáneos como puede scr por ~jclllplo, unu lülsif1cación dc un
rcgistro de detenidos, ctc, Se pierde la cadena de responsabilidades
en la comisión de la desaparición forzada que es de ita c'¡minis
prolongado, y por tanto se produce impunidad, o sea no se investiga
el delito de desapa¡ ición forzada, sino de delitos, aisladamente

POI ello considmamos que debido a que la investigación en este caso fue
fragmentada, nunca se ha podido aclarar el paradero dc la víctima y los
hechos quc rodearon su desaparición

c. Otras fallas cn la dcbida diligcncia dc la invcstigaci"n quc violan
los artícolos 8 y 25 dc la CADlI:

Según discutimos en mayor detalle en nuestro ESAI\ en cste caso se obvió la
práctica de diligcncias fundamentales para la investigación

1. Demora en cl inicio dc la lnvcstigaciim: La Junta Policial inició la
busqueda de Narciso GOl1zález el 3 de junio de 1994, esto cs. siete dlas
después de que I\ltagracia Ramilcz hiciera denuncia ¡cmnal, y ocho desde la
dcsapul ició1l 3H

2. Se c~llificú la investigación como una Ausencia: En la investigación
se calificó equivocadamente la situación juridica de Narciso bajo la calidad

1(, Rcsolución 19512001 y 110/2001, Séptimo .Juzgado dc Instlucdón ckl Disllito Nadonal
del POdCI' Judicial tic la Rt.::publicu Dominicana, 24 dc agosto dc 2001 Anexo 14 tic la CJlHI
púg 389
n Cortc IDIl Caso Anzua/t/o ('W'110 v /Jel1í Sl.:lItcncia dI.: I'Dndo, Reparacioncs y Costas (JI.:
22 de septicmbrc de 2009 Scrie e No 202, purrs, 60 y67
'IH CUl'lu de la Comisión de la Verdad, de 22 de l'ebrcro de 1995, diligida al Jefe dc la
Polieia Nacional, manifestundo las faleneias del lnli.mne de la Junta Policial Anexo 12 dc
la ClIlll 22
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'"

de "persona ausente" y no de "persona dcsaparccida'\ ello conllevó
diferencias en la !órma en que se dirigió la invcsl.igación

3. No se Rastrearon llamadas: Se omitió rastrcar llamadas importantcs
en las que se daba cuenta de la situación de detención de l"-Jarciso;

41. Se investigó un vehíeulo e<{uivne:H~o: Se realizó una cxperticia sobre
un vehículo de placa 0·- 11672 Fste aulomóvil no eoincidia con el visto por
los tcstigos, de placa O- 11172 lal inconsistcncia fue excusada por la Junta
Policial por un "error ITlccallográfíco,·]I) Cabe scñalar que la prueba
finalrnente fue practicada el 2H de junio de 1994, cuando ya había
transcurrido un mcs desde la desaparición Adcmós, elle real i;l.ada por el
Dcpartamento de Crimillalística de la Policía Nacional, agencia que conducía
la investigación y a la que pertüt1lcdan a~guli1os de los prcsuntos
respollsables de ios hechos.

5. No se realizaron exámenes de AnN sobre las evidencias
cneontradas en el vchic:ulo donde testigos ascg-uran que Nardso fue
secuestrado: Las investigaciones realizadas por la Policía Nacional recogió
envidencias del vehlculo donde Narciso fuc secuestrado, incluyendo restos de
pelos, y otras sustancias, como manchas en los asient.os del vehÍGulo Pero,
nunca, en ninguna de las investigaciones cxtrajudiciales o judiciales se ha
realizado alguna prueba genética para detcrminar compatibilidad con el
código genético de Narciso Gon/.álcí'..

ú. No se tomaron pruebas genéticas de Nareiso GtlFlz:Hez: F·n ningun
momento se levantaron prucbas en el hogar de Narciso Gonz1ílcz para
mantener el registro de su código genético,

7. NO se. investigaron ini()rmacioncs anónimas sohre el posEhlc
paradero de Narciso Gonz:tiez: Bencoslllc Candelier, quien se
desempeñaba como Comandanle del Departamenlo de Ilomicidios de la
Policía Nacional, no investigó una pista aporta.da por Ana Dolores GuzméÍn
de Camacho, Decana de la Facultad de Ilul11anidades de la UASD, quien
recibió lres llamadas de una persona desconocida que quería reunirse con ella
para darle datos del paradero de Narciso 40

; Tampoco se investigó
corrcctmncnlc la información t.elelt'mica sobre que Mauro Acosla cstaba
encargado de la custodia de Narciso La Junta Policial evadió su deher de
investigar dicha infórmaciún que lambién se cncontraba en un "Informe
Anónimo altamentc Conndcncial" que recibió l..luz Altagracia Ramírcz Días
después se citó a declarar a Olimpo Acosta, otro oficial con el mismo
apellido.

B, No sü elahoraron h~pútesis claras de ~nvestigación: Por otro lado, la
!unLa PoliciDI dirigió parte de su investigación a detcrminar si existían

lkclaración de l{¡¡jile! Osea! lIcncosml'- Cilndelier, rendida el g de jllnio de ltJ9K
ilnle la ltl!l1<1 MixlíI, corrtlhorando Gs(a ohjeción de la CO!l'lisiúll de la Verdml Anexo 13 de

IaCIIlII
·10 Ik.daraciún de I{ahlel OSC,lr IkncoslllG Canddicr. rendida el g de jllnio de ¡t)()H, anh.', hl
IUll(<I Mixlíl. corrnhorando es1,l objeciún de la C(JJnisilin de la Verdad Anexo L\ de la
CIDII; ¡)eclaraciún de l.uis Mallllc! ¡l:jcda l·crnillldcl rendida ,l1l1e 1,1 Junla ivlix1a,
scfiillando desconocer íl qlJkn pcr1cllceian l{)~; pelos encoll1rados en l,~l <I111omúvil. yaceplar
que lúe lmil "¡¡11l¡¡ de lilcln ¡del el no illvc~iljg¡¡r el oril:~(~n de los pelos" ArH':XO 13 tll'. la
CI 011 23
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diferencias entre Narciso González y micmbros de su llunilia Asi como a
investiga! asuntos personales, de su vida privada" El propio testigo de olicio
de la Corte, Magistrado Eduardo Sánchez Ortiz, quien realizó pa! te de las
investigaciones instructivas, no pudo identil1car en audiencia püblica cuáles
fueron las lineas de investigación seguidas por él en cl caso concreto,
limitándose a decir que "todas las vcrsiones corno juez se valoraron y se
.. td"'"U1vcstlgmon 'O as .

9~ PcrsccucÍúll, ArnclIuzas .Y dctenciones a testigos durante las
investigaciones: El Mayor César Alberto Ovando Mitcbell dc la Policia
Nacional, rcalizó un allanamiento cn la rcsideneia del tcstigo Julio Sar ita
Lebrón, bajo el pretexto de que tenia una denuncia judicial en su contla",1 Lo
detuvielOn dlllante siete dias y el día del allanamiento le alrebataron varios
papeles que tenia en su billetera con inlórmación importante sobrc la estadia
de Narciso González en el Departamento de Homicidios dc la Policia
Nacional, y sobrc la placa del automotor en que flie Ilcvado posteriolmente
con los qjos vendados'l'l 1:;;810 se dio precisamente en el momento en que
Sarita Lebrón manifestó su interés en dirigirse al juez de instrucción pUla
deelarar todo lo que sabia soble Narciso y que no había inl'1IInado por míedo
a que algo le pasara'''; Así también, cl Ingeniero Mar io Suriel Nuñez declaró
en audiencia que varios miembros de la Comisión de la Verdad, fueron
pcrseguidos, amcnazados e incluso detenidos por apmatos policiales 4(¡

10. No se Investigó la I}estrueción y Reemplazo de Evidencias:
Antonio Piehardo Quezada fue testigo de una quema de documentos que se
hizo en el patio del 1-2, faltando pocos días para el cambio de Secretario.4

?

PosteriOlmente desaparecieron los listados de servicio correspondientes a los
dias 25, 26 Y 27 dc mayo de 1994'", los cuales llieron sustituidos pOI otros
listados nuevos POI otro lado, el Mayol Damián El1Iique Arias Matos, de la
Unidad Técnica Investigativa de la Policía Nacional, señaló quc pma linales
del 1996 se le ordenó entregar una tritmadora de papel que sería utilizada
para eliminar "unas listas de servicio que [se[ habían retirado de archivo"
Aunquc no vio los nombres, recOldaba quc tenían lecha del día 26 de mayo
dc 199449 Adicionalmente, se perdieron olras listas de servicio,
correspondientes a los días de la desaparición del Profesor González, que
pCl'tenecian a las instalaciones dc la Fuerza Aérea Dominicana, llamada 1\-

Dcc!aludún de luis Manucllcjcda h.:ll1Úndcz, ante la Junta Mixta, Anexo 13 de
1" CIDII.
"?[t:stimonio oral rendido en audiencia publica rOl el Icstigo de OI1CIO, !':duarl!o Sanchcz
Orliz
·H Di.lclarat:iún de ¡'austo I\ntonio Caraba11o, Ayudante l'vIagishado ProcUlador ¡'iseal
du la Vcga, ll:ndida el 13 de junio de 1999, ante la ,Junta Mixta Informe de la Set:n.:turia de
":~.;tado de las fuerzas armadas Consideraciones de hcdlO Anexo l3 dc la CIDIL
'1'1 DcdalUción de Julio Salita Ldm'm, ante la ,lunta Mixta, InlÓllnc dc la Sl.:cl'ctalÍa dI..:
Estado de las fucl*l:as al/nadas Anexo 13 de la CIOIL
'15 ¡bid

4(, 1cslimonio dl.: Mario Surie! Nuilcz, ll:ndido en audicncia pühliea
'\1 Det:laradún dc Anlonio Quc'l.ada Piehardo, rcndida en el mcs de cnero de 1998,
anlc la Junta Mixta Anexo t3 de hl CIIHI.
411 DI.:t:larat.:ión de Anlonio Quc'l.ada Pidlludo, rendida en el mes dI.: cm;ro dI.: 1998,
ente la runta Mixta de las I'ucr:t.as Arrnatlus y la Pulicia Naeional Anexo 13 de la CIDI!.
·1!) lntcrrogattHio plUelicaúo al Mayor Darnián hnrique Arias, el 15 de junio dc 1998,
unle la Junta Mixla Anexo 13 dc 1:.\ CIIHI, l'blio 145 24
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2'" 1'1 10 de enero de 2008, cI COlOn el de las I'ucr/as Armadas, Praxislelcs
Segura Fclil, confirmó que las listas de servicio de lBs r<.~5.:has en que
ocunieron los hechos de este caso CIl efect.o, fueron ¡ncincradas~l.1\ pesar de
que tocias estas infbnrlHcioncs constan en el expediente del caso, en ningún
momento se realizó una investigación sobre fa quema, trit.uración,
desaparición JI reemplazo de evidencias en este caso.

1L Los archivos militares se mantuvieron c:crrados para la
invcstigaclún jndicial de los hechos: El lesligo Guillermo Moreno, quien
flmgió como fiscal en el caso a part.ir de agosto de 19()6, declaró que su labor
como liseal y la deliuel de inslrueeiún se vieron limiladas en aquel tiempo
porque "no habla volunlad poliliea Ipor parle del Eslado] para puner los
datos, las infbrmacioncs que erall necesarias" El declara que el Juez realizó
un pedido para examinar los libros de enlrada (de novedades) de las
instituciones militares y policiales, pero los archivos 110 les fílCron abiertos
Declara específicamente cl testigo que: "Sostengo que las pruebas de la
desaparición se hubieran y se pudieran recabar si huhiese volun1ad poi ítica
encarnada en el Eslado, que bubiera pueslo en maoos delluez de Inslruceión
las informaciclllcs que eran necesarias, por ejempio j poniendo a disposición
del Juez los archivos y estamentos policiales y militares L.as inlhrmaciones
relacionadas a estamentos militares y policiales, nos estaban vedadas, a mí
como Fiscal .Y estaban también vedadas a él como lucí'. de Instrucción y para
acceder a csos archivos se requcría la autorización expresa dcl .icf(~ del E-slado
lo cual nunca se produjo" ~:~ Así mismo, el tcstigo dc ol1cic\ Magistrado
I'i.duardo Súnchci'. Ort.il'., confirmó este testimonio al declarar en audicncia
pública que "el .lUCí'. de Instrucción que estaba ahí había interrogado a
muchos militarcs y había pedido lisiados Pero, parece seg(JIl lo que está en el
expediente quc a é,l no Ic mandaban todas las inf(H'I11flcioncs ,,:53 Por su parte,
el lesligo Sánehez Ortiz., declaró que ,,1 sí luyo acceso a los íibros donde se
anotaban las personas que cstaban en servicio, pero no indicó si Luvo acceso a
todos los archivos militares y policiales, como tampoco expresó si en algún
momenl.o investigó si las lisLas y los libros que le r'tleron mostrados habían
sido alterados l ello a pesar de que contaba con inrórmación sobre la
alteración y destrucción de documentos

12. No consta ,m cl expediente 'lile se hayan realizado visitas oelllares
a todos los estamentos militares y policiales donde Narciso Gonz,ílez fne
visto detenido: A pesar dc que el tcsligo de oncio, Eduardo Simehez Orliz,
testificó haber realizado "descensos" a la Policía Nacional, al hospital de la

Declaración de leonanlo l{eycs Ikncosfl1c, de 2 de junio de 1998, rendida ante la
lUllta Mixta, Anexu 13 de la CII}!I; lkd¡¡ración de Ico!1mdo Reyes lkncoslllc de lO de
enero de JC)CJ7. rendida ante el Sl;ptimo ,lu/,g¡J(lo de Instrucción Anexo 1,1 de la CIDII.
"1 Oficina I~jecutiv¡¡ de la hlCC/,a ¡\t~rca Dominicana, Oficio enviado al consultor
jurídko de la 1'¡\J), en respuesta a una solil:illld de esa oficina para que se produjeran las
lisIas de servicio de los días 2(¡, 27 Y 2X de mayo de IC)CJ¡J l;,n su respueslíL el Coronel
llraxislc!cs A Segura I;c:li/" sefialíl "Devuelto c(HksllleJllc, con nlleslJi! infi11lTlilCión de que
las correspondencias de carúclcr rlllinario con ll:c1l<J ilJ1lerlOr al afio 2000, incluyendo lisIas
de servicio, fúeron inGincrildas, por aeurnulacic"lll .Y lillla de espacio para conservarlas"
:~nl~xos 15 y 16
>, 1cSliJl)oniu por alJ'idavi! ¡k (iuilkrnlo ¡"!oleno (jarcia
~:l IcslillHlino de !,dl¡;lftl{) S;llldlU (lrlil'. l'cndid(lcn ¡llldil'l'lCi,1 pllhlic¡1 25
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j'uClza Aérea, al Departamento lnvesligativo de la r'Llerza Aérea, y a la
Secretaría de las Fuerzas Armadas, no existe constancia en el expediente
judicial de que estas visitas se hayan realizado, las fechas en que las realizó,
la fónna en que fueron realizadas, los espacios específicos que visitó, si se
llevó a cabo alguna entrevista a las personas encargadas y cuáles fueron los
resultados No consta ningún acta sohre estos descensos en cI expediente
judicial que ha sido entregado a la Corte Intmamaricana y a los
representantes de las victimas

La falta de debida diligencia en este caso, limita la dectividad de la
investigación en este caso, y obstruye el esclarecimiento dcl paradero de
Narciso Gonzákz.

d. ILI ticlllflO quc ha tOlllado la invcstigación cs irrazonablc

hsta Corte Intcramcricana ha reitcrado en su jutispluciencia que "cn casos de
desapw ición I'(Jrzada, es imprescindible la actuación pronta e inmediata de las
autoridades judiciales y dcl Ministerio Público ordenando medidas oportunas
y necesatias diJigidas a la determinación del palUdefO de la víctima" 5<1

En el caso de la desaparición de Narciso Gonzúlez, lHUY pO! el contrario, las
investigaciones iniciaron con retraso, pues no se comenzó la búsqueda oficial
de Narciso González sino hasta 8 dias después de su desaparición
Adicionalmente, aunque en 1995 se dió apertura a una investigación judicial
impulsada por los filmiliares de la victima, la misma estuvo prácticamente
paralizada por espacio de cuatro años. Esta conclusión se confirma con la
declaración vertida en la audiencia pública de este caso, por el testigo de
oticio de la Cm te, Sr Eduardo Sánchez Ortiz quien fuc asignado al caso en
199M y expresó ell audiencia, literalmente, "se puede decir que yo comencé
de cero"

En estc caso han pasado más dc 17 años dcsde que la desapar ición de Narciso
González y desde quc el Estado tuvo conocimiento de los hechos. Tomando
en cuenta los hechos del caso, la actividad procesal de las vietimas para
ayudar en ias investigaciones y la falta de complejidad en el asunto, no existe
justi f'icaciún alguna para que el caso todaV!H pellnanezca en fase de
averiguación. Por otro lacio, el Estado no ha justificado válidamente las
razones que podrían explicar una demora de este tipo Por lo que, debido a
que se ha sobrepasado excesivamente el plazo que pudiera considelatSe
razonable, esta Corte deberá dctcnnimu que se incumplió con los

.. di' I "1 d l (' .,,,rcquel'lJl11cntos c artlcu o o e a ....OllvenClorl"·

c. m podcr .iudicialno cjcrció cl control dc cOllvcnciollalidad

Este I ribunal ha reiterado que todos los órganos, incluidos los jueces en un
E':stado parte de la Convención Americana dc DCl'cchos humanos viencn
obligados a velar porque las normas de dicho tratado sean aplicadas a nivel

54 C()E'll.: IDII. Caso Nadilla Pacheco Vs tI/léxico Exc.:l.:pciOlwS Pn~1iminarcs, Fondo,
Rc.:paraciollcs y Costas ScnlclH.:ia Ul.: 23 tIc NoviclIlhrl.: tIl.: 2009 Sl.:rk e No 209, pan 215
55 Caso Radilla Padll.:L:o, supra, pan 2115 26
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interno I;,n el caso de los ,jueces, estos cstún obligados a cjercer e,x (~f¡ici() un
cll~G1.ivo control de convcnGionalidad en el marco de sus competencias. En el
reciente caso Carbrcra García, esta (~ort.c expresó qlle:

I.·os jueces y órganos vinculados a la administración de justicia en
todos los nivelcs estún cn la ohligación de ejerccl ex r![lic!o un
"control de eonvcncionalidad" cntre las normas internas y la
Convención Amcricana, evidentemente en el marco de sus
respectivas compctencias y dc las rcgulaciones procesales
correspondientes En esta larca, los jueces y órganos vinculados ti la
administración de justicia deben tener en clIenta 110 solamente el
tralado, sino también la interprcl.ncíón que del mismo ha hecho la
Corte Intel"amcricana, intérprete última de la Convención
Amcricana,%

Del expediente de este caso se desprende que ninguno de los jueces que
intervinieron en la causa ~jerció un efectivo control de convencionalidad
Muy por el contrario, en est.e caso se aplicó de forma limitada la normativa
del dcrecho penal int.erno, sin t.omar en cuenta la definición de desaparición
for/,acln en la jurisprudencia de csta cort.e, así como los cslúndares para Ulla
investigación efcclivél del caso

Sobre la falta de un efectivo control de convencionalidad en RcpubJica
l)ominicana, el perito consl.ilucionalista, Crist.óbal Rodríguez Gómez declaró
pOi medio de a ridávit que:

"Antes de la constitución actualmente vigente, es dificil
eonst.ruir un escenario de aplicación directa de los trat.ados
internacionales en el país, puesto que el único rer(:~rente lo
constituye una resolución de la Corte Suprema de Justicia (la
J920-(3), que establecía el canicter constitucional de las normas
de derecho internacional sobre derechos humanos" Sin embargo,
el criterio de nuestro máximo tribunal lúe muy ernHico,
contradictorio e inconsistentc pues, con postcrioridad él dicha
resolución, las escasas veces que tuvo que cnhenl.arse de nuevo n
la cuestión optó por un criterio no solo radicalment.e clistint.o,
sino carente de todo fündamcnto La misma Corte Suprema que
reconoció cn esa resolución que los tratados tienen fuerza
vinculanlc, que son de aplicación inmcdiata. y directa por los
tribunales, que deben ser pan'lmctro dc interprelación del sistema
de derecho por parte ele los órganos de adl11inislraeiún de just.icia,

.,¡, Cnrle IDII C(J\O Cahrera (;arLio, supra, píllT 22:); Cork IDII Coso tlllIliJIlflc:id rlrellm/()
y ofros l/s Un/e, I~x(;l~pe¡(}ncs Preliminarcs, hllldo, I{cparaeioncs y (~()stas Sentencia de 2()
de septiemhre de 200CJ Seric e No 15/1, pilrr 12 11; Corte IDII C(J\o UO\'CJlr/o Crlf/f/Í V {)[/{/
lis Mó:ito.. Lxeepci(lll Preliminar, hmdo, Reparaciones y Cos1as Sen1encia de '1 ¡ de agosto
de 2010 Serie e No 21ó, pMr 21'1; Corle 11)!l CO,\O Ibw'/1 Cárdenm (' Ihst'1l l'cl1(1 VI"
Iloliv{(l hllldo, Rcparaciones y Coslas Sentcncia de 1 de sCplielllhl'c de 2010 ~krie (~No

217, pMr 202

27
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en por lo menos tTes sentencias posteriores dcsconoció la fuerza
vinculantc dc lajurisprudcncia dc la Cortc IntcramCIicana,,57

El pcrito Rodr igucz Gómcz scoaló además que, a pesar de que la nueva
constitución de Republica Dominicana seoala la aplicación directa de los
tratados internacionales, ell el país todavía 110 se aplíea el eOlltrol de
eOllvellciollalídad, En su dcclaraeión cxpliea que:

~'LaIl1eotablcfllel1te 00, porque no hay lIna práctica, no hay una
consciencia jwídica nacional sobre este tema, Esto es algo con lo
que hay muy, pero muy escasa familiaridad en nuestro medio. Es
decir, los abogados, y los tribunales en genelal, no están
hUTliliarizados, ni siquieJa con la tcrminología, Con lo cual
considero que existen serias dilíeultades que tiene que ver, no
solo con el cscaso conocimiento de la temática, sino también con
una cuestión cultural Aqui todavia tiene mucho peso la idea de
que las 1l000IllaS dcl dcrecho intel'Ilacionai no obligan a los
tribunales, aunque lo diga la constitución l.. 1 Recordemos quc
en su resolución 1920-03 habia postulado la existencia de un
bloque de constitucionalidad que incluía los convenios
internacionales'y lajulispludencia de la Corle Interumclicana No
ohstante, en cl a¡jo 2009, la Corte llegó a decir de manera expresa
que no hay posibilidad en cI sistema jur idico nacional de que una
ley se declare inconstitucional porque sea eonliaria a un convenio
ínter nacional de derechos humanos pues, al decir la Corte
Suprema, si cI conflicto no para por una conliadicción con la
constitución, la Icy no se pucde declarar nula. Es decir hay muy
poca segur idad, muy poca eCItidumbrc sobre qué va a decir la
Cortc Suprema cuando cstén involucrados cstos temas, porque
hay un discurso aún muy dominantc en el sentido de que estas
cuestioncs afectan la soberunia nacional, y que esle es un "Estado
sobelHllo" ,,5U

le. Solu"c In nlcgada incompetencia rat'ioJDe tcmporis de la Corte
Indcramedcana

i. Sobre el caráctel' continuado de la de.~'afJariciónfi)J(,adll

El Estado scrlala que segün los casos f-Iennanas /)'crrano V5 I!.,'I Salvador y
l1elioc/o/'o Puuugal vs Panamú, la COlte no ha manlenido UIl clitCl'io
conslante sobre el carácter continuado y la fragmentación de los elementos

. . d I j , , j' j 59 S' I l' t t"constitutivos C as ccsaparlClones 'Olzacas ' ltl em )a1go, a lflClprcaClOn

que hacc cl Estado elc los dos casos seoalados no es aplicable al caso

57 Pcdl<~¡c del DI Cristóbal Rodrigucz GÓmci'., prcscntado p(n alidavit., rcspuesta a la
pregunta 16, pags 5-6
511 lbid, rc.spucsta a la pregunta 17. pag 6
5'1 1':scrHo dc conte.staeión a la demanda de lu Comisión Interamericana y de observaciones al
Escrito de solicitudes, argumentos y pruebas de los representantes de las victimas,
presl:fltado pOl el Estado dominicano, púrt 62 28
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concreto, m<1s alJTl, clichos critcrios han sido superados pOl la .iurisprudenc.ia
reciente de este tribunal

E.n el caso lJermaf}as /:"'errano liS El/)'alvador la discusión giraba en torno a
una reserva especílica del I'stado salvadoreño donde exeeplnaba de la
competencia de la Corte los netos iniciados con anterioridad a la ac.eptación
de la competencia del I ribunal, y sns efectos I'sta discusión no se aplica al
caso de Narciso González, toda vez que la República Dominicana no incluyó
ninguna reserva a la aceptación de la competencia del Tribunal, Por ello, es
aplicable Ir1 jurisprudencia del Tribunal en el sentido de que la Corte puede
Hnalizar las violaciones continuadas y los efectos de las violaciones
e.iecutadas con anterioridad a la competencia dcl Tribunal,

Si bien en el caso Heliodoro PorfuKal vs Pananuí el Tribunal desagregó los
element.os constitutivos de la desaparición forzada, en su jurisprudencia m{¡s
reciente la Corte ya ha consolidado, dc forma muy clara, su intcrprelación
accrca del Ctll"{¡ctcr con1inuo o pcnrl1lncnte de las desaparicioncs fórzadas, en
cl cual el acto de desaparición y su ~jccllción se inician con la privación de la
libertad de la persona y la subsiguiente f¡¡lta de inlbrmaciún sobre su destino,
.Y permanece hastn tanto no se cono/,Ca el paradero de la persona desaparecida
y los hechos no se hayan esclarecido l?n su reciente sentencia en el caso
Rodilla j)acheco Vo\' Jvfúxico, este Tribunal reiteró:

lall respccto, cabe distinguir entre actos instantilllcos y actos de
caráct.er continuo o pel111ancnte (:,slos óltimos '"se cx1iende[n]
durante todo el tiempo en el cual el hecho continúa y se
mantiene su falta de conformidad con la obligación
in1.ernncional" Por sus cornete! ístícas, una ve/- entrado en
vigor el tratado) aqueJlos actos continuos o permanentes que
persist.en después de esa fecha, pueden generar obligaciones
internacionales respecto del ¡'sLado Parte, sin que ello
implique uoa vulneración elel principio elc irrelrnactividlld de
los tratados,

nentro de esta categoria de netos se encuentra la
dcsaparici6n fórzada de penmnas, cuyo carúcter continuo
o permanente ha sido reeoIhoddo dc rnanera reiterada por
el l)erec!1O Internacional de los D)ereehos Humanos, en el
cual el acto dc dcsaparicjún y su c,jecudón se inician l',On la
privación de la libertad de la persona y la sulJsiguiente
falla de información sobre su destino, y permanece hasta
tanto no se conozca el paradero de la persona
desaparecida y los hechos no se hayan esclarecido.w.
(Resaitado nuestro)

Fn relación con Ir] posible infraceiún al principio de retroact.ividad, en el c.aso

(-11 Curte 11)11 ((/\'(J !(¡/t!il/o !'Ih:!/('(() Ji, ¡\1ó·¡cIJ l:x<.;cpciollCS Prdilninarl~s, l'ondo.
l{t'partlciones y Co,:t¡J,: St~llll~llc.ia de :~·1 de Noviem!Jre de 200 l } Scrit: e No :~WJ. p;'tns :~2 y
2'\ 29
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lbsen Catdenas vs Bolivia, la Corte, recordando su jurisprudencia antel'ior6l
,

señaló que:

"este 'Tlibunal ha considerado en numerosas ocasiones que
puede ejercel su competencia talione tempo"is para examinar,
sin inliingir el plÍncipio de inetlOactividad, aqucllos hcchos
que constituyen violaciones de carácter continuo o
permanente, es dech, aquellos que tuvielOn lugar antes de la
Iccha de las latilicaciones de los instlumentos y
reconocimiento de la competencia de la Corte, y que pelsisten
aún después de esa fecha ,,62

¡'inalmente, en el Ca.IU (James Lund ("Uueltilla de Alaguaia") vs Bmsil, la
Corte reitcló que el ¡(¡etol detenninante de dicho carácter continuo o
permanente de la desaparición f()lzada radica en que este pel rnanece hasta
tanto "no se conozca el paradelO de la pelBona desaparecida y los hechos no
hayan sido csclal'Ccidos,,63

POI esta tazón podemos concluil que la Corte tiene competencia f(.rtione
lem!,o/ls pala conocel las violacioncs a la CADH y a la CII'SI que ticncn
carácter continuado, en peIjuicio del señor González Medina

ji. Sobre la pre.Hllu.:ióll de J111I.eJ'te en CiUO.\' de desaparición/orzada

Adicionalmente, el Estado scñala que, los I(¡miliares presumieron el
1(¡lIccimiento de Narciso González a paltil de la prcscntación de la Qucrclla
civil pOI la posiblc comisión dc varios delitos, incluidos sccucstro y
homicidio" Según el Estado, el 1'¡llecirniento debió habelse "producido
alrededOl del 26 de mayo de 1995 cuando fue presentada la quelella,,"'I" El
Estado indica que "la pi esunla victima se presume ¡(¡lIecida desde el 26 de
mayo de 1995" y que como la muerle es un acto instantáneo, la COIte no
tienc competencia pala conocer dc este heeilo"

Esta COlte lntcramelicana analizó un planteamiento similar en el caso

Radilla Facheeo vs México, donde aclaró quc el propósito de esta presunción
en el sistema intelal11cticano busca concluir que ula pelsona desaparecida o

de la que no se tiene noticias, luego de transcurrido cierto tiempo sin tener

ú! COI te IDII ("aso IJ/alee JI.\' Guatemala ¡;:xl.:l.:pcioncs Prcliminan:s Sentencia de 2 ut:julio
de 1996 Serie e No 2'7, PÚlTS 39 y {!O; Cmte IDll C:'aso lIefiod()Jo IJm/ugat V\' Fwwmd
¡':xccpciom:s Preliminares, hHldo, lü:purucioncs y Costas Sentencia de 12 de agosto dü
2008 Sede e No lllú, pán 25; Corte IDH Cavo 'licollo Hstracia y o/ros V~ Jjo/ivia Fondo,
Reparaciolles y Costas Sentencia <-h; 27 dI..: lloviembre de 2008 Sede e No 191, PÚI'I' 29
(,2 COI te IDII (''aso Ihscn CónJef/l1l' e Ibven fJeña Vs /Jo/ivia ¡'oooo, Rcpm(\t:iollcS y Costas
Sentencia de I de septiembre de 2010 Serie e No 217, pürr 21
(¡J ende IDH Caso (Jome\' ¡.IIt/d y olio..\' ((JueniIJw do ¡/,aguu¡'a) Jls IJrasil I-:xl:epciones
Preliminares, l'ondo, Reparaciones y Costas Sentencia de 2'1 de noviemhre de 20 IO Sel'il: e
No 219,pún 17
(,.\ Escrito de conlestación a la demanda de la Comisión Intel'americana y de observaciones al
Escrito de solil:ilUdcs, argumentos y plul.lbas de los lcpresentanles de las vít:lirnas,
presentado pOI el I-:stado dominil:allo, PÚI'l' 67 30
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prueba alguna sobre su paradero o destino, se presume ITlllertrl,N) Sobre el

can'¡cí.er jurídico dc esta presunción y sus efectos, la Corle scfialú que:

Ulas reglas de presunción, por lo general, invierten In carga de
la prucba de ciertos hechos a J"ilvor de alguna de las partes en
el proceso, cuando pOl ausencia de pruebas concluyent.es no se
puede llegar a afirmar el hecho que la presunción establece,
ello con el fin de alcan~.ar eerle~.a jnrídica en el litigio de nn
eaoo oobre los beebos bajo amUisis En el caso de la
preouneión de muerle por desaparición l(lIzada, Da carga de la
prueba recae sobre la parte qlle tenia el presunto c.ontrol
sobre la persona detenida o retenida y la snerte de la
misma --generalmente el Estado-, quien tiene que
demostrar el hecho contrario que se eonclnye de dicha

. . l" '1 "CJ(,presuncHm, es ( eClr (lue Da persona 1110 »la muer .0.

Por csla razón, la Corte Inf.eramerieana expresó que sería "inadmisible que

la parte sobre quien reene la carga de desvirt.uar la presunción haga uso de la

misma a nn de excluir o limitar l anticipadament.e mediante IJna excepción

preliminar, la competencia del Tribunal sobre ciertos hechos en un caso de

desaparición forzada'1 (J7

Finalmente, esta Corte Interamcl"icana concluyó que en casos dc

desaparición forzada, la presunción de muerte sólo permite concluir que sc

presume el nillccimient.o de la víctima "mas no conlleva a eslnbleccr con

cerlc/.a o aproximaeión la fecha exacta de su ml!crt:l~'" lo cual sería

dele!111inantc para dar lugar a lo que el !'.stado solicita Mi

Por estas razones, solicitamos a est.a Corte Interamcricana que desest.ime la
excepción preliminar int.erpuesta por el F;,stado dominicano sobre la alegada
fblta elc competencia talione temoris para conocer de las violaciones a la
CADH y" la Cll'Sl en perjuicio dcl señor Gonzillc~.Medin1l.

iU. l.a Corte tiene cmupetencia ralione temporÍ'i paya conocer Imi
lIío/aciolles ala C'AD!! en con!rlllo,.."/iulliUflre.\' de la vlcümfl.

F!.l F.stado alegó la incompetencia talione temporis de la enrie respecto a las
vio!lJeioncs cometidas en perjuicio de los fhmiliares de Narciso Gonzólc¡r" En
su argumentación sostiene que la Corte no puede deliberar sobre las
siguientes violaciones: a) derecho de acceso a la infclfmación acerca de la
dcsaparición J()f~.ada; h) derecho dc protección 11 la r¡rmilia y derechos del
niíio; y, e) den~cho 11 las garal1lítls y prnlección judicinl

{¡~ (~()rle 11)11 (."(/\'(/ lúuJi//IJ /'(whCC(i V,, MÓ"/UJ l~xccpcinncs Preliminares, I;OIHlo,
I{cparacinncs y C()sl<1s Senlcncia de n de Noviembre de :W(J(j Serie e No ¿09, r¡irr '15
/.l, Idem. palT ,17
(.1 Idr'lII, palT ,1 H
(,H ltklll, pÚrl' ,19 .31
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Inicialmente cabe destacm que, en virtud de la fecha del reconocimiento de la
competencia contenciosa del !ribunal pOI pmte del Estado dominicano, la
demanda se refiere únicamente a las violaciones a los derechos plcvistos en
la CADH que persisten posteriollnente al reconocimiento de dicha
competencia, en razón de la clara naturaleza continuada o permanente de la
desapal ición fOlzada, o que son posteriores a dicho reeonoeimicntoo

En sentido semejante, en el caso Gomes LUl1d yo/ros ((;uell ilha do
Ara,l,'uaia) Vs B/asil, la Corte ha determinado que tenia competencia para
examinar y pronuncimsc sobro las violaciones fundadas en hechos que
oeullieron o persistielOn a partil de la lecha de reconocimiento de su
competencia contenciosa por Brasil, relacionados con la alegada lalta de
investigación, juzgamicnto y sanción de las pClsonas responsables, intel" afia,
de las alegadas desapariciones forzadas y de la ejecución extrajudicial; la
alegada lalta de efectividad de los recursos judiciales de cmáctel civil a lin de
obtener información sobre los hechos; las supuestas rcstiÍccioncs al dmocho
j I ° 1° 0' lid 1°" dilo' '1' ""(e acceso a a HlonnaClOll, y e 1:1 cga .o su --¡lIntento 'e osarnl ¡ares

A la luz de los expuesto, es evidente la competencia talione tempotis de este
l'ribunal pala cxamillUl .Y plonuncimse soble las violaciones fundadas en
hechos que OCUl'I'iCl'oll o pelsistielOn a partir de la fecha de reconocimiento de
su competencia contenciosa po, República Dominicana

En dirección opuesta, los argumentos presentados pOI la República
Dominicana en la intcrposición dc esta excepción fnelirninar desconocen el
caráctcl continuado o pcrmanente de las violaciones alegadas respccto a los
I"ümiliares de la víctima, y pretenden descalificar la tllgumentación de los
representantes y de la CIDH para detelminar ell"ndo del asunto

!'or otro lado, la excepción preliminar interpuesta por el Estado no puede ser
discutida sin entrar en consideracioncs que fÍJrman partc de las discusiones
sobre el l{lTldo en este caso. En este sentido, esta COIte Interamelicana señaló
en elrcciente ('aso Cabre/-a Gafcia y tvlontie! Flores vs tvléxico, que:

"las excepciones preliminares son actos que buscan impedir el
análisis del I"ndo de un asunto cuestionaclo, mediante la
objeción de la admisibilidad de una demanda o la competencia
del lribunal para conocel de un detelminado caso o de alguno
de sus aspectos, ya sea en razón de la persona, materia, tiempo
o lugal, siempre y cuando dichos planteamientos tengan el
carácter de preliminares. Si cstos actos no pudieran ser
revisados sin entrar a analizar prcviamcnte el fondo de un
caso, no pueden ser analizlldos mediuntc una excepción
"reliminu r:7() (Resaltado nuestro),

(,') COItc IDIl. Caso Uomes 1./llId JI olio\' (Ullen-il!w do ¡JwjJlItlia) Vs !Jlf1sil I';xcepdones
Preliminares, hmdo. Repam¡;jones y Costas Scntcn¡;ja de 24 de noviembre de 2010 Serie C
No219,púrl 18
'lO Corte IDII. Caso Cafuera Garda JI MONUel /r1ol'es Jls México I·:xecpciún Preliminar,
Fondo, Reparacioncs yCostas Sentcncia dc 26 de noviembre de 2010 Sedc e No 220, pálT
17 32

1301



A pesar de lo sei'íalado sohre la competencia. rotione lempods de esta Cort.e
lntcramericann para conocer de las violaciones continuadas en este cas(\ con
el fin de asegurar una mayor claridad de los planteamientos expondremos a
continuación nueslrn respuesta a. cada una de las alegaciones del F-stado
dominicano

v, nicenos Comprobados

A. Circunstancias que rodearon la desaparición

I,os representanles y la Comisión han probado y el Es(ado no ha
controvertido que la desaparición de Narciso tuvo lugar dentro de una época
de gran (ensión politica, por las irregularidades durante las c1ecdones de
1994 combinada con la crisis económica que enfrcntaba el cs(ado
dominicano" 71

¡\dcmás, los rcprescntanles hemos probado quc las clecciones del 16 de
mayo de 1994 tuvieron un alto grado de polarización que resultó en el
aumento de violencia en las calles y una mayor desestabilización que hacía
real la posibilidad de IJna guerra civiLn

R La dctcnciún y desaparición de Narciso

los representantes hemos probado que Narciso fue perseguido y
desaparecido debido a sus expresiones en conlra del fraude clectoraL 7:l Sus
discursos tant.o escrit.os como orales, especialmente su llamado él la
desobediencia civil en una actividad en la U¡\SD, fueron una amenaza real
para el gobierno r'.s de conocimiento general que el contenido de Sil discurso
lile oblenido por inlormanlcs de seguridad que inlillraron la U¡\SD y fúe
infónnndo él oficiales sllpcri()res .. "~

Los representantes hemos probado que Narciso fue visto bajo la custodia de
agenles eslatales en estamentos militares y policiales, detenido, y herido De
los t.estimonios dircetos sobre la detención de Narciso Gonzales~ destacamos
lo siguiente:

11 1cslimonio rendido por Mario Surie! Nl-lfici' durante In audil~llcia publica cdcbrada ante la
Corle lnlcra11lericana el lB dc junio de 2011; Ur .!use Anlinm: l'ial1o Billini alT p<'tg 7 ¡{afild
Molino Morillo Lscrilo púg '1
n Unidad para 1<] l)rOlnociún de la Democracia Organil'ilciún de Lstados Americanos
()hsl~I"Vaciollcs ¡:,]cdorales ¡¡Nll ..- 19C)6 en I{Cpllblica Dominkana PN7 Cita lomada de la
lnlrodw..:ciún AlH:XO:~ de la ClnH p;'lg.'L ]{OhCf(O Ramos Vargas llff pág '1; Ralilc!
Molino Morillo Fscrilo púg '1
11 1cslimonjo rOl" alidllvil de l-:rneslo nonl',a1el', l~all1ira; leslilllonio de Mario Surie1 NUl1cz,
rcndido en illldiencia ruhlica
/1 Roberto .losé Sil11tana Súnchc'I., Hector de la t ¡AS!), de 111 dc í1goslo de IlJf)H, rendida anle
el Sl:plirno lll:r.gado de Ins!rucción Anexo [If· de la ellHl; l)cc!nración de Vil"gilio l'cli:r
¡\lmúlll',<H' Presidente del CorniH~ de lh::rl~ch(ls IlllJll:1Il0S \' rl1il~ll1hro dc la C:omisiún <k la
Vcnhld lnl(lIme de la JUIl!a tvlixta, Anexo l3 de la CIIHL 33
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l. B)ecl~r~ción de .In~n l\. I)jonisio M~rte: Olicial dcl Ejército
N~cion~l, que declaró que habia partieipado junto a oficiales de las
Fuerzas Armadas en la detención de Narciso Gonzúlez.'5 Después de
la detención, Narciso fue trasladado a la Secretar ia de las F'uerzas
Annadas,76

2. I)ecl~r~ción de Antonio Quez~d~ Piehardo: Capitún del Ejército
Nacional, quien afirmó que Dionisia Marte le comentó que él habia
participado en la detención de Narciso Además, declaró que había
visto a Narciso subiendo al despacho dcl Secretario de las Fuerzas
Ar madas. 77

3 D)eclaraeión de ./nlio Sadto Lehnín: Conlidente de la Policía
Nacional, vio a NaTciso en el Departamento de Homicidios de la
Policia Nacional el 27 de mayo de 1994, aproximadamente a la I de
la madrugada7H Presenció el momento en que dos hombres, vestidos
de civil, se bajamn dc llna jecpcta sin placas y sacmon a Narciso
herido Hbafiado de sangre," Narciso fue entregado al sargento de
guardia del Departamento de Homicidios, pero éste no lo quiso rccibir
porque cstaba en muy mal estado.''! F'inalmentc Ic permitió entrada
cuando recibió una llamada y le preguntó el nomb¡-c a la persona
detenida y esta díjo clalamcntc, 4'Nal'ciso GOflzúlcz" HO Adcmús,
Lebrón testiticó que Narciso Fue encellado en la Policía Nacional, y
en hOlas de la madr ugada lue metido a una camioneta crema por José
Cabeza (Juliún Púez liménez) y Nina (Héetor Nina Rodrígoez) y
IIcvado a un lugar desconocido por eltcstigo."r

4, i)eclaración de Paulina Alb~: Distribuidora de I~s Fuerzas Armadas,
corroboró quc Narciso cstaba bajo la custodia dc agcntes del estado
Testilicó que estuvo presente cuando el Teniente General Constantino
Matos Villanueva recibió una llamada, y al tenninar, le explicó a
Alba que Narciso estaba detcnido y él había ordenado que "lo

7S E~l,;r¡lo Autónomo púg 20; Ik:clmaciún de Juan 1'; I)ionisio Mmlc, Sargento Mayor
RcUrado del h,jórcito Nacional, rendida el 1S de mayo de 1998, untl: la Junta Mixta Anexo 1:.1
de la CIDII, Ii>lios 22H··23/1, Po:-;lcriormcnte, en otra declaración, Diollisio Marte se retracta
sobre la ident¡licación dI..: Narciso (lollzúlc'/" lo cual pudo haberse dcbido altt.:fIlol que había
exprt.:sado sentil sobn.: el asunlo I.as taZOllt.:S dc su rt.:lractaciún nunca fueron invcstigadas
']/> !hid

TI nSl.:lito Aulónomo püg 20; f)echuación de Antonio Qut.:zada Pichardo, I':x Capitilll dd
Ejército Nacional, rendida anle la Junta Mixta cn cncro dc 1998 Anexo 13 de la CIDll,
rolios 159·,180
la !':scrito AulollOlllO flag 20; Ikl.:laral.:ión dl.: Julio Sarita I.ehrún (también conocido cOlno
"JunimO), rendida ante la Junla Mixta Anexu 13 de lu CIDII; Dcdmaciún de Julio Surila
l.ebrón, del 19 de agosto de 1998, ante el Séptimo Juzgado de Instlucción Anexo 14 de In
CIIJII, púg 233
79 /bíd
MO lhid

al Escrito Autónomo pág 21; I)cclaf1lción de julio Sadtu I.d)f()lI unte la Junta Mixta Anexo
13 de la CIIJII 34

- --_._.~--_._---
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Ilevnran 11 la Policía, y que cada cual cargara con su
responsahi Iidad .."g~

5 H)Cdamció" <le Fer"a"do Olivo: Detenido en el Departamento
Nacional de Investigaciones 10 Declaró que habia visto éL Narciso
golpeado en un pómulo y que eslaba herido y no podía carninar muy
bien,fH

6 H>eda",eiól1 de Silveslre ¡¡atisla: Capilán de las Fuerzas I\rmadas
Dominicanas, relató a su hermano Carlos BaLista que vio a Narciso en
las instalaciones de las Fuerzas I\érea (1\ -2) conocido eO!TlO "El
Mcrcadilo l

' en muy malas condiciones de salud xs

El Estado desestimó o no coosideró v"lidos lns lestimonios de al menos 6
personas, quienes no tenían relación entre sí y declararon haber visto a
Narciso Gonníleí'., h¡~io Gustodia esta1al, malherido y Ilcvado a un destino
incierto

C. La búsqueda de Narciso por SIlS lümiliares

Los representantes hemos probíldo que en este caso sc ha tratado de encubríl
in/c>rIllación de la desaparición de Narciso desde el principio de su búsqueda
Cuando Luí'. Altagracia Ramircz fue en busca de infónnaeión sobre Narciso
en las Fucrz.as A(~reas y en la Policía Nacional, las instalaciones dondc
Narciso fuc visto, negaron que tuvieran infol1l1ación sobre ól H6 Fi.n los días
siguicntes a la desaparición, la Sra Rarnírei'. regresó H las insl.alacioncs de la

H7¡;uerza Aérea panl volver a preguntar sobre el paradero ele su esposo, y en
esl.a scgunda visita !"tle al.endida por el asistent.e del Secretario quien también
negó saber información pero en su escritorio habia un memoranda que decía
"Profcsor Narciso Cionzúlcz quien sufr'e de cllnjenClción mcntal y desapareció
e/ 26-5-94" '''' &':slos hechos no han sido llegados ni conlrariados por el
I~slado.

~2¡';scriltJ Au1ono]l1o pag 21; l)cclaradón tic Paulina Alba, rendida el 20 de mayo de 199H,
¡m1e la ,Iunla Mi;.,:la Anexo 13 de la CIDH; Ikclaraciún de Paulina Albn, rendida el 19 de
khrero de 1999. ¡mle el Sl~plirno Ju/.gado de Instl'lIeciún, Anl~xo ¡'! lk la CUHI, P¡'lg 317;
Ikclaraeiún de ]Jaulina Alba, rendida el .30 de oc1uhre de 2002. anlc la Cúrnara de
Calilicación de Santo Domingo AII(~x(l 15 dela CElHI, púg 21
~) Eserito Autónomo p<'lg 22; de remando Isidro Olivo Súnehci', rendida anlc la Junta Mixta
Anl~xo 13 de la CIDH; Ver adernús, Ike!anJGÍón de Carlos Rodolló Cuevas rendida allle la
Junta Mixla Anexu 13 de la CilHI
1\'l

/
híd

I\,\ I';serito !\utún011l0 p{lg 22; Declaración dc Cados l~aris(a [{ivas, rendida el 27 de junio de
1l)()H, ¡Inte la Junta Mixta Anexo 1.3 lk In CIDR lólio 225; Ikdilraciún de Carlos !Jalista
l{¡vas del 22 de novicmbre de 1996, rendida ante el S0primo Juzgado de InstrucehJIJ Anexo
14 dl~ In CIIHI p(lg. 170; lkdaraciún de Carlos Balisla IUvas, rendida cl 20 de septiembre
de 2002. anlc la Cúrnilra de Calilicaciún de Santo Domingo Anexo 15lfe la ell>!!, p{lg '5
~(, berito /\lltónomo p(lg 21; l)cc!;lraciones de 1-\l/, Altagr<Jcin [{amirei', de C;olli'.úlo., del g
de scpliclnbrc dc It)lJíl y del 7 de julio dc 19lJ). rendidils an1e el Séptimo JUi'.g:](lo de
[nslrllcción. Anexo (4 eh'. la CIDH, p:'lgS 1)5~lúl .Y 21111-2'1() ; IkclanJeión de [om{IS H
(:ilslrn Monlt.~IJc¡-'.rn, rCllllida il1lle la lunta Mixta Anexo 13 dl~ la (:Inn¡
~I Ihir/

~l! Ihid 35
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Los representantes han probado y el Estado no ha contlOvertido que la esposa
e hijos de Narciso continúan siendo activos en la búsqueda del paradero de
Narciso Desde el inicio, la lamilia ha trabajado con la Comisión de la
Verdad y las autotidades para buscar el paradero dc NareisoS

'¡ Ellos
impulsaron todas las investigaciones que se han realizado a nivel judiciaL

En su búsqueda de justicia, la esposa e hijos de Narciso no han tenido
completo acceso a infor mación relacionada a la desapar ición que está bajo el
control del Estado gn su contcstaciún el I~stado acepta que Ita puesto
restricciones a in/"ormaciún con base en la Ley General de Libre Acceso a
la Información Publica No. 200·04 para restringir el acceso OIJ

Adicionalmente, los representantes han probado y el Estado no ha
controvertido que la desapatieión de Narciso ha tenido un impacto drástico
en las vidas y en los estados de salud mental de la esposa e hijos de Narciso
Sus hijos tuvieron que dejar la escuela pOI un tiempo. Su esposa e hijos han
tenido que acudil a ayuda médica para podcl sobrellevar el impacto
emocional de lo oeurtido. La ¡¡¡Ita de infórmaeión y esclarecimiento de los
hechos siguen afectándolos negativamente 91 En su testimonio rendido a la
Corte, Allagl(lcia relató cómo la l'illla de inl'onnación fue lo que llevó que su
hijo menor I\mauds, quien ha füllccido, quisiera seT un militar para cncontral
la verdad y a los responsables '12 Sus otros hijos, al igual que ella, no han
podido seguir adelante con sus proyectos de vida porque no han logrado darle
cierre a esta expericncia tan tUJumútica cn sus vidas, 93

D. Comisiolles lextrajudiciales

Los representantes hemos probado que la Junta Policial y la Junta Mixta no
eran efectivas ni imparciales. Las dos fueron ercados ad hoe, eran limitadas
en sus fúnciones, y estaban compuestas pOI los órganos que estaban
involucrados en los hechos 'N

Adicionalmente, la Junta Policial y Mixta no fúeron independientes porque
dentro dcl las fucrzas allnadas y la policía exislía y continua cxisticndo una
cultura y tradición de guwdar inl'ormación secrcta'}:'! Esta lladición es
derivada delticmpo de Trujillo '!6

Hl¡ Iberilo Aulónomo púg 37
'-)0 Conleslación ti la Demanda, p{l['[ 1'lX
'11 E!'¡;rilo Autónomo pág .17-38; 1cstirnonio DI' Palacios; Illstimonio Jllnnie (iollz{lI¡;Z
Rallli¡¡;z; l estimonio l':n\esto (ioll'l,úlcz lüunírcz; IllsUmonio Rhina Gonzúlcz Ramircz;
leslimonio rendido pOI Altagrncia Ramin:z de Oonzúlcz dUlante la audiencia púhlica

t:elcbrada antc la Cortc lntelameJieana el2R dcjunio de 2011
'¡2 l-cslimonio rendido pOI' Allagf:lcia Rarnircz de GOll'l,úlcz dmanle la audillnl:Ía puhlica
eelchrada antc la COI le Inlen.unericana el 28 dc junio de 2011
')) 'lcslimonio lennie (¡onzúlez Ramircz; I cslimonio hw.:sto Cionzúlllz Ramírcz;lllstimonio
Rllina ('l(ll1zález lZarnírez; 'I-eslirnonio rcndido por Altagrucia Ramil'e'l, dc Gonzúlllz durante
la audiencia publica cdehrada ante la COll¡,: Intmammicana el 28 dc junio de 2011
'M Guillermo Moreno Garda arl'" pág 5; CristóballZodlÍguez Cióme'l, an pág 9
'15 el' islúhal Rodriguez Gúmez un púg 2

'" {bid 36
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C)rguni/.acioncs internacionales también reconocieron que este tipo de
investigaciones no eran efectivas En agosto de 2000 I\mnesty International
realizó un inHume donde señaló que en la Rcpuhlica Dominicana, las
comisiones encargadas dc las investigaciones de sus propios miembros eran
inefcctivas 97 El informe relata que estas comisiones no Cl"ím adcc.uaclas para

I I I I .' ,. 'JH
ese mecer os lec lOS en un caso y en vez, actuan como un lI11pCC llllcnto.
Estas comisiones realizaban invcstigaciclllcs preliminares y hacían

, . I .. .., .. l)lJ
rccomcnc aClOncs so )rc sancIOnes Internas () seguIllllento a ¡llICIO.

i. La .Junta Polieial

En su evaluación de la lunta Pnlieial, la luntfl Mixta determino que esta
¡¡It:luvo serias falcncins y no llevó a cabo la investigación dc manera
diligente_ lOO La 'unta Policial por su baja jerarquía no tenía competencia
alguna para int.errogar a sus mismos superiores, incluido quien la designó,
Rafilel Guerrero Peralt.aHIOI

La Junta Policial no era independiente y en todas las gest.iones de
invest.igación tenía que consultar al lefe de la Policía NacionaL 102 Siguiendo
la recomcndaciún del Jefe de la Policía Nacional, lalunta Policial no
investigó reportes que vinculaban al .Jefe de las Fuerza A(~rca Dominicana
(I'I\D) con la desaparición de Narciso trI]

Adicionalcment.t\ en vez de seguir las líneas de investigación como los
descrit.os anterior, la Junla Policial investigó si existían diferencias entre
Narciso Cionzálc:l. y miembros de su f~llnilia y sus asuntos personales H)i\

li. La .Junta Mixta

La Junt.a Mixta fue creada para esclarecer lo ocurrido a Narciso pero de
manera similar él la Junt.a Policial, la Junta Mixta no füc efectiva La Junt.a
Mixta descarlo el testimonio de luan Dionisia Marte porque dcternlinaron
quc la detención en la cual el participó cra de un oficial militar que tenia un

'Ji Al: At\l1J{ 27/01/00/s Repnblica Dominicana, '1JomicidirH 11 manoY de 1m fu/!rzrJ.\ de
seguridad" l){¡gina 6 Anexo U dt:l Escrito Aulónomo
'1!1 lbid
'J'I,bid
lüo I;.scl"itn Autónomo púg. 27; Informe de la Sccretaría de Estado de las l'uCri'.lL'l Armadas
Consideraciones de heeho Anexo 13 de la CII)1I; Ike];¡raciún de l!Jis Manuel Il'jeda
l'crnúndci'., rendida nntc la Junta Mixla, donde indica que "cm muy dificil interrogar a la.s
personas que se hacia ,l!usiún" y que "nuestra comisión cra íncompdenle para investigar a
esas personas por una I'íInlll lógica, y es que todas esa;.; personas mencionadas pcrlcnecian al
cslar11l:nto de poder que gobernaha en esa epoca" Anexo 13 lk la CrDII

101 ¡hid

10:' l';scri¡o Aulónomo P¡'l/! 27~ lkclilfilción de IlJis tvlanud ll:jcda 1''crlliindl'J, rendida l~1 10
de septiemhre de ]lJ!)H, allle el Sl~plirno lUi'g.ado de lnslrm:ciún. Anexo 14 dl~ la CIIHI.
púg 2'l t)

111\ ¡hid

11).\ l'.serilo AulúllOI1Hl pap, 27: Ikel<lrílCioll de Illis rVlílllllcl 1(:jeda l··crnúndei', ¡Inle la (unla
¡vlixl", Ant':xo 13 de la CliHI 37
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'd N ' 105 '1' 1" d . 1 'b'l'd d N' l'glan paleCl o a arCISO, am Jlcn escmlo a POSt l I a que arClso 'ue

llevado a la Fuelza Aérea, aunque existía el testimonio de Silvestre Batiste,
¡- '1 ' , N' . 1" 106 l' Id' 1un o 'ICla qUlcn VIO a éll'CISO cn esa Insta aCIOn'tnll mente, escallo a

posibilidad de que Narciso fue llevado al Departamento Nacional de
Investigación porque la madre de Felnando Isidro Olivo Sánchez, quien
estaba detenido al mismo tiempo que Narciso, dijo que las fechas en cual su
hijo estuvo detenido no eoineidian con la desaparición Narciso, 107 Luego ella
declaró no recoldar claramente los días especllieos. IIlH

iii. Primcra Querclla

A pesa! de la posición del listado y de su testigo, cI magistr ado Eduardo
Sáncbez OltiZ, el plocedimiento de la cOlte también tuvo problemas dc
independcneia y tampoco fuc electiva, Como liJc notado en su alidávit, el
pel ito Cr istóbal Rodlíguez explicó que en la época de la invcstigación del
juez dc la séptima instl ucción el sistema jUI idieo estaba bajo cl contlOl dc la
política 109 Los jueces clan designados pOi el Senado de la Republica y cl
presidente tenía contlol del Senado de la Republica 110 Como consecuencia
ela dil1cillleval a cabo uoa acción judicial independiente cuando el ejecutivo
yel podel político estaban involuelados. 111

El lJl'Oceso judicial dwo 6 años para concluíl que legalmente no era una
<~persona desaparecida" y no se pudo imputar delito a nadie porque, C1ÜIC

otlas cosas, no se pudo establecel que Narciso estaba desaparecido, y porque
nadie babia leclamado una suma de dinelO u otro tipo a cambio de
inl"lInación sable la victima,lI2 Ello en aplicación limitada dc los tipos
penales dc secucstlo cxtOlsivo y obviando los estándales internacionales de
dclinición e invcstigación de desaparición ¡"Izada El juzgado detelminó quc
el plazo de 60 dias pma reviSa! un caso no aplicaba porque el plazo solo
aplicaba a casos de privación dc libeltad y este era un caso complejo 113 En
este caso solo babia una victima: Narciso (]onzález y existia inlólmación y
testimonios recopiladas pOI las dos Juntas y por la Comisión de la Verdad

iv. Cámara de Caliticaciún

La Cámala de Calilicación era un tribunal ad boc e ineliciente. 114 La Cámara
fue posteriolmente eliminada en una I'elólma del sistema legal pOlque el país
trataba de lransilm "del antiguo pmadigma inquisitivo, mbitrario, .Y

105 1¡¡I¡mm: dt.: la Secretaría de ¡':slado dc las I'ucrzus Armadas AncxoU de In CIDI!
10/, ¡bid

lo'! Ihid; Ik¡;Jaracióll dI.: Allagracia Vil:tlll ia ()liYo, prlJslaou el 29 de junio de 199X Inlúl'flH':
dü la Junta Mixta Anexo (,] de la elDH
(OM lbid
Ill'l ClÍs[óbu! Rodrigue", C;ÓIllI.:Z an púg 7
110 !bid
111 ¡bid
111. Resolución 195/2001 y [10/2001, Séptimo Juzgado de Instrucción del Distlito Nut.:ional
del Pode! Judit:ial dt.: la Rcpi.lblica Dominicana, 24 de agosto de 2001 Anexo 14 de 111
CIDII, pág .181; Escrito Autónomo púg 29
tU ¡bid
IH eristóbal Rodriguez Gómcz alT pág, 9 38
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antidemocrü.t.ico, hacia un modelo menos ritualista y con mayores nivcles dc
garantía de los dercchos y libertades fündamentaies de la persona" 115

I\demós, la Cómara no cra cr(~ct.iva en sus investigaciones La Cámara siguió
una línea de investigación irrelevante cuando se cnrc)có, mcncionándolo 7
veces, en si la hlel"/.a Aérea intercepto o no los teléfonos de la casa de
Narciso 116 La Ccímara también descartó el testimonio de Paulina Alba
porque no podía presumír sobre la certeza de su testímonío, después que
Villanueva la acusó de soborno, y declaró que no había nuevos halln;"gos
para comparar con el t.estimonio de Alba 117 Finalmente, la Cámara descartó
el testimonio de Carlos Ilatista Rivas porque descartó las sospechas
expresadas por el sobre la manera sospechosa en la cual murió su hermano y
las inconsistencias de las dos autopsias, llH

H~. !)cstruc:ción dc J)ocul1I1cntos

los represenlantes y la Comisión han probado y el Estado no ha
controvcrtido que en varias instalaciones, donde varios test.igos dijeron
haber vist.o a Narciso detenido, se destruyeron, perdieron o se all.eraron las
lisias de servicio o docomentos ollciales de las lechas de 25, 26, Y 27 de
mayo de 1994

Antonio I'iehardo Quezada Itle lesligo de la quema de varios documentos
efectuado por Coronel Estévcz y preseneiado por Villanucva en el palio del
1-2 También se desaparecieron los listados del 25, 26, Y 27 de mayo de 199'1
y lúeron substituidos por otros listados

1'1 Mayor Damiim Enrique i\rias Matos dedal ó que a finales ele 1996 fue
ordenado [¡ entregar unu lrituradora de papel para eliminar ¡lunas list.as de
servicio que Ise] habían letirado de archivo" Matos no pudo ver el nombre
elel archivo pero logró ver que tenían la fecha 26/5/94. Adicionalmente, se
perdió lisiados de la A-2 de las lechas en que se desapareció Narciso EllO
de enero de 2008 Praxisteies Segura Feliz, Coronel de las Fuerzas i\rmadas,
confirmó que se quemaron listas de servicio de las fecha de la desaparición
de Narciso. 119

1\1 día dc hoy) no se han iniciado investigaciones 11 nivel interno sobre la
dest.rucción y alteración de evidencias en este caso

V 1. Alega tos de llerecilO

V L(i) Sobre la l)esaparici6n Forzada y los Ilereehos Violados en la
Comisión de este Belito internacional

11'.lhid

11(, Cúrnara lk Calificacilln de Sanfo Domingo Considenmdos Arwxo 15 {k la CHHI, poi/!,
27. 29. 111. 31, J2.H
lI"Ilhidpg 21, 21,:n
lll! Ihirlpg J5, 10.11, 12, 11
11'! J-,seri10 Autónolllo p{lg'\(\: Iklllílnt!¡¡ de LI (~()misiún. p,ür (1)-102 ],slos hechos 110 híl!1
sido c()nlr(lv(~rlid() por t',11 s1;ldo 39
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1) La desaparición lórzad" es nn delito de carácter pluriofcnsivo cuya
prohibición es parte del derecho consuetudinario, por lo cual la
responsabilidad estatal no depcnde de su tipilicación en el orden
interno.

Corno ha sido establecido por esta Corte desde su más tempranajurisprudencia,
el delito de desaparición forzada constituye una violación múltiple y continuada
de derechos humanos, cuya prohibición ha alcanzado el carácter de ¡us

1'11 1"" "d 1 . l· d' A d " ..cogens ~ ~n estc SClltl o, e perito 'c cnco - n reu rCltel'O en su testllnofllO
que "la desapalÍeión forzada es un delito bajo el derecho consuetudinario,
independientemente que existan tratados u otros tipos de instrumcntos que la
consagren como delitol?lll

Esto es particularmente signilicativo para el análisis de la responsabilidad
internacional del b.stado en casos, corno el presente, donde el delito no ha
sido tipificado en el orden juridico intemo En este sentido, el perito Andreu
manifcstó que "la ausencia de un tipo nacional de desapalición forzada
tampoco exonera al estado de su responsabilidad en cuanto al iuzgamiento y
castigo del auto!' y paltidpe de este crimcn"I?2

Por OtIO lado, también se debe tencr en cuenta que la tipificación del delito de
desaparición I"rzada cn el orden intelllo es muy importante para su efectiva
prevención e investigaciórL En este orden de ideas, el perito Andreu declaró
que:

Investigar cada delito por separado conlleva un
Iiaecionamiento y una desaparición, digámoslo asi, del delito
de dcsaparición lorzada" Lo que conlleva a no poder investigar
a los vcrdaderos responsables intelectuales, los super iores que
han dado las órdcnes, o han tolelado, etc" Y conlleva en cierta
j-(nma, a instaurar una cierta forma de fr'aude a la justicia,
como lo llama la Comisión de Derecho Intcrnacional de las
Naciones Unidas, y a una I"rma caracterizada de la
impunidad I ·.1 La glan limitación cs que cuando se invcstiga
un caso de desaparición fbrzada no a través del tipo penal de
desapalÍción f"Izada sino de los multiples delitos que se
cometen, que son delitos medios para la comisión del delito de
desapmición lhlzada, se pierde la entidad dc la dcsapar ición
f<'>rzadtL Lidiamos con dcl ¡tos instantáncos corno puede SCI

por ejemplo, una hl1sHicación de un registro de detenidos, etc
Se pierde la cadena de responsabilidades en la comisión de la
desaparición fbrzada que es de iter criminis prolongado, y pOi
tanto se produce impunidad, o sea no se investiga el delito dc
desapaiÍción ¡-()Izada, sino de delitos, aisladarnente l23

,

11.0 Ver ¡'::-ic¡ilu!\ulúnoI1lo, púgs 40--111
11.1 1".:l'il~jL: de I'ederico Andl'eu antt: la Corlt: IDII, 2X de junio de 20 II
11.7. PCfit~jL.: dc 1'L.:dt:dco Andreu anll.: la Corte IDH, 2S de junio de 2011
11-1 Peritajt: de h:dcl'ico I\ndreu antt: la Corlt: IDII, 28 de junio de 2011 40
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1-11 obligación de tipilicar la desaparición forzada sí bien esta
cristalil',acia ell los inst.rument.os de la Declaración y la
Convención de Naciones Unidas y In Convención
Intcramcricana, en rculidad dimanan de ol.m obligación, del
can:'lct.cr, primero, de ius cogens de este crimen Por tanto, si
tiene un carúclcr de ius cogens, el estado para poder cumplir
cabalmenle con su obligación de reprimir el crimen y no
permilir la impunidad liene la obligación de lipilicar
internamente ¡i.n segundo lugar, la desaparición rórzada
vulnera una serie bastant.e impOltant.c de derechos consagrados
.Y amparados en la Convención Americana, varios de los
cuales son inderogables" Y la fórma ele proteger y garanti:t,ar
est.os derechos que han sido violentados a través de una
conduela criminal reconocida por el derecho internacional, es
por tant.o juzgar y castigar él los autores, y por tanto, una
obligación dimana ele abi de tipiJ1car como delilo la
desaparición rórzada en el ordenamient.o interno, con base en
I (' ' . l I 1 I 1" 1'4a A)J1VCnCJOn y con )<}sc en e (eree 10 consuclu( 111ano .

F,n base 11 lo an1.erior, la fulta de tipificación del dclito de desaparición
fórzada por parte del Estado dominicano no exonera a este de su
responsabilidad por esla violación Asimismo, la nlJta de lipiJ1eación del
dclito sirve como un impedimento para la investigación adecuada de estos
hechos, por lo cual el Estado dominicano deberla tipificar el delito de
desaparición for:nlda en su orden int.erno

1) 1\1 delito ele elesapariciún ¡(¡,zacla es de carácter continuo y
permanentt.~.

Al analilIlr el alcance temporal del crimen de desaparición Illfzada, la Corte
E.uropea de Derechos Humanos ha establecido que "cabe distinguir ent.re actos
" d" "P'i A" 1mslantElncoS' y actos e cameler contlllllo o permanente ". SlInlsmo, a
propia Corte Interamcricana, basándose en el derecho internacional sobre el
tema, ha establecido que los act.os de canícter continuo "se extienclc[nJ
duranle lodo elliempo en el cual el hecho continúa y se mantiene su r¡¡lla de
conftmniclad con la obligación interllacionnl"I?(l,

1:',1 Peritaje de 1'C{krico Andl'eu ante la Corte IDII, 2R dc junjo dc 201 l
n.\ (¡¡. Ellr Ct lll{, Case I?!"/.oiúdoll v Tllrlwy. Applicalion no 1511H1B9, IlJdgml~nl of lB
Ikcember 1996, púrrs 15 y 111
1:'(, ((r Corlc II)J I CaH} Nadilla I)m:!wco V\< Mlixic() Excepciones Preliminares. hlndo,
l{cpamciones y enSlllS Sentcnci,1 de 2J de Noviembre de 2009 Serie e No 209, pflrr, 22,
cilmulo Arliculo I 'I del Proyecto de Artlculos sohn; I{espollsabilidad del ¡':sla(]o por I lechos
Illdtos Internacionales Al respecto, (Ir lames Crawl{\f{I, Jhe In!ef/wtilll1a/ I.all'
C()mmi.\.\'i(Jn~\' ilrth:/es 011 Stale Ne\f}(Jt/.\ibi/ity- Il1t}"or!lu:tiof/. terl (JIu/ ComnWn1mie,\',

Camhridge, lJnivcrsity Prcss, 2002 Ln el misOlo senlido, (Ii Caso lJ/ake 1\ (ilU}I('mo/a

/';XC{!{JÓO/1l:s /'re!tnú/uuc\ Sentencia de 2 de julio de l ()96 Serie e No 27, pflrrs 19 y Il{);

("(/\() NOglI(!!ÚI de (."(/I"vol/¡o y olUl\ lis Urmi! l<rCC¡Hio!1f' \ FI"C'limIIWf"n )! hmdo

Scnknciíl de 28 de noviemhre de 2006 Serie e No J(¡J púrr -'1:;; Cmo I¡co//(I /:\tJ"(u/a y
otros lis Ho/ivía hmdo. Ue¡1tJu)(.íol7es Ji Cm(fJ\ Sentencia de 27 de noviernhn: de 20m;
Serie e No 19 l. p¡irr 29: I el, {}f1I/¡!d St(f(e\' /)i/)/of/1atíc (Inri COII.\f/!m :'-!r~[! in re/mm

(1Iníff'd ,)"{atn 01" (11II('f"/((f 11 /Ulfl) , J\ldgmclll nI 2,1 tvlay I l)EO" púrr 7B; Lur el II 1{, (~(J\¡'

/'a!uJfI1Íl!w/O!Jllu!O\ ({fu! (}{hus v (;1"('('(:1:, ludp.lnenl o/ 2dhlllc IlJ91, pinrs ·H) y ,,16: I',ur 41
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Dcntl'O de la categoría de actos de cmúctcl continúo se encuentra la
desaparición j-()lzada de pctsonas, cafactCl'ización que ha sido reconocida de
rnanCla reitelada pOI este Iribunal 127 Esto se debe a que en una
desaparición forzada, el acto de desaparición .Y su ~jecución se inician COIl la
plÍvación de la libeltad de la pelsona y la subsiguiente 1[¡lta de inl(lfrnación
sobre su destino, y pellnanece hasta tanto no se conozca el lJ<uadero de la
persona desaparecida y los hechos no se hayan esclarecido l2" La
caracterización plulÍofensiva y continuada de la desaparición lurzada se
desprende de la propia definición del articulo 111 de la Convención
IntCl'arncricana sobre Desaparición Forzada de PCI'Sonas, los travaux

, . ,129 , b I . [JO l' I d tptepwalOlres a esta ,y su prcam u o y normativa • a ¡gua que e o ¡-as
ddinicioncs contenidas en diferentes instl urnentos intcmucionalcs [31

En este sentido, la COI te ha alill11ado qIJe:

Los actos constitutivos de desaparición ¡,,¡zada tienen car ilete ,
permanente, y sus consecuencias acarrean lIna
plUliofcnsivídad a los de,echos de las pelsonas reconocidos en

et JI R, Case ¡Iglt)/uxim I1lUi OtllelS v UJ'euce, Judgmcnt 01 24 Octohcr [995, pún SR, y
11 Re, Ca.\'(! l.oJlulace v Canada, COllllIlunicatioll CCPR/CIl3/DI2¡UI977, JO July 1981"
pÚfrs 10 a 11; Caso de /van ,l)'omelt v l!unWÍa, COlTlunie,;aciún CCPR/C/57/D/5ó6/199J, 21
de julio de 199ó, púrr 61, Y Caso de 1,. y ;1 /( l' /[uflglÍa, Cornullicae,;ión
CCI'R/CI50/D/520/1992, 5 de mayo de 199'1, PÚII 1> 4
In Id, púrr 23, citando L'euo Velásquez Nodriguez VI' f/ondul'a5 !"ondo Sentencia de 29 de
julio de 198H SelÍe e No 11, pán 155; Caso lleliotiol"o Portugal Jl\' Ilwwmá 1~');ce[J{;i()nes

Preliminares, Fondo. NeparaCÍones y Cosla~, Sentencia de 12 de agosto (h,: 2()(H~ Sede e
No, 1H6, pún 106, Y Caso lí'1I Tojin V\' Guatemala fondo, Nepw'aciolles y Cosla.\'
Sentenda de 26 de novielllbnJ de 2008 Serie e No 190, pún 84
12H Cji- Corte IDII Caso Radif/a Pac!leco VI' MéXICO l~xcepdoncs Pfclilllinares, hmdo,
Reparaciones y Costas Sentencia de 21 de Noviembre de 2009 Serie C No 209, párr 21
12<}c;/i Inltllllle Aflual de la Comisión InteramericHnH de Derechos llumanos 1987-1988,
Capitulo V JI E.stc delito "es pel manellte por cuanto se con!-:iUlIla no en forma in.stantánca
sino pcrmanente y se prolonga durante todo el tiempo cn que la persona pennanece
desapfHccida" (OLi\/CP-Ci\JP, ln[ürme del Prcsidente del C¡¡upo de Irahajo ¡':ncargado de
I\nali:t'<11 el Proyeeto de CIDI'P, doe O¡·;I\ISerCi/CP/CI\JP-925/93 rev 1, de 25tll19911-, p
10)
UI) 1,;1 Ul'líeulo 11 de la CIDI'P dispone que "[sic considera de!-:iuparición liHi'.ada la pl'ivaciún
de la libertad a una o llIÚS personas, cualquief<l que lucre :-;u l(¡ona, cometida pOI agentes del
I~stad() o por pCI:iOllaS o grupo.s de pcrsonas que actúen con la autmi:t.aciún, el apoyo o la
aquiescencia del ¡';stado, .seguida de la ralta de inlonnaeiún o de la negativa a reconocel
dieha privación de ¡ibenad o de inlúrlTlal sobre el paradero de la pcr.sona, COl! lo cual se
impide el ejercicio de 10:1 recursos legales y de 1'1:-; garantias proecsale:i pertincntes" 1':1
articulo 111 de ese instlLllllentll .señala, en lo pel'tinente, que: "[dlicho delito sed considerado
como corHinuado () permanente mientlas no se e:itablezcH el destino o pmadClo de la
vje,;tima"
UI (:'/; Corte IDlI Caso Nadilla /ladWUJ h MéxiL-r¡ I'~xeepeiolles Preliminares, l'ol1do,
I{eparuciones y Costas Sentencia de 23 de Noviembre de 20D9 Serie e No 209, páll 1110;
Vel lambiém Consejo !':con6mieo y Social de las Nacioncs Unidas, InltHlllC del GIUpO dc
I ral}¡~io sobre la Desapar idón ¡'Of:l.ada o lf1volulItmia de Personas, Obslllvución Cieneral al
articulo 4 de la J)eclarm:iún sobrc la Protección de I odas las Persona.s contra las
De.sapllliciolles l'orzauu.'i de 15 de enero de I~% (E/eN 4/1~9(118), púrr 55, y artículo 2 de
la Convención Internacionul para la Protección de 'lodas las Personas eontra las
De:iapmieiones Forzadas 42
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la Convención Americana mientras no se cono/ea el p<lradero
de la víctima (1 se hallen sus restos l

]/.

De manera similar, el Grupo de Trabajo sobre Desapariciones Forzudas e
Involuntarias de Personas de la ONU ha detallado el carácter continúo de las
violadones que constituyen el delito de desaparición rórzada, declarando
que:

1 Las desapariciones rC)l7.adas son actos continuos
prototipicos 1'.1 acto comienza al momento del secuestro y se
extiende por todo el período en que el crimen perrmrnezea
incompleto, es decir, hasta que el Estado recono/.ca la
deleneión o revele información pertinente sohre el destino o
paradero del individuo
'2 Aunque la conducta viola varios derechos, incluyendo el
derecho de reconocimiento de la persona ante la ley, el
derecho a la libertad y seguridad de la persona y el derecho a
no ser sometido a tortura ni a olros lralos () cm;tigos crueles,
inhumanos o degradantes, el C"Jrupo de Trabajo considera que
IIfta de'llparicifíll JilrZllda es 1111 IÍllico .v cOllwlidlUlo Ilcto, JI
no ulla combinación de fletO.I,;. AfÍn -\1 algunos {(,\]JcctO!i de la
píoladón pueden haherle cmnpleftu[o unte,\' de la entrada en
"¡!Jor de! bl1ifrllntellto nacional () internacional relevante, si
otral parte.,,' de la violacián aún contiNlÍan., IUIsta que el
destino o paradero tle la victinUl sean eltablecü[oy, el (l.)'{lflttJ
debe ,ljer conocido y el ficto ¡lO debe serfragnlentrulo lenmsif>
afiadidol

Esta interpretación del carácter pluriofcnsivo y continuo del crimen de
desaparición forzada fue reaJirmada recientemente por la Corle
interamericana en el caso Gelman v Urug,uay J:13, y es esencial para el análisis
dc la responsabilidad eslatal n-ente a un acto de carácter continuo, Con
respecto a esle tema, la Corte ha establecido que:

Una vcz entrado en vigor el tra1ado, aquellos actos continúos a
permanentes que persisten despUl's de esa fecha Ide
ralificación del l.rat.ado:¡' pueden gencra.! obligaciones
inlerrracionales respecto del Fstado Parle, sin que ello
implique una vulneración del principio de irret.roacl.ividad de
los Imtados r:14

Asimismo, el Tribunal ha a¡¡rmacla que:

1'1 principio de irretroactividad y la e!inrsula lircultlltiva de
reconocimiento de la competencia contenciosa de esta enrIe no

m COllc 1])11 Ca\O Nadilla /\n!leco V\ A4ríxico Excercioncs Preliminares, rondo,
l{cparaclol1cs y Costas Selllencia de 21 de Noviembre de 20{)() Serie e No 20C), p¡'lrr 1115
lB (~orle 11)1] Caso (¡e/mm1 J!\ Uruguay ]~ondo y I{cparaciones Sentencia de 2,1 de
fehrero de. 20 1] Serie e No 221, P¡IrT 6X
IH Corle ID] 1 Caso Nadilla /lm:Ju;¡,'O VI México LxccpciollCS Pl'dilllill<ll'CS, hlfldo,
Hcparac¡ollcs y Cosl,ls Sentencia de 21 de Novil',mhll: dc 20()l) Serie (: No 209. rúrr 22 4,)
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implica que un acto ocurrido antes de la misma deba sel
exeluido de toda eonsidClación cuando pueda sel relevante para
la determinación de lo sucedidoI:15

De manera similar, el pedto Andleu mani lestó que:

ILJ In elemento impOl tante a ahondar es el earáetel de delito
continuado permanente, y delito complqjo que tiene la
desapadción lórzadacl anto desde la pelspectiva del derecho
penal comparado, del del echo penal internacional, como de
derecho internacional de derechos humanos, hay unanimidad
en considelm que la desapalÍeión IOlzada es un delito
pClInancntc y continuado, o sea, cuya consumación se
prolonga en el tiempo y se di ferencia en ese sentido de lo que
se ha llamado los delitos instantáneosc Esto es muy
importante, esta caractcristicu, pOlque ¡nalCa también las
obligaciones del estado [ ¡'J(,

En base ti estos principios gcnclulcs sobre la gravedad y el caráctcl continuo y
pelmanente del delito de desapmieión l<lIzada, la jlllisl"udencia de la Corte
Intelamcricana ha evolucionado para tomar en cuenta violaciones ti di l-en.::nlcs
derechos eodilicados en la Convención cuando casos cspccH¡cos así lo han
amedtado

2) m eaníete. plul'Íofcnsivo de la desapal'Íeión I<)lzada ineluye
violaciolles a los artieulos 3, 4, 5, Y7, 8 Y 25 de la COllvellciúlI
Americana.

En base al c[lIileter pluriolensivo del delito de desaparieióll I\m:ada, los
petieionalÍos en el presente caso han resaltado la impOltancia de analiza¡ los
hechos como una violación autónoma, múltiple y continuada de derechos, en
base a la cual se conligllla de manera inmediata una violación a los derechos a
la integridad personal (articulo 5), libCltad personal (articulo 7), derecho a la
vida (mtíeulo 4) y personalidad juddiea (mlíeulo J) de la víetima1J7

El conjunto de estas violaciones a su vez reileja lo que ha sido IÍJmemente
establecido y reitelado en la jurisprudencia tanto regional como internacional
respecto a los del echos vulnerados por el delito de desapadeión l"lzada En
relación a este tema, el perito "ededeo Anclreu manilCstó que:

Hay una unanimidad en la jurispludcncia intcrarncricana, el
Comité de Derechos Humanos, el Tr ibunal Emopeo, [YI de la
Cúmara de Derechos Humanos de Bosnia I-Iclzcgovina, en

1:1.> Corte IDll L'aw /1!!1loflaLiJ ¡¡,dlatlo y ofto'\ Vs ('hile I·:x\,;cpdom:s Prdiminarcs,
¡'ondo, I~cpalaci(lncs y Costas Sentencia de 26 de septiembre eje 2006 S¡;ric e No 15 f l,
pán 82, y Caso de 1m' lIenJlww\' S'enano (',uz VI' I'J S'aivadot ¡'OlIdo. Uepwadoncs JI
Cosl(l\' ScntclIcia de 1 de l11,lIZ0 de 2005 Scrit.: e No 120, pún 27
13(, Pcritl~jc de h.:dcl'ico "nufeu <lote la Corte lDII, 2X dcjunio de 2011
m Ve, 1;:S¡\P Rl,;IHCScnlunlcs, Caso Narciso (/om:ález Vs Repúhlica f)ominú;ww, 19 de
scptimnbrc de 2010, púg 40 44
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cuanto al conjunto de derechos humanos afcclados, per S(~,

inherentemente con la desaparición f()l"zada, y que han sido
articulados CIl cl artículo primero dc la Dcclaración de
Naciones Unidas para la Protección de t.odas las personas
contra la desaparición forzada Se viola obviamente el
derecho 11 111 liherllTd JI IT lIT ,'iegllridlul de lIT persolllT, el
derecho II no ver sometido ti (oy(urm;, trato,', () pe¡uf.\" crflelev e
bl!t.U111tuUl.I' JI ¡[eJ:fmltlfltes, se viola evident.emente el derecho
a no ser detenido arbitrariamente, se viola () se pone en peligro
el derecho ([ la pida, y se viola un derecho que es
Itmdamental, I I cl derecho al reconocimiento dc la

1'1 l' '1' I ¡" - l' I '1" 11
per.r,mUl.l(,{f{ ¡l/fU fca en aSls anaL l( () ,

En base a lo anterior, es evidente que la propia dclinición de lo que constit.uye
el delito ele desaparición for¡r.ada. necesariamente implica ulla violación a los
derechos antes mencionados, por lo cual, en su escrito de solicitudes y prucbas,
los peticionarios en el presente caso detallaron de mancra amplia los elementos
fácticos de cada una de estas vioInciones en el presente caso!]!), Asimismo, los
pel.ieionarios detallaron 1m; violaciones a los artículos R y 25 dc la Convención
Amcricana, ya que la delinición del crimcn de desaparición rorz.nda contenida
en el artículo 11 de la CIDF señala que la desaparición impide a la víctima "el
ejercicio de los rccursos legales y de las garantías procesales pcrtincntes" al
sustraer 11 la víctima de los recursos legales efectivos que estarían a su alcance
I I I 1 , I I I ' " "\{}ec no la )crse proc UC1C () a (esapanclon

Adcmás, mús allá de los derechos anteriormcnte mcncionados, los cuales, como
ha sido constatado, renejan la propia delinieión del delito de desaparición en el
derecho consuetudinario, en el presente caso también existe una violación al
dcrecho de libertad dc expresión, eomo se argumentarA 11 continuaeión,

3) La desaparición forzada en el presente caso constituyó adem,ís
tina violación del derecho a la libcrtad dc expresiún consagrado
co el Artículo 13 de la Convención Amcricana.

A /.a desaparición fhrzada tuvo como rnotivu privar a la víctima de su
derecho a la libertac! de expresión

1'.1 caso cn cspecie presenta lIna oportunidad para que la Corte abunde aún lll¿'lS

en su reconocimiento del earáct.cr pluriofellsivo y continuo del delito de
desapm ieión i"lzada. Al anal izar este delito, los dcrecbos espccilicos que son
afectados por esta violación múltiple dehen ser considerados en base a los
hechos particulares del caso en especie, ya que cada caso de desaparición
fhrzada rcsponde al contexto particular en que ocurrc el dclit,(L F.n este sentido,
la Cortc ha establecido que:

I:W I'(~rilllje de ¡"edcrico i\ndrcll anfe la (:OI'le I1 )11, 2B de junio de 20 I1
n" )IN LSAI' ReprcsenlarHes, Ca\() Narciso (¡'mmí/(';; VI Uefltíhlic(1 J)ominiul!1(/. 1C) de
sc:pficmhrc de 20]0, pügs 'lO ~:)2

1-\0 Id pú¡.; :)) 45
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El análisis de la desaparición fOlzada debe abareal la lola!idlul
de! cOl/jlllllo de lo.' lteclw" que se plesentan a consideración
delllibunal en el presente caso_ Sólo de este modo el análisis
legal de la desaparición lorzada es eonseeuente con la
compleja violación a derechos humanos que ésta conlleva} con
su calúcter continuado o permanentc y con la necesidad de
considerar el contexto en que ocurl'ieron los /tecito....', (ljin de
llllalizar Su.\' efecto,\' prolo1lgados ell el tiel1lJ10 y enfocar
illtegl'afJllellte sus cO/lsecuencia,..,', teniendo en cuenta el COlPUS

jw is de protección tanto intcramericano corno
, '1 lO I l' 1--' - d'd 1II1lcrnaClOna ,.en -asls ana I 0.

Asimismo, ha manifestado que:

En este sentido, la Corte obselva que para resolver los distintos
casos sometidos a su conocimiento ha requerido tomar en
ClIenta el contexto, pue.,' el entorllo político e hi.\-{órico es
detenllÍlulIlte para el e."J'/ablecimiellto de las cOllsecuelldas
jlllítlicas el/ el caso r 1' " rénlirsis añadido I

En el prescnte caso, el entolno político c histórico en el cual ocu" ió la
desaparición IOlzada de la vietima provce una nucva oportunidad pala que la
Corte analice la violación del artículo 13 eomo parte de este delito, En su
jurisprudencia más reciente, la Corte ha ampliado su análisis con rcspecto a
la importancia de considerar el motivo de una deSaptH ición I'brzada en su
determinación de los derechos violados pOI este delito

!'tIC asi corno en el caso ehilay Nech la COlte declaró violado el altículo 2J
(derechos politicos) pOI la desapar ición ¡orzada de la víctima, en base a que:

La lepresión desatada contla lIa víetimaltuvo eomo o!JjetÍl'o
privarlo de toda participación política y en general en las
eslr ueturas sociales y politicas de las euales lannaba parte, así
corno la completa aniquilación de la dirigencia y eslructura del
municipio Ji:'l Iluívil dentro del cual se presenta la
desaparicitil/ forzada de lIa víctima!, así corno de otros
miembros que ejercían cargos públicos, demuestla la e/ara
illlellcitill del Estado de desarticular toda I¡lrma de

141 (ji Cüllt:: IDII ('aso <lomes /,llIId y ollos (Glle"i/lla do ilrabruaia) Vs /Jrasil
Excepciones Preliminar¡;s, hmdo, Rcparadoncs y Costas Sentencia de 24 de noviembre de
2010 Seric e No, 219, pún 78 y Corte IDII Caso Nadilla /Jw ;lIeco Vs México
Excepcioncs Preliminares, hmuo, Rcpmuciollcs y Costas Sentencia d¡; 23 dc Noviembre de
2009 Sede e No 209, páft 146
147. (ji Corte IDll Caso Nadiita /JaclleuJ Vs México, Excepciolles Preliminares, hmdo,
RepalUeiones y Costas SGntencia dG 23 de NoviGmbre de 2009 Serie e No 209, p{UT lió
citando Caso (loihwlÍ y o!l'os Vs Pataguay ¡'{)l'Ido. l?eparaLitmes y ('ostas SGntt:nda de
22 de septiembre de 2006 Sedc e No 153. púas 53 y 63; Cmte IDII C'aw del IJenal
Miguel CUY/lO C'as!ro h' IJenl hmdo, RepalUdones y Costas Sentencia dt: 25 de
noviembrc de 200() Sede C No 160, pál'l' 202, Y Ca,w de la Ma,\'acle de la Rochela JI~

Colom!Jia Fondo. Reparaciones y Co,~ta\' Sentencia dt: 11 de de mayo de 2007 Serie e No
t63, púrr 76 46
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representación política que alentara a su política de "Doctrina
1 S '1 1N ' I"n(. e '. cgUrJC aL aClOna '

¡;.n base a lo anterior, la Corte concluyó que:

11;lorcncio ChitaYI fuc deLihertulllmen(e impedido, por la
cslT'uctllla política del Estado, dc plllticipar en cl ejercicio
dcmocn'¡¡,ico del mismo en representación de su comunidad,
quien de acuerdo él. su cosl11ovisiún y tradiciones lo f<.1rllló para

, '[' 1 ., 1 1'[ 1 11 ,,','servIr y contri 1U¡1 en 1:1 construcClon (e su 11rc (csarro o

La importancia del objetivo de la acción violatoria de derechos rile resaltada
también en el caso C'epeda Vargas, donde la Corte determinó una violación a
la libertad de cxprc¡·¡jún y de asociación de la víctima en hase él que el
objetivo de su ejecución extrajudicial había sido impedir su milit.ancia
política, para 10 cual el ejercicio de esos derechos era lunciamental W¡

De esta manera, el ¡ribunal se ha enfocado en el lin u objetivo de la acción
violat.oria de derechos Tant.o en el caso Chita)! Nech como en el caso Cepeda
Vargas, la Corte otorgó especial relevancia a los ciiversos testimonios
rendidos y los hechos no controvertidos en el proceso que dcmostrahan cl
, 111'1 "1" II " W,TlIVC (e ]( erHzgo y actlvlslllO po JUCO {e fl"l vlctJmas

La víctima en el presente caso, Narciso Gonzúlez, Cue desaparecido por sus
expresiones en conlra del fraude electoral que se desataba en el país, su
llamado a la desobediencia civil y su denuncia. de corrupción en contra de
funcionarios gubernamcntales, incluyendo jcfes militares, a quienes
identificó de manera púhlica con nombre y apellido"l7 Su desaparición
inmediatamcnte después de este llamado no puedc ser vista como tina mera
coincidencia, sino corno evidencia del móvil tras su desaparición, el cual
consistía en cvitar que Narciso continuara qjcrciencio su libertad de
expresión

Es así como en el presente caso, la violación del derecho a la libertad dc
expresión de Narciso Gnnzález no es simplemente tina ¡'consecuencia

IH (/i- Corl~ IDll Cmo Chi1ay Neth y otros V\' Cíuatema!a lixccpciom~~ Pf'eliminare~,

I'ondo, Rcpmacione~ y Coslas SenJencia dc 25 de rnayo de 2010 Serie e No 212, p¡IlT~

1111-101\
IH (/1' Corte IDII (:0,10 ChitrljJ Net;h JI otros V\' (i/((ttema!a Excepciones Prdilllinarcs,
I;ondí), I{cp'lnleiones y (~ostllS Sentencia de 25 de mayo de 2010 Serie e No 212. púrr 116,
Cor1e IDII Caso ro{ama V~ Nicaragua Exeercionc~ Preliminares, [-nndo, Reparaciones y
CostllS Sentencia dc 2" dejllllio de 2005 Sc:rie e No 127, púrrs 225 - 27
I,l~ C(r Corle IDll C(l\O MO/lIIe! Cepeda Vargo\ Vs C'o!omhia lixecpeiol1e~ Preliminarcs,
1-011do, I{cparadones y Costas Scntencia dc}6 dc mayo de 2010 Snie e No 213, p<'Jrr 17()
1,11, ('ji- Cortü I\)! 1 Caso Chita)' Nech JI o{ro,) VS (iuf/lema/a Excepciones PreliminHl'es.
I-ondo, Reparaciones yCostas Sen1eneia dc 25 de mayo de 2010 Sl;ric e No 212, púrr 112
Y (/i- Corte IDII ('(J\() AIO/IUe! Cepeda Vargos lis Co!omhia Excepciones Preliminares.
hmdo, I{eparaeiones y Cos1a~ Sentencia. de 26 de mayo de 20 J() Seric e No 2 U, pMr 71
In Ver LSAP Rcprc~elllllntes. C(I'lO Naniw (iolJ:'.ríle:-: V\ UerJlíhlico f)o/llinico/la. 19 de
septiemhre de 2010. pÜj.',s (lO-(l] y CIDII. lknlilllda Anh.: la COl'te ID[I, Coso NarcilO
(;IiIJ:!Ú!(':~ Jl-!edino 1-\ Nl'jJúhliw !Jomimul/1(l, Caso II cl1'l, 2 de lllayo de 2010, púrrs 160·
()!i 47
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· """d d .. , f' d' , .acccsolla e su esapal'lClOn 'ülza a, SIIlO que constituye precisamente la
causa primmia dc esta violación, Asimismo, esta violación pClsistc de
manera continua pOI' la natulaleza del delito de desapa¡-jciún forzada, como se
analizarú a continuación, ya que con su desaparición se garantizó su silencio
hasta el día de hoy.

IJ La violac/()n al detecho de libetlad de expresión de la viclima en
una desapU! ic:ión /órzada es de carácLer continuo y permanente
porque su efeclo persiste hasta el¡Jle.wnle

En el presente caso, la desaparición f(.)Izada de Narciso Gonzálcz no sólo
tuvo el objetivo de violentm su derecho a la libertad de expresión, sino que
también tuvo el ciecto de limitar su ejercicio de este derecho de manera
eontinua'y per manente

l..a Corte ha establecido que en su dimensión individual, el artículo 13
resguarda el derecho de que "nadie sea a1bitrariamcnlc menoscabado o
impedido de manifcstUl su propio pensamicnto"W) Esto derecho es dc suma
importancia, ya que, como lo ha reconocido la Corte lnteramericana, la
Iiberlad de explCsión tiene un rol I'undamental cn la vida ele las sociedades
pluralistas, tolerantes l y dcmocrúticas l50

, En este sentido, cxiste un vínculo
indisoluble entre democracia y libertad de expresión, a tal punto que la
liberlad de expresión ha sido considerada por esta COI te y por los distintos
sistemas regionales de protección de los dercchos humanos como la "piedra
angular en la existencia misma de una sociedad dernOclútka"I51

1·1I\ (/;' ('olle 1DII Caso IJlake Jls Guatemala hmdo Sl:lltl:llda de 24 dc cncro dc 199M
Serie e No ]ú, pál'l' 105
1-\') ('j; Corte IDII Caso /lerreu..! {jl/oa V\ Costa mea l':xeepciones Preliminares, I-ondo,
Itcpaladoncs y Coslas Scnlenda de 2 de julio de 2004. Serie e No 107, púrr 108; Corte
IDII Cmo Ivc/wr !JnH'/stem V\' Pellí I'ondo, Reparaeiollc~ y Cuslas, Sentencia dc ú dc
febrero de 2001 Selie e No 74, pún 111ú; COI le IDll fa C()le~i(letáfl ObligatOfia de
I'eriodista\' (urts 1J Y 29 Convcnción Amcricana sobre Dl:rechos Ilumanos) Opillión
Consultiva OC-5tH5 del l3 de noviembre de 1985 Serie A No 5, pún 30; Cortc IDlI Caso
"I.a Última i'entatión d(: Cristo" (Olmedo Hmto,\' y OitO.I) JI\', Chile I'ondo, Reparacioncs y
Costas Senlencia de 5 de lehrero de 2001 SeriL.: e No 73, PÚll' ú4 Y COI lL.: 1DII C'aso
Ricardo Canese h' Pm'U;.,rzwy I'ondo, Reparm:iones y Costas SentclH.:ia de J I de agosto dL.:
2004 Serie C No 111, pún 77
I:iU eJ; C:Ol'te IDII Caso fUme! VI' ¡lrgclltitw Fondo, ReparacionL.:s y Costas Senlencia de 2
de mayo de 200g SeriL.: C No 177, Voto COlleuncllle Razonado Del Jue'l: Di(,)go (Jurciu
Sayán, p{ur 5
151 (J; Corte 1 D 11 , /.(1 C'olegiacif)/1 Obligatoria de Periodi.\'tw (arls 13 y 29 (~onv¡;nciún

Americana sobre IJercchos 11 uman()s) Opinión COllsultiva OC~5/R5 d(,)113 de llovi(,)mhre (j(,)

1985 Serie A No 5 p{UT 70; COI le ID,II, ('aso /lerrera (Jl/o(..J Jls Costa Hiea
hxcepeiolles Preliminares, hHldo, Reparaciones y Costas Sentencia de 2 dc julio de 2004
Smi(,) C No 107 pún 112; COl'te 1 D 11, Caso Ricardo Cal/ese V'I Paraguay Fondo,
Reparaciones y Costas Smltencia de .31 (k agoslo de 200/1 Seri(,) e No II 1 pán 82; Corle
IDII C:'oso Kimel Jls Argentina I'ondo, Repalaciones y Costas Sentencia de 2 de mayo de
2008 Serie e No" páas 87 y 88; Corle IDII, Caso Ilpifz !Jatberay otlOS ('Cwte Primera
de lo Cofl1enclOSO Administrativr<) V\' Venewela Execpción PldiJl1ilHlI, hl1ldo,
Reparaciones y Costas SL.:lIteneia de 5 de agosto dc lOOg Serie C No 182 pún 111; COl'lc
ID II , Caso Ivchcr Bronstdn Vs Pel'ü I:OIldo, Rcparaciones y Costas. Scntcnda de (, de
fCbrelO de 2001 SL.:l'ie e No 74, Púrr 152; COlte ID 11, e·aso "I.a lÍltima l'entación de
CJ isto "(Olmedo !Justos y otr 0.1) V~ Chile Fondo, Repí.u;l(.;iones y Co~tas Sellt(')llcia dc 5 de
lebrClo lk 2001 Scrie e No 73 páns 69,49 48
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De mancra mús específica, los periodist.as, particularmentc ílCltlclJos que
prescntan una posición crítica, juegan un rol especial en este vínculo entre
libertad de expresión y democracia, ya qne, "Iell ejercicio del periodismo,
requiere que unu persona se involucre en actividades que cs1rín definidas ()
encerradas en la libertad de expresión garantizada en la Convención"!)?' E.n
este orden de idens, cabe reiterar lo expresado por el Tribunal en cuanto a que
"el pcr.io:lista'prnresion~_¡J no es, ni pued~ ,ser\ otra cosa qu~ una persona (1~1~

ha dcerd"lo eJercer la Irberlad de exprcslOu de modn continuo y estable" "
Narciso Gonzólci'. era precisamcnlc una de estas personas

Como se evidencia de los hechos del presente caso, Narciso era un pcriodistn
que jugaba un ro! crítico para el orden dcmocnít.ico dominicano 1\1 no sólo
era un comunicador, sino que enseñaba a comunicar ])edicó m¡]s de 30 años
a enseñar el estilo de periodismo que 61 mismo ~jcrcía Adcmós, a través de
su prolífica CaJTCra, pronunció discursos polémicos y escrihió artículos
igualmentc apasionados sobre las amenaZílS al orden dClllocrMico en su país
Su compromiso con las causas sociales en su país no le permitía ser un
espectador indiferente de los fraudes cleelor¡rles, por lo cual se pronunció

l ' I ' , , 'bl' rs,rconstantemente so )rc este y otros asuntos (e cm1l1ente mteres pu ICO·

Fue así como, a través de toda su vida, Narciso Gonzúlez fórmó una parLe
crucial del vinculo entre liberlad de expresión y dcmoeracia en su pais, Dada
esta realidad, cs evidentc que el crimen del cual fue victima Narciso Gonz!liez
rüe una condena a esa labor periodística, la cual tuvo el cfecto de silcnciar su
voz y su estilo periodístico ele manera continua y permanentc E.stc silencio se
manliene hasta el día de hoy

Fl reconocimiento de la naturaleza continua y permanente dd efecto de la
violación a la libertad de expresión ele Narciso Gonzúlez no significa llna
posición jurisprudencial radical, sino que relleja los mismos principios
nntcriormente establecidos por el Tribunal en su anólisis de otras violnciollcs
comprendidas en el delito de desaparición forzada, tales como el dCl'ccho a la
personalidad jllríciica

Por (~iemplo, en su análisis de la violación del urlículo 3, la Corte estableció
en el caso ilnzlIllldo (:Ils/ro y luego reiteró en el caso Cht/ay Nech que:

La desaparición forzada puede conllevar llna violación
especiIica del ¡derecho a la personalidad juridical: mús allú de
que la persona desaparecida no pueda continuar gozando y

ejerciendo otros, y cvcnlllalmcnle todos 1 los derechos de los
cuales tambiéu es titular, Iya quel su desaparieión busca no
sólo una de las míls graves formas dc sustracción de una

1":' (F CorLe I n 11, la ("o!r!j!,/(JLúín Ohliga{orÍa de /Ieriorli\((/\ (arls 1.1 y 19 Conveneiún
Americanil sohre Derechos 1luma nos) Opinióll Consultiva O(>51X5 dd 11 de noviembre de
19H5 Serie A No S p¡'¡rr 72
1.. :1 !rl púrr 7'1
I'd /"1'1 I'.SAI' [{cprcsl'nlantcs. (:(/\0 Nm,ÍI'IJ (io!/;:úll';; 1\ U('púhlúa /)otl/inÍulI/o. le) de
~;q)licnlllrt· de :WIO. p{lg (ll 49
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persona de todo ámbito del Oldenamiento jurídico, sino
también Ilegal su existencia misma y dejarla en ulla suerte de
limbo () situacián de ituietel'lllillacilÍll jutlt.lica ante la
.\'ociedlld, el Estado e inclusive la comunidad internacional 155

Corno se estableció anteriormente, el delito de desaparición forzada persiste
en el tiempo hasta que se conozca el par ader o de la víctima y todas las
violaciones atribuibles el delito de desaparición t(¡rzada conforman un sólo
acto de carácter continuo, Además, corno manifestó la Corte en el caso
Nadilla ['acheco, no se puede presumir la muerte de la victima, ya que esto
signilicaría una inversión de la carga de la prueba frenle a este delito, debido
a que es el Estado quien debe probar este hecho ""

El motivo de la violación de la libertad de expresión de Narciso González fue
silenciar su voz, lnicntras que el efecto de este acto es que él se cncucntm
incapaz de ejercer su derecho a la liberlad de expresión en la actualidad En
base a lo anterior, solicitarnos que la Corte declare una violación del artículo
1J en el presente caso, en perjuicio de la víetíma, Esta violación del derecho
individual de la víctima constituyó a su vez una violación del derecho
colectivo a la libertad de expresión, como detallaremos a continuación

e La violación de la lihellad de explesión de la vlclima en esle
ecuo tamhién tuvo un efeu() colectivo sobre la .\()cieliac!
dominicana, {}lU liculanncnte los periodúüü' dominicanos

La desaparición rÓlzada de Narciso Gonzálcz también vulneró la dimensión
colectiva del derecho a la liberlad de expresión, La Corte ha establecido que
además del derecho individual a la libertad de expresión existe "un derecho
colectivo a recibi, cualquicl infbl'rnación .Y a conocel la expresión del
pensamiento ,\jeno"lS? Segün ellribunal, para que la libertad de expresión
pueda ejercer se plenamente en un estado de derecho estas dos dimensiones
deben gawlltizal'se en f'bnna simultánea l5X

,

Tomando en consideración las dos dimensiones de esle derecho, esta Corle
ha reiterado además que '"el pcliodismo es la manifestación plimaria y

!55 e/r Collt,; IDII Ca,w IInZUllle/o Castro JJs Penl [':xct,;peiúTl PldimillUl', Fondo,
ReparaciolH.::s yCostas Scnlencia de 22 dc Septkmbre de 2009 Sede e No 202, PÚfI 90
15(. (ji' COItl:: IDII Caso Nadilla jJm;J¡e{.'o lis fl'féxico, Exel::pcioncs Prl::!iminares, I'olldo.
Rcparaciones y Costas Senleneia de 23 oe Novicmbrt,; dl:: 2009 Serie e No 209, pú¡rs 47 y
48
15'1 (j; COItc ID[ I Caso //ellem U//Oll Vv Costa INca 1·;xc.:l::peiolH.:s PrdilI1inal'l::s, 1'01100,
Ruparaciolles y Costas Sc.:nll::llc.:ia de '2 du julio dt,; 20011 ~krit,; e No 107. pán 108; Cortl::
IDII (}¡\'() /veheT IJlomlein V\' fleuí hHldo, Rt,;paracíoIles y Costas Senlenciu de 6 dc
khrel'O dc 2001 Sede C No 74. pál'l' 1'16; COlte IDII I.a Colegiación Oh/igatmia de
/Je,iodista\' (arLs 13 y 29 Convención AlIlt,;ric.:ana sobrl:: Dc.:n.:c.:hos Ilumanos) Opinión
ConsulLivu OC-5/85 del lJ dl:: noviembrc de [985 Serie 1\ No 5, párr 30; Cone IDII Caso
"I.a ÚIlima Tentación de Cristo" (Olmedo lill.l"los y olrfJ.I) VI' Chile I'ondo, lh:paradones y
Costus Sentl:nc.:ia Je 5 de.: l"ebrclo de.: 2001 Sc.:ric C No 71, púrr 64 y Corle IDII Caso
/?ieare/o C'aflese v~· jJaraguay !'tHldo, Reparacioncs y Costas Scnlenc.:ia dt,; 11 de agoslo dc
2004 Sc.:de C No 111, PÚtr '77
ISK Cj;, Corle IDII Cavo /vchet IJtomlein JI~ Jletll I>ondo, Reparaciones y Costas Sentellc.:ia
de 6 de lcbrt,;ro de 20D] Serie C No, 74, pálf ]'16 50
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principal de la liberlad de expresron del pensamiento""· Por ende, la
desaparición de un periodista erilieo del poder tiene un efecto amedrenlador
Gil aquellas personas que coincidían o simpati:l.aban con ese discurso
Asimismo, este efcclo amedrentador puede cont.inuar él tn:lVés del l.iC111P(\ yo
que la incertidumbre y ia ¡hita de investigación y sanción de los responsables
de los beehos genera miedo de denunciar alJopellos, abusos e ilicilos de todo
1
" l(,()
rpo

Para ilustrar la dimensión colectiva de la violación al artículo 1.1 en el
presente caso, sirve rcsa.1tar algunos de los testimonios rendidos ante esta
Ilonorahle Corle sohre el efecto que tuvo la desaparición n:lrzaua de Narciso
C¡onzúlcz en el e.iercicio del periodismo en la República Dominicana

En este sentido, el testigo y periodista Luis Eduardo lora Iglesias mani festó
que:

r;.n la medida en que casos como este y de muchos otros
compmlcros que fúcron agredidos, asesinados o desaparecidos
permanecen en la impunidad, el riesgo y la inseguridad en el
ejercicio dc nuestra profesión pcrl11anece l61

De manera similar, cl testigo Juan Bolívar Díaz afirmó que:

En cuanto lla desaparición de Narciso] no sea esclarecida ni
sancionada, es un precedente que pende sobre el ejercicio de
la liberlad de expresión en la República l)ominieana l62

Asimismo, el perito Roberl Ramos Vargas declaró quc:

Al conocerse la desaparición ele Narcisazo, tanto cl Colegio ele
I'criodislas, como cl Sindicato Nacional de lnlbajadOles de la
Prensa - las dos instit.uciones relevant.es al gremio en la
Rcpública Dominicana ,- reaccionaron de manera proactiva,
reclamando y participando de todas las proteslas y diligencias
que fueron necesarias para reclamar la aclaración del caso
porque,H' reconocía que e.,)te caso ({recta/m (l lor/o el
¡:reI11io'6,i fén nlsis añadido']

Fstos testimonios resallan la realidad que se desprende de los beebos dcl
presentc caso respecto ni impacto que Luvo, y quc aún t.icnc, la desaparición
I()lzada de Narciso (Jon71ílez sobrc el ejercicio del periodismo en la República
Dominicana Fstc impacto no se limita al momento histórico de la desaparición

I.~'¡ (fr Corle 1 Dll , la C."o[e}!,i(}(.'/{ín Ohlif!.o!oria de h!l'ior/n/m (arls 13 y 29 Convención
Americana sohre Derechos J lumanos) Opinión Consulliva OC-5/X5 dd 11 de noviemhre dc
19H5 Serie A No 5, púrr 71
1M) C¡;' Informe dc la l{elalor!a I~speeial para la J .iherlad de l~xpresiún 2002. hnlaee:

l)J!pjh~~\Y.lY.:.~.Ülihpas,orgjrclalori'1/sllQ~Yj!Ilicl~!1'ill]art1l2.::J)g~~lill::"2 lultima visita 21 de
julio de 20111, pitrr 22'1
11-1 AITidilvil ksfimollio I \lis 1';c!u¡]J'(lo 1,ora Iglesias
Ih) AJlidavillcslilnonio luan Bolívar Día/'
1(" Affidavil testimonio Hnhcrl 1{¡ll1lOS Vargas 51
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de Narciso, sino que continua hasta el presente debido a la impunidad en que
permanecen los hechos,

4) La negativa del lIstado de proveer acceso a inlilrlnaciÍln sobre
los hechos también constitnye nna violaciÍln al articnlo 13 de la
Convención Americana.

A El Estado violó el derecho de las victimas a acceder a injónnación sobre la
desaparición furzada de Narciso González

Al analizar el conjunto de violaciones que surgen de la desaparieión lórzada
de Narciso González, es importante reiterar la jurisprudencia de este tribunal
respecto a que:

El derecho a la libertad de pensamiento y de expresron
comprende "no sólo el derecho y la libertad de expresar su
propio pensamiento, sino también el derecho y la libertad de
bl/sear, recibir y dijimdir ¡'~fiJl'1Il/lci()Jles e ideas de toda
índole[(J'1,

En base a cstajurisprudencia, COlllO fue argumentado por los peticionarios en
su escr ita de solicitudes, argumentos y pruebas, la negativa del Estado de
proveer inliHlnaeión veraz sobre el paradero de la persona desaparecida, al
igual que cualquier acción destinada a destr uir o esconder inl(lrrnación sobre
los hechos, constituye una violación del articulo 13 r"5

En cste or den de ideas, la Corte ha obser vado que:

En una sociedad democrática es indispensable que las
autoridades estatales se rijan por el principio de maxrma
divulgación, el cual establece la presunción de que toda
inl'Ü!fnación es accesible, sl~jeto a un sistema restringido de
excepciones, Corresponde al Estado demostrar que al
establecer restricciones al acceso a la inlbrmación bajo su
control ha cumplido con los anteriores lequisitos lM

El Tribunal también ha establecido que el articulo 13 de la Convención, al
cslipulm expresamente los derechos a buscar y a recibil informaciones,
protege el derecho que tiene toda persona a solicitar el acceso a la
información bajo el control del Estado, con las salvedades permitidas bajo el

1M (/; Corle IDII Caso (,lauJe Ueyes y oft05 Vs Chile h)lldo, Reparaciom;s y Costus
Senleneiu de 19 de sepliembn; de 200(1 Serie e No 151, PÚIf" 76, d/atldo Corte IDlI Cayo
I.ópez Alvat'ez Vy /I(}fu/uras hHldo, Reparaciones y Costas Senteneiu de I de febrero de
200Cl Serie e No 1'11, páll 163; Corle IDII, ('mo Uicardo (:afluve V\' ParaUlIay hmdo,
l{epulueiOTleS y Coslas Sentelleiu de 3 I de agosto de 2004 Sede e No JII, púrr 77 y Corte
¡DH (:aso lIeltem (Jlloa V\' Costa Rica Fxcepeiones Preliminares, ¡'ondo, Repurudones y
Costas Sentenciu de 2 dejulio de 2004 Serie e No lO?, pún IOH
11>5 f"e,. ESAP Representanles, (,'a.m Narciso (lotlzólez Vy Re/Híblica f)omillü:tlIUl. 19 de
septiembre de 201 n, pág 52
IIl10 (F Corle IDII C(!.Yo Claude Reyes y 0/10,1' VV Chile hmdo, Repuraeiones y CosluS
Senleneia de 19 de sepliembre de 2006 Serie e No 151, púfrs 92 y93 52
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régimen de restricciones ele la Convención. Consecuentemente, dicho artículo
ampara (',1 derecho de las personas a recibir dicha información y la obligación
positiva del lisiado de suminislrarla, de rórma tal que la persona pueda lener
acceso y conocer esa infórmacióll o reciba una rcspucsU:l fundamentada
cuando, por algún motivo permitido por la Convención, el ESlado pueda
1" I l' I '61Inl1tar e acccso a a mIsma para e caso concreto

Asimismo, ele manera mús específica, el Tribullnl ha afirmado que:

Para garantizar el ejercicio pleno y efectivo ele este derecho es
necesario que la legislación .Y la gestión estatales se rijan por
los principio'}' tle huenfl fe y de máxima dil'fllg(lcitÍfl, tle nlOdo
que toda la Ü~r()rmllcíóll en poder del E"f,;(tU/o ·w! pre.\"UflUl

púbUca y tlccc.'·;;ble, sometida él un régimen limitado dc
excepciones, Igualmente, toda denegat.oria de infórmación
debe ser motivada y l'undaJ1lenlada, correspondiendo al Eslado
la carga de la prueba referente a. la imposibilidad de relevar la
infórmacióll, y ante la eluda o el vacío legal debe primar el
derecho de acceso a la información Por otro lado, la Corte
recuerda lo indicado sobre la obligación de las aulolidades
estatales de no WUparlly.';;e en meCtlUlHuO,o,,' como el,'iecreto de
E':ltlltiO () 1([ c()f~/¡deflci(/litltld de la bt;lonntlcifÍfl en casos tle
lJio!aciolles de derecho,\" hUIJlIlflOS

16H I'énfasis añadido]

Fl delito de desaparición forzada es uno de los casos de graves violaciones de
derechos donde esle tipo de resllicciones del ¡'slado no son aeeplables Como
expresó el pelito Andreu:

IA]unque el derecho internacional impone una serie de
restricciones o autoriza a los estados un cierto marco de
restricciones l. I cuando se trata de archivos que contienen
información sobre desapariciones forzadas u otro tipo de
graves violaciones a los derechos humanos, constituidas como
crimen h,üo el derecho internaciollul, flO hay razón para
iitvocar ese tipo de razones lénrüsis añadido]

Fn el presente caso, como ha sido detallado anteliormente por los
rcpresenlantes y la CIDII, el Estado dominicano ha negado acceso a los
archivos de investigación realizados por el Departamenlo de I lomieidios de
la Policía Nacional, quien ¡'tIe la primera agencia que recibió la denuncia por
par!.e de los ¡i¡miliares de Narciso (Jonzúlez A pesar de las innumerablcs
gestiolles realizadas, y los pedidos quc fueron extcndidos por esla
rcpresenlación así como por la CIDI 1, en ningún momen!.o se le proveyó a la
f~l1nilia de la víctima, copia, oficial de la investigación realizada por la Junta

l¡,/ (ji' Cork 11 )11 Ca,lo Cíomes IlIlId J' O/W\ ((;/wni!lw do Aroguo/a) V,I I1mü!
I,,:\ccpciolles Preliminares. 1'011<10, !{cr,lracioIH:S y C()~;t¡IS Sentencia de 211 dc l10viemhre de
20]0 Scric('No 219,p{lrr Jl)7

l(o~ Id. pi'lIf 2.10 53
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Policial r,,", Esta negación de documcntos continúa al día de hoy, pues sólo sc
ha enliegado un resumen de la investigación, pero no el inlórme complcto

Asimismo, a pesar de que la Comisión de la Verdad solicitó acceso a los
regislios de la primera investigación del caso, que tue realizada por la Junta
Policial en poder del Estado, sólo se le entregó on bosquejo de dichas
investigaeiones r7o De igual lónna, en el proceso del litigio internacional la
CIDH solicitó al ['stado que liansmitiera copia de las investigaciones
realizadas, sin cmbUlgo, los prccilados archivos nunca fueron suministlados
Igualmente, la investigación realizada pOI la Junta Mixta, fue calificada pOi
el Presidente del Estado dominicano como "preliminar", sin que nunca se
haya transmitido a las partes en litigio de este caso las investigaciones linales
y sus conclusiones,

Además, en su contestación a la demanda de la CIDII, el ['.stado dominicano
fundamentó su negación de acceso a infürmación a los familimcs de las
víctimas en una disposición de la Ley General de Libre Acceso a
Inlünnacíón PUblica que establece que cuando la entrega de dicha
inl(11[naeión puede comprometer la estrategia procesal preparada por la
administración o los intereses de representación del abogado esta
inf()fmación puede ser rcstringida 17l ,

Es asi corno los expedientes judiciales e infórrnes emitidos por las diversas
entidades que investigaron el caso nunca han sido puestos a la disposición de
las vietimas y sus representantes, todo ello en clara violación al principío de
múxima divulgación y a los derechos de las víctimas, y sin el reconocimiento
debido a la gravedad de la violación de derechos humanos bajo investigación

Todas estas actuaciones por ptll te del Estado dominicano tienen un efecto en
la impunidad que persiste no sólo en el presente caso, sino de manera mús
general en la sociedad dominicana, dado que los archivos militares de épocas
antel ¡ores, en las que se cometieron mültiples g"lves violaciones a los
derechos humanos, nunca han sido abiertos al público, ni a partes con interés
legítimo ell conocel la suerte o paradelo de víctimas de violaciones a los
derechos hwnanos

En este orden de ideas, el perito Andreu manifestó que:

La negación del acceso a la información sobre las graves
violaciones a los derechos humanos, la negación al acceso a
los archivos que contengan esta inl{lImación, podernos decir
que en términos politieos crean un clima de impunidad Crean
un clima en que el mensaje a la sociedad es decir, esto paso y

l/J') Ver InlÍlrmc Junta Polidal, el cual e:> un re:-;UllH':l1 d<.: 10:-; interrogatorio:> .Y ofidos
n.:ali~ados en la illve:>tigat::iún, pelO que [10 presl.:lItu la:-; uec!araciofll.:s original<.:s y cOlllp!l.:las
de las per:-;onus que dedal'ul'Ofl ante la Junla Policial, ni contiene copia dl.: 10:-; olícius
t'l.:alizados Anexo 10
no Ve! ¡;;SAP Represelltanl(;S, Caso Nard\"(} (/oflzález V~, Ueptíblica f)OT}lillic(1l'/l1. 19 dI..:
sepliembre de 20 ¡0, púg 112
l7l Vó Conl<.:slaciúll del ¡':stado a la Demanda de la CIDII, Caso Narciso (Jow.ález VI'
República /Jominit.:(lna, 2H de diciembn.:: de 2010, pág I){} 54
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no va a pasar nada más, de resignaclOn a que valores de
justicia y de derechos humanos y c!emocraeia no pueden
impenlr en In sociedad; causan profundas desesperanzas en la
sociedad y merlllan la credihilidad de la sociedad en un estado
de derecho garante de los derechos humanos Fn términos
jurídicos, se convierte en un mecanismo que promueve y

alienta la impunidad y cstir en contradicción con la obligación
que tiene el estado de investigar, juzgar .Y castigar y ele hacer
la verdad, no solamente a las victimas sino a la sociedad

Asimismo, afladió que:

Estc tipo de situacioncs conculca y vulnera. el derecho a la
memoria, un derecho que es fundamental para crear un clima
que rechace la impunidad y ponga como valores é.ticos de
cualquier sociedad y de cualquicr forma de coexistencia
humana organizada, valores de justicia, dignidad humana,
democracia y estado de derecho.

13 La destrucción de documentos por parle del ESlado constiluye lambibl
!Uta vio/ación a/ arliculo 13 de /a Convención

F·n casos como el presente, cuando el Estado, sus instituciones y agentes,
actúan en común acuerdo para destruir evidencias .Y esconder información, se
configura la "negativa" a reconocer o dar información sobre el paradero de la
persona desaparecida .. En est.e sentido, el artículo 13 es también uno de los
multiples derechos que se conculcan mediante la desaparición fÓj"zada

F!.n este sentido, y según los Principios de Lima, t 12 la Relatoría F.sJ1ecial para
la Lihertad de Expresión ha señalado "1 N jingtH1 registro podrá ser destruido
arbit.rariamente. Se requiere de una política púhlica que preserve y desarrolle
una memoria corporativa cn las instit.uciones gubcrnamentales,,17J_

i\ I discutir el signi riendo de la destrucción de documentos en el proceso de
ocultamiento de información sobre una desaparición flnznda, el perito
Andreu estahleció que:

Una modalidad de garanti7.flr el ocultamiento, de cristalizar y
materializar el ocultamiento de la suerte y paradero de la
persona desaparecida e impedir y obstaculizar las
investigacicmes, por t.anl.o la dct.erm ¡nación de las
responsahilidades penales, ha sido la destrucción de los
archivos, y por eso, es uno de los actos que se int.egran a la

Jn Susertplos el 16 de Noviemhre de 2000 durante el seminario internacional "lnl(Jrmación
pilra la Democracia", celchrado l:n la ciudad dc l.ima, Perú !'i11l1aron los Principios entre
lltros, los Relatores l~spGcia1cs Para la I.ibertad de I',x presión de la 01 ~A Yde la ONI J
nI LstlJdio ¡'.spccial sohre el IkredlO dc Acceso a la In[ürmaeiúll, ]{dllOria Especial Para
la liherl<ld de l'~xpresi()n, 2007 hnlace:

.uJ!ll:jl:::~'l."-1Y~~ill!1iW~.Q,lJ!ln;.!l!!ÜJjj!L'irJ~U.!ln/L~<;..tJJ!:Llº~QfilE~m;i~ijlrii)~l{~'iºJ2L~~ti!~Q.d~ÍlJ_llill;l~dm~.:ü
20del%20¡\l'cC.s()I~'~17();I()/lIJ.!l!¡¡(~i!.20!l1.!ll.!!!lucion.Qdrl!llt ¡ma visita 16 dl: septiemhre de :W' O1 55
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comisión, se subsumen a la comisión del delito y hace parte
del delito de desapal ieión forzada

El perito Andreu deelaró ademús que:

Destruidos los a1ehivos, el estado tiene un deber, dado el
caIáclcr de fus cogens del climcn dc desaparición forzada,
tiene una obligación de desplegal toda la actividad neeesmia,
de lorma diligente y seria pala reconstruir estos a1chivos

En cl presente caso, algunos de los archivos en poder del I'stado no sólo no
fueron preservados, sino que se incul'l ió en una práctica de deslrucción y
alteración deliberada de documentos que podian mrojar luz sobre el paradelO
de Narciso Gonzúlez''', hecho que nunca lue eontlOvertido pOI el Estado POI
otlO lado, el Estado no ha llevado a cabo ningún esluerzo pala reeonst, uir
estos mehivos, Es también importante tener presente que los repositorios con
inl"rmaeión respecto a er Imenes del pasado en el caso de Republiea
Dominicana pCImancccn en manos de cuerpos de seguridad vivos que aun
ejercen funciones de contlOi, represión y seguridad, esto en contravía de los
estándares internacionales en la materia

En base a lo anterior, es evidente que estas acciones por parte del Estado
constituyen a la vez un elemento del crimen de desaparición lorzada y una
violación del derecho a la liber tad de expresión consagrado en el a1tieulo 13
de la Convención

VI (ii) ViolaciólI a las gal'lllltía" del debido proceso J' protecciólI judicial
tute/ados bajo los artiCulo" 8 J' 25 de la CAIJH ell relacióll COII artículo 1.1
del mÚ'1l1lJ íllstrumellto J' de los artículos 1,6 J' 8 de la CIPSI'

La Corte Interamcricana ha establecido desde su mús temprana
¡udspr udenela que las Investigaciones de violaciones a los derechos humanos
deben ser asumidas por el Estado "como un deber jUf idico propio y no como
una simple gestión de intereses particulares, que dependa de la iniciativa
procesal de la victima o de sus huniliares o de la aportación pr ivada de
elementos probatOl ios, sin que la autoridad publica busque efectivamente la
vCI-dad" 175

Asim Ismo, ha señalado que "le Ista investigación debe ser realizada pOI todos
los medios legales disponibles y or lentada a la determinación de la verdad y
la investigación, persecución, captura, enjuiciamiento y castigo de todos los

114 Ver 1':SAP Rcpresentantes, Caso Narciso (;ofluí/ez h Uepú/;/ica /)omil1icl.lna, 19 dc
septiembrc dc 2010, púgs 52 M 54 y 64 w ú5; CIDII, Demanda Ante la Corte IDII, Caso Narciso
(Joflzá/ez /¡4edina Jls RefníIJ/ica Oomit/ú-.rlt/U, Caso 11324,2 dc mayo dc 2010, púas 179M

186

lI,S Corte 11)11, Caso lIe,."ulIws ,)'enouo C'Ju::. Jls HI Sa/vadO/, \'l/pra, pún 62; Corte IDII
e"aso (Jodit/e::. Ctuz Jls lIot/dul"as, Scntcncia dc 20 de cncro dc 19R9, Sede e No 5, púrr
ISg; COltc [DII Cuso Ve/á.w{uez Roddguez V'o' f!onduras, su/uo no La 6, pún 177; Cortc
IDII 56
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responsables in1elec.tuales .Y materiales ele los hechos, especialmente cuando
cstún () puedan estar involucrados agentes estatales" 17h

¡·a Corle también ha dicho que "Icln ciertas circunstancias pucde resultar
dificil la investigación de hechos que atenten contra derechos dc la persona,
La ele investigar es, COlllO la de prevenir, llna obliga,ción de llledio o
comportamiento que no es incumplida por el solo hecho dc quc la
investigación no prmhlzca un resultado satisfi'lctorio Sin embargo, elebe
emprendersc con seriedad y no como una simple rórmalidad condenada de
antemano a ser inlhlctuosa,,17l,

F.n este sentido, la Corte ha entendido la impunidad corno "In ndta en su
coqjunto de invcstigaciún, pcrsecución, captura, enjuiciamiento y condena dc
los responsables de las violaciones de los derechos protegidos por la
( ' . '¡\ , ,,1 7X ¡\ I l ' I I l' l .AmVCllClO11 mencana respecto, la relten-}e o que os'·stae os tienen
la obligación de combatir tal situación por todos los medios legales
disponibles ya que la impunidad propicia la repetición crónica de las
violaciones de derecbos humanos y la total indefensión de las vielimas y de
sus fümiliarcs 171J

En el presente caso, cl [i.stado dominicano no ha realizado las gestiones
necesarias para garantizar una ef<xtiva invest.igación por la detención ilegal,
tortums y desaparición de Narciso González, y por lo tanto el establecimiento
de la verdad de lo que le ocurrió, pese a contar COn testigos valiosos y con
posibles lineas de investigación que pudieron d", con los responsables

rcniendo en cuenta los hcehos del presente caso y la anterior jurisprudencia,
sostenemos que el Estado ba violado los articulos 8.1, 25 I Y 1.1 de la
Convención i\merícana en perjuicio de Narciso Gonzúlcz y sus fúmilinres: 1)
al violar los principios de independencia e imparcialidad, y al no investigar
los hecbos con la debida diligencia; 2) al mantener los hechos y los autores
de los mismos en la impunidad y al 110 garanti/.ar, en consccucncia, una
protccción judicial efectiva; 3) al no garantizar el derecho a la verdad a los
rhmiliares de la víctima, a través de! acceso a la infórmación en poder del
estado y la garantía de su partic.ipación en el proceso de invest.igación

í. Las inl'estigtlc;oues /lO /ileYOl1 relllizm/fls por (lu(oritltulcmnpetenle,
independiente e üttparcia[

En el presente caso, las invest.igaciones iniciales en relación a la desaparición

111. Corte 1])11, Caso Mo\'(}cre du I'¡u:hlo IJel/o \1 C:%mhio, Sentencia de JI de enero de
2006, Serie e No JilO, p<'trr 111t1
ITI Ihid, púrr 177
!lB Corle 1])/1 Ca.\O de la COtl/UIJú/ru) MoiwOfJ(J V\ S'uril7atl/ 1:.xecpdol1cs
Preliminares, I"ondo, Reparaciones y Cosla::> Senlcm:ia 15 de junio de 2005 Serie e No
12/\, pllrr 20'\; Corle ID!! Co'.o dí' I(J~ !!¡:rlllonm ,\'(~rml1() (:/'II;~ Senlencia de 01 de mar'.o
de 2005 Serie e No 120, púrr 170: Corte 1])/1 (."tJ\() de /(/.\ !/('rmanos GrJm('z flrl(llIi)l{l/11"l

Senlcncia (k Hdejulio de 200,1 Scrit e No 110, púrr lrlg
11'/ CoHe IDII C'mo de la Comunidad Moill'(//J() Senlencia de 15 dc jllnio de 2(0)
Serie e No 12.'1, púrr 201; Corte 1I}11 ('rmJ de 1m 1/I!JIJ/(lI/(H SNnJllO ("1'11;; Senlenciil de
O1 de mar/o de 2005 Serie e No 120, P,'¡¡T 170: Corle IDII C"(J\O d(' IIJ\ !!('rm(///()\ (iálJll';':

l'Ofllfirmai Senlencia dc B¡k julio de 200d Serie C No IJ(l, p;hr HH 57
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de Narciso González estuvieron a cargo de dos juntas investigadoras, una de
caráctel policial y otla de caráctel militar La COlte ha reitClado
recientemente sujurisllludeneia sobre lajusticia penal milita!, señalando que
esta debe ser restrictiva, y que debe estal dedicada a atendel únicamente
inhaeciones a bienes juridicos de orden mili tal, de lo eontlario se ve
eomplOmetida su imparcialidad 1M" Asimismo ha establecido que, "tomando
en cuenta la naturaleza del crimen y el bien jur idico lesionado, la jurisdicción
penal militar no es el rucIo competente para investigar y, en su caso, juzgar y
sancionar a los autores de violaciones de derechos humanos sino que el
procesamiento de los responsables collesponde siemple a la justicia
ordinal ia"lIH_

La designación de comIsIones de esta natulaleza es común en República
Dominicana y su carencia de independencia es conocida, Cabe invocar un
inl,,"ne sobre la situación de los derechos humanos lealizado por Amnistía
lntelllacional, publicado en agosto de 2000, en que se da cuenta de que la
jCl(lIquía policial o milital a menudo designa una comisión de investigación
compuesta por miembros de csas fuclzas lH2 Estas comisiones realizan
indagaciones plclimlnarcs y recomendaciones de actuación postel iOl
mediante sanciones inteIllas o el subsiguiente juicio ante tdbunales policiales
o militares, donde los ploeedimientos y el resultado no siemple se hacen
públicos,

El perito eonstitucionalista DI Cristóbal Rodríguez Gómez, declaró sobre
estas comisiones, que su uso sigue siendo muy común en el país y quc:

"Ielstas comISIOnes rellejan los escasos niveles de
institucionalidad quc Ise ha alcanzado en el pai31, puesto que
su principal característica es que son absolutamente ilegales
t~s decir, ell la legislación dominicana, entonces y ahora, el
monopolio en la conducción de la investigación lo tiene el MI'
yel estamento policial actúa, no corno polieia administlativa
en lo que tiene que vel con la investigación, sino corno policía
judiciales decir, como una policía cuya labor consiste en
servil de apoyatUla al desarrollo de la investigación euya
tutela tiene el Ministerio Público pOI un mandato expreso de
la ley y de la constitución En este sentido cuando el
Presidente de la Repúbtiea designa la comisión mixta, lo hace
en violación de la ley procesal penal vigente en el país lJ na
comisión de investigación militar o policial puede explicarse
para la detelminaeión de laltas disciplinarias cometidas pOI
los agentes de un estamento al mado, pelO no puede lenel

IHO COlte IDII, Caso A4apinpim {'ondo y UepClIflciones Scntenda de 15 de
Septiembre de 2005 Serie e No 1311, pún 202; COl'te IDII, Caso 19 Comercian/es Vs
Co{ombia Fondo, Rcpmuciollcs y Coslas Senlencia de 5 de julio de 2004, Scrie C No 109
Jlún 165; Corte IDII. Caso ras Palmera,\' Jls Colombia hllldo, Sentencia de 6 de
diciembre de 2001 Serie (~ No 90 Pún 152
IHI COl'tc 1011, Caso Nadilla {'(Jcheco vs I'.\'/ados Unidos Mexiwt/os, Excepciones
Preliminares, Fondo, Rcparacioncs yCostas Senlencia de 23 de Noviembre de 2009 Serie e
No 209, páll 273
1M2 Al: AMR 2?/OIIOO/s I~epúbliea Dominicana, ·'f/omicidios a manoJ' de /as/iwlzas
de seglltidad" Página 6 Anexo 13 58
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efectividad para el esclarecimiento ele un ~l1"oceso judicial La
rn:r.ón por la. que, en úHima instancia, se crean estas
comisiones es, para sustraer el normal y 1cgft.i 111 o desarrollo dc
la investigación de las manos del Ministerio Público n1!n

Adcmás el perito Rodríguez Góme" explica quc esta práctica ilegal tiene
también un enlace enraizado en el país con la cultura milita¡ y su espíritu de
cuerpo Declaró qlle:

'"¡clsto conecta con una eul1ura l11UY enraizada en los
estamentos militares que los hace renuentes a entcnder que
son pasibles ele ser invest.igados y juzgados por la justicia
ordinaria, Es decir, en el país todavía t.enemos problemas
cuando un agente es sindicado de la comisión de un crimen
puesto que de inmediato sus cOl11[1afíeros de armas o sus
superiores reinvindican la posibilidad de enjuiciarlos en su
propia jurisdicción E·ntonces cuando se crea una comisión
mixta al margen del Ministcrio Publico, lo que sc hacc cs
reincentivar esa pníctica r~,n el caso concreto que nos ocupa,
las personas que se scfíalaron siempre como directamente
involucradas en la desaparición dcl Prolesor Narciso
Gondllez, eran generales y oficiales dc la mús al1.a gradación
1¿lllajo quc lógica cxplicar quc sc cstablez.ca una comisión dc
subalternos para investigar él oficiales de alta gradación?
Olvidcmos pOI un momcnto la lógica dcl procesos y lo ilegfll
de la comisión en sil .Y pensemos en la fcrrea estructura
vertical, en el In obediencia ciega n los rangos superiores) en la
cstricta disciplina y cl incondicional espiritu de cuerpo
imperante en los estamentos militares y policiales en la
Rcpublica Dominicana Es imposible quc un oticial inlerior
cuestione o ponga en entredicho el nombre de lln general. E·n
conclusión, estas comisiones se crean para mantener la
investigación cubiert.a de un manto dc poca o ninguna
t.ransparencia "l1H

Dentro de tal csqucma, el caso dc Narciso Gon"ólc7, no ha sido la exccpción
La primera junta estaba integrada por miembros de baja jerarquía de In
Policia Nacional '" El 25 de octubre de 199'1, produjo un infórme final dc su
investigación, que no Ihe difundido públicamente. Es manifiesta la
parcialidad de esla junta, pues al estar compuesta por tres miembros de la
Policía Nacional cuyos superiores jenírquicos eran las mismas personas que
figuraban como sospechosas, estaban inhibidos de realizar ciertos

liD Peritaje del I)r Cl'islohal Rodriguc/' (lome/'" rendido rOl' ,1fidavil, n:spucsl'l il 111 pregunla
2.9. pag 9
111·\ lhid,pag 10

IR,> [)icha cOlnisioll eSlaba integrada por: cl J cnienlc Coronel Ikncosrnc Candelicr
(Id'e del !kparlamcnlo dc 1Iol1licidios); Coronel luis Manuel T(:jada ITfllÚIH1e;;, (.fcli.~ del
Servicio SClTclo); y (:OflllICI tvl,llHlcl R Nuflc/' PillJlino (kIt; del lkpill'lamenlo de Crímenes
y 1)etilOS CUlIlI',1 la Plopir.dad) 59
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interrogatorios a sus propios jel"es l1l6 Igualmente, la segundajuntu, creada en
1998, estaba compuesta por tres miembros de las fuerzas dc seguridad
dominicanas, quienes debían investigar a miembros de su plOpia institución

La simple conformación de estas juntas permite concluir que tales
investigaciones se realizaron en desconocimiento absoluto de la garantía de
independencia e imparcialidad, y cn consecuencia en violación de los
articulos 8, I de la Convención Amer icana

Adicionalmcntc, es importante aclarar quc cuando el Presidcnte nombra a la
junta mixta para investiga¡ el caso, ya existia una investigación judicial que
cstaba abierta, y un juez de instrucción que estaba apodcrado del caso, Por
ello, vemos que hubo investigaciones paralelas, unajudicial y una en el fuero
militaL Las investigaciones de la junta mixta, no estaban b'\io el control del
poder judicial

De acuerdo con cl testimonio dcl Magistrado Eduardo Sánchez Ortiz, el
recibió las evidencias recabadas pO! los cuerpos castrenses y las incorporó al
expediente del caso, a pesar de no haber tenido control sobre la I(lt ma y
manera en que las mismas se habian llevado a cabo, Declaró en audiencia
pública que cuando fue apoder ado dcl cxpcdiente del caso, "se (,ltITlÓ la
Comisión Mixta, que el Presidente designó una Comisión mixlu, entonces, a
mi me lueron remiticndo todas las inlormaciones, todos los listados y el
acceso a todo"lS7. [;:1 Juez Sánchez Ortiz, no descchó ninguna de esta prueba,
porque según explicó en audiencia pública "yo no puedo decir esta parte yo
la voy a desechal, porque se supone que la instrucción de un pi oceso
conlleva todo, desde el mismo inicio de la querella" IR" POI esta razón, los
representantes afirmamos que la investigación judicial se vió contaminada
por la lülta de control efectivo de las investigaciones y las evidencias
recabadas,

ii. Fallas el/ /a debida diligel/cia de /a illvestigaciúll

o La .funta Policial

lal corno hemos establecido, la sola conlónllación de las juntas
investigadolas constituyó violación dc los artículos 8 1 de la Convención pOI
desconocimiento de la garantia de independencia e ilnpurcialidad ü:n este
apartado, nos disponernos a demostrar que no fueron adelantadas con la
debida diligencia, estuvieron encaminadas a encubrir a los responsables de la
desaparición de Narciso (Jonzúlcz y resultaron ineficaces Las actuaciones y
omisiones concretas de la Junta Policial que corroboran dicha alinllación son
las siguientes:
Iras la denuncia instaurada el 28 de mayo de 1994 por Luz A1taglacia
González ante la Policía Nacional sobre la dcsapaI ición de su esposo, la Junta

IMI, Inli:Hlllc d~ la Junla Mixla Consideraciolles de hecho Anexo 13 de la CIIHI
IWI Dt.:daracioll dI.: l':duanlo Sanchc,. Olti'l., en audiencia püblica
IHII Dcchuacion th: Eduardo Sanchcz Orli¡,:z, en audiencia pliblica 60
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Policial inició la búsqueda el 3 de junio de 1994, eslo es, siele dlas
I ,1m( espues
I'n el Inl"rmc elllllido por la junla el 25 de octubre de 199'1, calílieó
equivocadamente la situación jurídica de Nardso bajo la calidad de "pClsona
auscnl.ell y no de "persona desaparecida", teniendo est.as denominaciones
consecuencias di fcrcnt.cs en la. legislación dominicana en cuanto a los
procedimient.o que deben seguirse, la segunda requiriendo una búsqueda mfls

• 19()
ngurosa

Como se ha mencionado, las líneas t.elefónicas dc la residencia. de Narciso y
de algunos lilmiliares lueron interceptadas No obslante, esla medida no tUYO
efectividad alguna pues aunque estaban intervenidas, y efectivamente se
recibieron llamadas con información sobre el paradero de Narciso, tales
llamadas nunca nlCron raslreadas por los miembros de la junta investigadora
La lalla de seguimiento a las Jlam,1das lile justificada por los mismos
miembros de la junta hajo la excusa ele que "¡os HlmiJialcs infhrmaroll de
ellas varios días después"!!)! I)c este modo, transfirieron a los familiares la
carga de cont.inuar su búsqueda, y evadieron su propia responsabilidad de da!
impulso a la investigación .Y actuar diligent.emente

E.sla rüHa de diligencia rí'Glllc él las llamadas Luvo consecuencias nefastas en
la investigación y probablemente en la suerte de Narciso, Cabe mencionar el
caso de la scí'i.onl Rosalía Ramírcz Martíncz quien recibió una llamada en la
que le elijeron que Narciso "se encontraba bajo cusloelia elel Mayor Mauro
Acosta" Por otra parte, llegó ti la residencia de Narciso un '~jnft)rmc

allamente confidencia!" que contenía la misma información Frente a estos
dos medios de información, lajunt.a no sólo omitió su dchcr de rastrearlos'y
darle seguimiento a la posible hipótesis; llliÍs grave aun, intenl.ó
dcliberadamente desviar la atcnción dc los intercsados, citando a declarar a
una persona equivocada, un oficial de nombre Olimpo J\costaJ

1n

El 20 de junio de 1994, Clara Feliz del Villar recibió una llamada en la que
personas anónimas le dieron información sobre el paradero de Narciso r<·s1a
llamada t.ampoco fue rast.reada por lajunt.a

Por otra parte, entre l<.Is llamadas recibidas por LU/. Altugracin Gonzülez, se
dio inlonnaelón sobre el mOJl1ento de la dclcnción de NarGÍso y sobre las
características del automóvil en que se llevó a cabo Cuando se denunció tal
información a la junta, ést.a mostJó llna rblo del vehículo que se correspondía
con la descripción de la llamada No obslante, poslerionnentc se soliciló la

Carta de la Comisiún de la Verdad, de 22 dc khrero de 19CJ."i, dirigida ,11 Jell~ dc la
Policia Nacional, manifesJ,mc!o las l¡¡lenejas dcl Infúfmc de la lunla Policial AIWXO 12 de
¡a CIilIl
I'lIl I:s1c in!órmc no lile puhlieado la Comisiún de la Verdad accedió il un hosqu{:jo
del inflH1l'1c, y en carla (il; 22 de khrcl'O de 19CJ), lúnnlllú las ()hjccionG~i al mismo In¡(¡rm{~

de lalunta Policial, Anexo 10
J'!! lkdaradón de Ralad OSC<tf lkncosme Candclicr. lcndida el X l!L', junio de 19c)X,
ante la Jlllltil ¡'"lixla, cofrohol<l esln ()hil~dtin de la Comisi(ln de la Verdíld Anexo 13 dl'. la
CII)IJ

('arta de 1<1 (:ornisi(ln de la Vndíld de 22 de fehrero de 1(}()), dirigida ,d lcri.~ de ];1
Iloliciil Naciollill Anexo 12 de la CflHI 61
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fotograHa para incluir la cn el expediente de la investigación, y los oHciales
de la I'olicia le entregaron una diferente a la que le habian mostrado con
antcl'ÍoJÍdad 19),

Además de esto, la penera de inspección se realizó sobre un vehieulo
equivocado que no eoineidia con el descrito por los testigos, pmtieulannente
tenia una placa distinta. Esta falta lue atribuida por la junta policial a "ellores

'f' "r"", b .' 'f 'mccanogra 'leos 1 Rln cm algo nunca se JnSPCCClOl1Ú a Jccpcta COI recta
Resulta de especial gravedad que la expertieia llevada a cabo sobre el
automóvil equivocado arl'Ojó la existencia de una mancha cuya sustancia
nunca fue determinada, y la presencia de pelos humanos, los cuales nunca
fueron cotejados con los de Narciso, aún sabiendo que dormia todas las
noches en su casa y que allí podrían haberse encontrado algunas muestras

Fioalmente, es de especial gravedad la manifiesta inteneióo de la Junta de
dcsvim los aspectos esenciales de la investigación, e intentar encontrar
contradicciones en cuestiones irrelevantes como por ejemplo sobre si la
esposa de NUlciso pCll10ctó o no en la casa de su madre la noche antcriOl' a la
desapa! ¡ción, o si Narciso POdl ia tener una inteligencia sobrenatural que le
permitiera crear las circunstancias de su pl'Opia desaparicié)flll))

Corno prueba de las acciones y omisiones anteriores, se encuentran las
propias declaraciones de los miembros de la Junta Mixta quc justilican la
ausencia de interrogatOlios relevantes en que '"no había denuncia ¡'bunal

d' "r% l·" I 1 bl'" , Icontra na le :~ste argumento no exc UYC él o IgaclOn que tIene e
Estado, a la luz ele sus compromisos intemaeionales, de investigar de oficio
las viofaeiones de derechos humanos independientemente del impulso de las
víctimas,

Cabe hacer relereneia a las eonsideracioncs textuales que la misma Junta
Mixta hizo sobre la Junta Policial para confirmar todo lo dicho
antCliOl'mente:

La junta investigadOl'a de la Policia Nacional, no llegó él

cl'Ítelios convincentes para delol minar el pOI qué se
soslayaron las medidas fundamentales que podieron haber
contribuido a arribar al propósito perseguido con la
compilación de pruebas y evidencias que han transcunido 4
años de desaparecidas, Tuvo serias l-alencias y no llevó a cabo
la investigación de manera diligente. La junta por su baja
jerarquía no tenía competencia alguna para interrogar a sus

I'IJ Declaración de I\ltagracia Ramirez de (jonzále:t. de fecha 7 de julio de 1995,
rendida ante el Séptimo JU:t,gado de Instrucción Anexo 14 de hl CIUU, ¡níg 156
19·1 !Jcclalación de Ralüc! Osear Bcneosrne Candclicr, rcndida el S de junio de 1998,
anle la Junta Mixla, eOl'roborando esta objeción de la Comisión de la Verdad Anexo U de
¡"CIIlII
I'Jj Carta de la Comisión de la Verdad de 22 de lebrero de 1995, dirigida al Jcle de la
Policía Nacional. Anexo 12 de la CIDII.
''16 [hid 62
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mismos superiores, incluido quien la designó, Rafael Guerrero
Peralta ¡Ir!

o /..(1 Junta /14ixla

Adcmils dc incumplir los principios de independencia e imparcialidad, la
[unta Mixta no llevó a cabo investigaciones cfectivas L.as actuaciones y
omisiones dc sus miembros quc nos pcnniten alegar esto, son las siguientcs:

Lajunt.a no consideró la declaración de Dionisio Mmte quien sost.uvo
categóricatnente que había presenciado la detención de Narciso Gonzúlez.
Esta evidencia fue descartada sin fundamento alguno. Por el contrario, se
afirmó quc se trataba de la detención dc los generales rctirados Jcsús M,
Mola Henrlqucz y Felipc EmiJiano Rojas López Es importante lener en
cuenta que la Junta Mixta llegó a esta conclusión no obstante que los
intenogados no lograron ponerse de acuerdo en cuanto 11 la fecha exacta del

• )l)!{
supuesto operativo

Por otra parte, esta junta investigadora no encontró evidencia alguna de que
Narciso huhiera sido llevado a la Fuerza Aérea Dominicana, a pesar de que
Carlos "atista rclató en su declaración las conlcsioncs quc le hizo su
hermano Silvestre antes de lllorir, relativas a la presencia de Narciso en el
edificio llamado ('I~.1 Mercadito"Il)l)

L,a Junta Mixta dcseehó la posibilidad dc quc Narciso (]onz,illez hubicra sido
Ilcvado al DNI, quitando vcracidad al Icstimonio dc Fcrnando Olivo, una
pcrsona que aparentemente se encontraba det.enido en ese lugar y que declaró
haber visto a Narciso (jonzález e incluso haber hablado con él E,¡ argumento
de la Junla Mixla para dcscchar esla cvidcncia n,c que la madre dc esle
testigo) en su declaración, mencionó fechas diferentes de la detención de su
hijo. Sin embargo la .Junta no parcció prestar at.ención a que al final de la
declaración, la intcrrogada se mostró muy confundida por el paso del ticmpo
y no pudo dar certeza de tales fcchas 200

P,n varias oportunidades, los interrogatorios realizados arrojaron información
importante que no lije indagada con mayor profundidad por la lunla Mixta
¡al es cl Caso del interrogatorio de Paulina Alba (surtidora dc armas), quien
manifestó haber escuchado la conversación de Constantino Matos Villanueva
(por enlonces Secretario de las Fuerzas ArmadfLs), diciendo quc a él lo hablan
llamado cuando Narciso estaba dctcnldo, quc él ordcnó quc sc lo IIcvaran a la
Policía Nacional y que cada uno debía cargar con su responsabilidad, En el

lnlbnne de la Junta Mixta Consideraciones de hecho AJlt~XO 13 de la CIDIL
A[gunos dicen que el operativo nlC el 16 de mayo, día dc las elccciones, otros dicen

'lile ¡IJl~ días desplll~s encontrándose llcllílr(cludos Por ejcmplo, Conslantino Malos
Villanucva y ksús Mota. en S\lS declaraciones, alirmall que el operalivo se llevó a cabo el 16
de mayo de 19(}I1, mientras qlle Dionisio Marte en dcc!anJcitin t1t; 15 <k mayo de 1998 a¡¡rmó
qlle el operativo en que se dcluvo a Nmeiso se rcalií',ó dlas despllós de [,lS elccciones
InJÓllnc de la Secretaria dt: I,stadn de las flll;rí'.as armadas Anexo l.3 cit', la CHHI
1'1'1 lkelaración de Carlos Batista ¡{¡vas, Sargenlo Mayor. dada d 27 de jllnio de 199H,
anle la Jllllla tvlixt¡l, Anexo 13 de la CIUU
:'O!J Ikclaracitin de ¡\ll,lgracia Victoria ()Iivo. rendida allle la JunLa tv1ixLa AIH~XO U
<1<' la ClDII 63
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mismo intclI'ogatorh\ la mencionada declmante manifestó que habla
escuchado OtlOS comentarios que luego se volvielOn de dominio plrblieo,
espeeiJieamente del COlOnel Suárez del Orbe del Ejército Nacional,or. Sin
embargo la junta no indagó sobre la fecha ni sobre el contenido de tales
comentados

Si bien la Junta Mixta parece contar con inlcllmación muy importante que
utiliza para la realización de los intellogatmios, no la torna en cuenta para la
parte eonclusiva del infóllne. Por ejemplo, en uno de los inter rogatorios

. d M I VI'· '112 I l·" I I . . .practica os a anlle anega \.Ivas~ ., os o ·ICIU es e replltcron que tenlan
en su poder una conversación de él con su hermano donde manifestaba que
iba a salir del país por el caso de Narciso, y que a él sólo se le encomendó la
larea de desaparecel el cadávCl, No obslantc, tal grabación no fuc
mencionada como e1emcnto de convicción en su informc"

A la lecha la Junta Mixta no aprobado un infórme Iinal conclusivo de las
indagaciones realizadas a lo largo dc eslos años Por oila partc, en su inl'OIrnc
plOvisional realizó conclusiones superliciales sin plantear hipótesis
completas derivadas de fincas de investigación que fueran deetívamente de
utilidad para el Juez de Instrucción Si bien el 22 de lebreru de 1999 la
Comisión de la Verdad solicitó al Presidente Leonel Fernúndez un infórme
ddinitivo y no pruvisional, dicha solicitud a la lecha no ha obtenido
respuesta alguna En conclusión, no sólo los familiares, sino toda la sociedad
dominicana, sigucn esperando que las autoridades estatales emitan el innnrllc
delinitivo sobre la verdad de lo sucedido a Narciso González

• El 1" oceso penal

La falta de diligencia y la intención de perpetuar el encubrimiento de los
hechos, no se limitó a las juntas investigadoras. El proceso penal iniciado cl
12 de junio de 1995 careció igualmente de deetividad, a tal punto que a la
lecha -luego de once afios de la detención de González- el caso se mantiene
en una impunidad absoluta. Sólo han sido vinculadas tres personas corno
posibles sospechosos, y se han emitido dos decisiones judiciales sobre su
posible responsabilidad.

1/. La J)ecl.,ió/I del Juzgado Séptimo de l/lstrucciIÍ/I

En primer lugar, mediante las resoluciones 195 de 200 I Y 110 de 200 I del
Juzgado Séptimo de Instrucción del Distrito Nacional, se decidió no llevar a
juicio a ninguno de los tres sospcchosos20J por los delitos dc asociación de
malhechores y secuestro, y llevar a juicio a uno de ellos"'" por el delito de
pr ivación ilegal de la libertad

Esta investigación de los hechos liJe liagl11entada, pues se realizó de acuerdo
a delitos lipi ficados a nivel intClflo, que no permitieron realiZa! una

Del:laradón de Paulilla Alba, SuplidOlU de millas, ¡efldida ante la Junta Mixta,
Anexo 13 de la CII)lI.
2U2 I)cc!aradún de Munuel Vam.:gas Rivas, rendida ante la Junla Mixta Anexo 13 de
la CII)II
7.0] ¡ü:ycs llcnco~;¡nc; Constantino Malos Villanucva; y Manuel Pórcz Volquéz
2lH Constantino Matos Villanucva 64
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investigación eomplel.a
desaparición forzada
inleramericano

de los hechos, de
estahlecida en la

acuerdo a la
juriNprudcncia

definición de
del sislema

;\dieionalmente, las autoridades judiciales subordinaron el eiemclO de la
acción penal a que antes se hubiera acudido al proceso civil para declarar a
Narciso (Joll¡Alcz como "persona desaparecida" ¡;.specíCicumentc la
decisión judicial sefíala en lino de sus considerandos:

"que es condición sinc qua non establecer la calidad dc
desaparecido del profesor Narciso (Jonzálcz, para imputarle a
cualquiel individuo o ti los inculpados su mucrtc o
desaparición, derivándose de esto ,iltimo la falta de
evidencias, indicios que establezcan una inli"acción impUl.able

I I I ' "1 ' I h' 1 bl' I ,,'tI'cnane o a eesapanClon ee su VIC a no él SIC o csla. celc a ..

Después de () arios de investigación, la decisi6n concluyó que ¡Cno se tiene
conocimiento de donde se encuentra el profesor Narciso Gonzúlez, ni su
cadúver, así como tampoco persona alguna, ha ofioecido un testimonio
confiable de donde se encuentra el mismo, ni que le haya vislo, en el
momento de su desaparición o en t.iempos posteriores, que arrojen una idca
I I I 1 I I t ' , I '1 ,,20(,ee su parac ero o (e a presull ,H (es rueCJOn (e su vle 11

Tales afirmaciones no se encuentran motivadas Por ejemplo) 110 se
sciialan las rozones por las que c'no estima confiables" los testimonios de las
personas que vieron íl Narciso en diferentes dependencias oJiciales en IllUY

mal csllHlo. Por otra. parte, desest.ima tajantemente testimonios por consiclerar
que contradecían las declaraciones de los mismos sospcchOSOS2

0
7

, a las cuaJes
les da plena eredibi lidad

1;\ lo largo de los seis años en que tardó la fase instructiva -que segón la
legislación dominicana no dehe durar mil, de dos meses- se practicaron los
mismos interrogalorios que había realizado la Junta Mixla .. No fueron
aportados elementos probatorios nuevos, ni inspecciones, ni
invcstigadoncs exhaustivas sobn.~ los hechos de encubrimiento
denundados2t1s Por el contrario, huho largos períodos ele inactividad que el
mismo JUCi'. de instrucción reconoció en términos que est.imamos de suma
gravedad:

"Si bien es cierlo que todo proceso debe concluir en un plazo
n.l/.onable luego de emitido un mandamiento de prevención
que, en principio es de 60 días; no es menos cierto que el
inculpado, una vez ha obteniclo su libertad, no existe un plazo

l{cso!uciún 195/2001 Y 110/2001, Séptimo juzgado de Instrucción dcl l)istrilo
Naciollal dell'odcr ludidal de la ]{cpuhliea Dominicana, 2il de agoslo de 2001 AJwxn 14 de
'a CII>lI, p"!.' 11(1
~'(lI, /Me!

;'0/ ídem, r{II.!,S 'HU· 'Hi/l Anexo 14 tle la CfBH
:'!II( ()ucma de dOCUI1H;ntOS, Hlllcrlc de Silvcslre llalisl,l, all<lnal1licnlo y detl~ndon ¡Il'.!l.ill
de Sllril,1 1 chnlll. ,llIloillClllpilcioll dc l\;xe¡ llitlalgo 65
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perentorio, ya que la profundidad de las indagaciones,
tomando en cuenta los hechos dcl proceso, la participación de
cada uno de los inculpados y su individualización, unido al
establecimicnto de la gravcdad .Y cohcrcncia de los indicios, si
los hay, a cargo de cada uno de ellos, conlleva necesariamente
una dilación, pOI lo que este Juzgado ha hecho todos los
esllrerzos juridicos y humanos dUlante 6 años, para evaluar

• 209esos aspectos enunciados" ,

b. La DecisilÍlI de la Cámara de CillijicilcilÍlI de Silllto !)omillgo

Las lalencias de las autoridades judiciales en segunda instancia fueron las
siguientes:

La Cámara de Calilicación no interrogó a Dionisio Malle quien declaró ante
la Junta Mixta que el operativo en el que participó junto con Lazala Delll,
Ciotrón y I'érez Volquéz, lúe la detención de Narciso (]onzálezlampoC()
interrogó a Antonio Quezada I'ichardo quien declaró que Dionisio Marte le
comentó lo anterior _Este testigo además presenció la quema de documentos
antes del cambio de Secretario de las I'uerzas Armadas, .Y manilestó que los
nuevos documentos oficiales de '"novedades" carccian de loda lógica pOI su
contenido sustancialmente dilerente a los habituales.

Esto es muy importante porque reitera la omisión absoluta en el proceso
judicial, tanto por parte del Juzgado de Instrucción como de la Cámara de
Calil1cación, de seguir la linea de investigación derivada de estos
interrogatorios que se rindieron ante la Junta Mixta y que no son siquiera
mencionados en el procesojudiciaL

Por otra parte se omitió citar a declarar a Julio Sarita Lebrón quien señaló
ante la Junta Mixta y ante el Juzgado de Instrucción, que vio a Narciso
(]onzález a la I am el 27 de mayo de 1994, en las instalaciones de la Policia
Nacional, en el departamento de homicidios, bañado en sangre Además que
lo encenaron y a la madrugada de lo llevaron dos confidentes de la Policía
Nacional, con destino desconocido. Tampoco se llamó a declaral' a Fc¡-nando
Olivo quien dijo ante la Junta Mixta que vio, compartió celda e incluso habló
con Narciso (]ollzález en cI Departamento Nacional de Investigaciones.

Esto es especialmcnte grave pues la justificación dc la Cámara de
Calificación para no rcalizal estos intcrlogatOl'ios - que son precisamente los
de los únicos testigos presenciales de la estadia de Narciso en instalaciones
del Estado bajo custodia dc sus agentcs - es el siguiente:

"Esta Cúmara dc Calificación del análisis de los documentos
que obran depositados en el expediente, adcmús del examcn
dc los intelrogatorios plUcticados ante el Juzgado dc
Instrucción a los demás deponenles en sus indicadas calidades,

2()<¡ Resolución 195/200 I Y I J 0/200 1, Sl:ptilllo Juzgado de lnstrucdón del Distrito
Nacional del Poder Judicial de la Rcpüblica Dominicana, 24 de agosto dc 20(H púg .393
Anexo 14 de la CIDI!.. 66
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cntiende inneccsario su intcrrogatorio ante esta jurisdicción,
cn el entendido dc que los mismos no aportarlan ningún
elemento o indicio nuevo que ticnda a variar la situación del
proceso"?:]O

Además, sc desestimó la rciterada declaración de Paulina Alba bajo la excusa
de que se contradijo con el mismo sospechoso, Constantino Matos
VilJanueva quien aJ1nnó tener una grabación como prueba. de que Paulina fiJe
pagada para que declarara en su contra, Sin cmbargo, la testigo dijo que la
grabación se habia hecho con la voz de otra mujer. Ante estas declaraciones,
la Cúmara de Calificación pudo haber realizado una inspección sobre la
grabación que pudiera determinar la voz de la misma, en vez de limitarse a
concluir lo siguiente:

"Que esta CiÍmara de Calificación, del fcgl~¡o de documentos
contenidos en el proceso, así como también ele los
intenogat.orios practicados, no ha obtenido nuevos hallazgos
incliciarios para compararlos o cotejarlos con las declaraciones
de la seílora Paulina alba que nos lleve a presumir sobre la
certeza de las mismas"?:]]

Asimismo, a lo largo de la decisión parece haber un int.erés especial en
encontrar evidencias sobre si la Fuerza Aérea Dominicana intervino o no Jos
tcléfonos de la residencia de Narciso Gonzúlez, mencionando el lema
enfóticamcntc durante 7 oportunidades a lo largo dc la decisión:u ?, desviando
la atención sobre un aspecto irrelevante

Fl tema de si esta línea estuvo o no interceptads, no tiene importancia alguna
para lo que la Cámara de Calificación debía establecer - fa exist.encia de
indicios para llevar a juicio a Constantino Matos Villanueva-, por dos
razones: La primera es que independientemente de si la Fuerza Aérea tcnía
conocimiento de las llamadas, lo relevante es que la Junta Policial que estaba

I I l · . " '1' . .,1'1 I Icncargac a (e a lIlvcstlgaclOn en su momento, SI as mtcrvmo·· .; y a segunc a
es que aÚn cuando ninguna autoridad hubiera interceptado Jas líneas, las
llamadas que se rccibicronlücron denunciadas ante las autoridades por los
fbmiliares de Narciso, y aún así, no se siguieron líneas de investigaGÍón que
correspondieran a la infhrrnación proporcionada en esas lhunada.s?H ..

Con respecto a las circunstancias dc la mUClte de Silvestre Barrera Batista,
testigo de la presencia de Narciso en la Fuerza Aérea Dominicana entre el 28
y 29 de mayo de 1994, la Cómara de CaJi llcaciún contabn con tres mcdios de

67

C;\mara de Calilicaciül1 dc San10 Domingo COllsidcrflndos Ancxu 1511c In CIDII ,'llo

ídem, púg 11
/r/ef/l, púgs 27,29,10,11, 32, ~'H

IkclaraGÍón de 1 \lis t'vlanud I"cjeda l'e1llúfl(le'l~ lcndicla ante la Jlln!a Mixla, Ancxo
13 <le la CIIHI
/1,1 lkclaraei(ln de Ra¡¡lcl (;\lcrrcro Peralta, rendida ante la lun!,1 l'vlix!a Anexo 13 dt~

la (:IDfl I'n ¡:Slil dcelaraciun dijo ahil'.rlilrnlc111e qlle la,'; dCllllncias "carceiun dc
sllslcnlaciún"

111

P¡'lg 1~
/,11
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215

pl'Ueba contradictoTios entre Sí
215

, sin cmbatgo, la CámHIH de Calificación se
limitó a descalilicar las declaraciones de Carlos Batista, concluyendo que las
tres pruebas coincidían en que su hermano murió corno consecuencia de un
-'accidente de trállsito,,216

Las razones por las quc le restó credibilidad a su testimonio fueron las
siguientes:

"Analizadas las declmaciones del señor Carlos Batista Rivas
en calidad de infollnante, ante esta Cámara de Calificación se
deduce que las mismas no son comprobables, es decir se

. . 1 .,. d d I I I ,,217conVIerten en una slmp e verSIOIl Interesa a e os lec lOS

Subte este "considerando" se debeIl analizaI dos aspectos, El pdmcto, es que
el tribunal se limita a decil que "no son comprobables" pelo no toma medidas
pUla investigar a profundidad sus declaraciones, especialmente cuando en

ellas, se hizo referencia a una peIsona que vio como un automóvil pasaba pOI

encima del eumpo de Silvestre.

[;:1 segundo es que califica su testimonio corno Llna "declaración interesada de
los hechos", pero le da plena cledibilidad a los testimonios de los mismos
sospechosos, par ticularmenlc el dc Constantino Malos Villanucva Ilabiendo
obviado los anteriores medios rnobatorios, en los términos de la Cúmara de
Calilieación:

"en las circunstancias actuales del presente proceso, los cargos
fürmulados lcsultan ser melas informaciones y especulaciones
que obran en el expediente corno simples datos, que no están
robustecidos o eOllobOIados con otros medios dc plUcba que
conduzcan con certeza, fuera de toda duda razonable, a
establecer la procedencia de enviar pOI ante el tribunal
el iminal a los presuntos inculpados o imputados de la
comisión del hecho que sc lrala, y pOi tanto, plesumir que los
mismos puedan resullar dcclarados culpables en la
"d"'d"'''(I'I'' 2111)JUlIS H.:CIOI1 CJUlCIO e en I1SIS es nuestro· ,

En virtud de [o anteriol, es evidente que las autOl'idadesjudiciales encalgadas

Vl.:rsión del sargento Ralud l':miliu Mmt:la , sargl.:lIlo que SI.: enconll'aba con
SilvlJSln.: al mOflll.:ulo dI.: I al:cidenll.: , y qul.: manih.:sló que no hubo impaclo con ninguu
automolOl, simpllJlllcnle que Jo esquivaron y quc ambos I.:ayclon al paViflllJlllo, n:sullado
lTluerto su compaí1cro pUl golpe I.:n la cablJza; i11f'onlllJ del hospilal dondc Cut: atelldido
~ilvlJstrlJ tru.':i d uccidentl: qUl: diagnosticó: trauma cerrado de abdomen; shoek hipovolérnieo;
y lrauma cránlJo em.:c!ülieo; Necropsia de 2 dlJ diciembre dlJ 1996 que diagnoslieó: trauma
ychieulm lOlúxieo con pérdida parcial de continuidad de piel alltetio! del tórax; ¡¡adura
anligua llJI'eio rnt:dio tibia izquiClda COll callo ósco, fijación placa y clavos IlH.::lúlicos (cinco);
I'üsc esqudética lJ la descomposición; causa de lIIulJlte, trauma Yl.:hicular lorúxil.:o qul.:
¡lIodujo rl'llctura con minulas mi.rlliph.::s dcsdl.: la segunda hasta la dédma costillas dl.:l'Gchas
CálTlata dlJ Calificación dlJ Sanlo Domingo Considl.:mndo~ Anexo 15 de 1<1 CIDII, púgs
30,11.12
Wi ídem, púgs 32
211 ídem, pág 3]
21M ¡bid

68
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del proceso penal, evadieron deliberadamente el eleber ele actuar con la
debida diligencia en el proceso, incrcmcnlando con su acluar, el nivel de
impunidad e incertidumbre creado por las junt.as investigadoras

E.n síntesis, Ins actuaciones dirigidas n esc.larecel' los hechos y sancionar a los
responsablcs, han sido las siguientes: dos juntas investigadoras parcial izadas
que no arribaron 11 conclusión alguna, y que al contrario, ha quedado
demostrado que entorpecicron y desviaron las investigaciones; y un proceso
judicial que en 6 aí'ios no logró pasar dc la etapa sumarial inicial y que ni
siquiera llevó a juicio a ninguno de los sospechosos por considerar que no
tenía pruebas suficientes para hacerlo, cn desconocimiento de todos los
testimonios presentados i\clualmenle se encuentra en lirme la última
decisión de la CdlTl:lnl de C.:ali licación de 2002, en la que se decidió
definitivamcnt.e sustracr los cargos en cabeza del ult.imo sospechoso que
qlledaba pm absolver, Constant.ino Matos Villanuevu, manteniéndose a la
fecba la impunidad absoluta de la desaparición de Narciso Gonzúlez, y en
consecuencia, la incertidumbre e indefensión de sus f~lmiriares

D Otra.". llcftwcfone.li cncwI'lbuulfls fl encuhrir la ([utoria de la
tie.,Hil}(l r h~iófl

Finalmente, tal como detallarnos precedentemente, hubo una inlención
manilíesta en encubrir los bechos del prescnle caso: no sólo por las
omisiones en el deber de investigar ele manera efect.iva, sino además por el
interés deliberado de las aut.oridades estat.ales de desviar las investigaciones,
obstaculizar la prueba)', en general, impedir el esclarecimiento de los hechos

En primer lugar, se inlentó poner obstúculos para que Julio Sarita Lebrón, un
test.igo cent.ral, no compareciera a realizar su declaración, I!,l allanamient.o y
post.erior det.ención en su contra tuvieron la clara intención de obstruir la
investigación, en la medida en que, además de impedir que el testigo brindara
su dcclaración al Juez de Instrucción, durante el allanamient.o rüefOn
destruidas dos pruebas documentales que Sarita Lebrón tenia en su billelera:
los papeles separados donde se anotó la enlrada y salida ele Narciso a la
Polida Nacional y el número de la placa del automóvil en que se lo llevaron
ele allí"'I

En segundo t61"1llino, el Capitún Silvestre Barrera Balista, murió en un
sospechoso acddcnLe Anteriormente le había comentado tI SI1 hermano que

, '1 I I i' ' 1'"lema111leCOporoque.la )la Visto _.

Por otra parte, se buscó desviar la inve,'itigación y fórmular pruebas fiJlsas
mediante la aUloineulpacióu de losé Ramón I,úpez Hidalgo Si bien el tesligo
sei'ialó a Claudio de los Santos:U1 como la persona que le había ordenado

-----------
Ikelaración de ,llllio Sarila lebrón. ilJlle la lunla Mixta Anl~XH 13 (k la CiDIl
Ikclaraciún de Carlos Batista ¡{¡vas S¡lrgcnlo Mayor, <Inda el 27 de junio de I()I)1í.

anle la lunla rvlixta Anexo 13 de la C~DII; Declaración de (~arlos Batista Rivas del 22 de
noviemhre de 11)1)(1. rendida anle el Séptimo hu.gado de ]nslnlcciún Anexo 14 de la eH»>1.
púg 170: Cúmara de Calillcaeiún de :-:<11110 Domingo Anm.:o I,S {k la Clnll. rúg J5
nI C1audjo de los :-:anlos, lralJ¡l,jaha ell la I\llic!a N¡¡eiolwl como invesligador de
I~illacl (¡ucrrero ]'emlta 69
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hacer dichas dcciaJacioncs a cambio de una surna de dinero, no hubo una
investigación encaminada a determinar la posible vinculación dc csa persona
con la dcsapmición de Nmciso González

i'inalmente, dias antes del cambio de Seeretmio de Estado de las ¡'uerzas
Armadas, se realizó una quema de documentos en esas instalaciones, que
coincidió preeisamentc con la desapalÍción de los listados de novcdades de
los días 26, 27 Y 28 de mayo dc 1994 Estos documentos fuer on cambiados
pOI una vcrsión que "carecía de toda lógica" y que no se cOIl"espondía con la
estructura y contenidos normales de esos listados222

Es evídente que han lIanseulI ido más de diecisiete afios de la desaparición de
Narciso Gonzálcz sin que haya concluido la invcstigación, violando el [':stado
dominicano sus compromisos intclnacionales Por las Tazones antcs
expuestas, la Corte debe eonside"" al Estado dominicano es rcsponsable de
la violación dc los dcrcchos consaglados en los articulos 8 y 25 de la
Convcnción Americana, en relación con el mticulo I 1 dc la misma y las
obligaciones previstas en el mlíeulo 1,6 Y8 de la Convcneión Interamericana
eontla la 1ortura, en perjuicio de Narciso González

VI (iii) B'articipaciúll de las Víctimas en cll'mceso de Investigaciúll y
violaciún del Derecho a la Verdad

Al analizm el conjunto de violaciones que surgen de la desaparición fórzada
de Narciso González, es importante reiterar la jurisprudencia de este tribunal
respecto a que:

El derecho a la libellad dc pensamiento y de cxprcsión
comprendc "no sólo el derccho y la liber tad dc expresar su
propio pcnsamiento, sino también el derecho y la libertad de
buscar, recibir y dijillldir iuformaciolles e ideas de toda
indole223

Este derecho a recibir infóllnaeión está a su vez ligado al derccho de las
víctimas 11 Ilarticipal de manera significativa en el proceso de
investigaci6n .Y esclarecimiento de lu verdud Con respecto a estc dcrccho,
la COI te ha cstablecido quc:

El Estado debe asegurar que los familiares I I tengan pleno
acceso y capacidad de actuar en todas las ctapas e instancias

Ikc!amdón de Antonio Quezudu Pichurdo, rendida ante la Junta Mixta Anexo 13
de In ell>(I,
',m tji COlle 11)11 Caw (:Iaude Reyes y o(ms V\' ()¡ile I:ondo, Repulucionc:-; y <':o:-;ta:;
Scntcnciu dc 19 dc :-;cptiümhre de 2006 Scrie e No 151, pún 76, citanJo Corte IDIl, ('aso
f.á/Jez Á/var'ez V\' ¡¡ondUlas I'ondo, Reparucioncs y Co:-;tt\:;, Sentencia de 1 de rebrero dü
2006 Serie e No Itll, PÚIl 163; Corte IDI! Cavo Uic:a,.do Cunese Vs flc/1'uguay Fondo,
Reparaciones y Costas Senlüncia de 31 de agosto de 2004 Ser iü e No I1 1, pún 77 y COI te
IDII CatO lIenem {jl/oa V\' Cos/a Niea Excepciones Preliminares, Fondo, Rcpmucionc.s y
Co.slu.s Sentencia de 2 de julio de 2004 Serie e No 107, p{¡rr. 108 70
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de dichas invesligacioncs y procesos, de acuerdo eon la ley
interna y las normas de la Convención ¡\mericana~;H

Por otro lado, la Convcnción ln{cramcricana sohre l)es<lj1¡:¡rición Forzada de
Personas establece en su articulo 2 que UIlO de los elcmc.nl.os quc deben csta¡
presentes pala este dclito cs "la falta de información 1, I o negativa a
reconocer la privación de libertad o de inj(,rmar sobre el paradero dc la
persona"

['·11 base a csta jurisprudencia, como fúe argumcntado por los peticionarios en
su escrito de solici(tldc.~l argumentos y pruebas, la negativa. del r~.staclo de
provec!' información veraz sobre el pnradcro de la persona dcsaparecida, y
obstruir acceso a la información sobre los hechos, const.ituye una violación
de la Conveneion"2\ I'n este orden de ideas, la Cortc ha obscrvado quc:

Fn ulla sociedad democrát.ica cs indispensable que las
auloridadcs estatales se rijan pOi el principio de máxima
divulgación, el cual estnblccc la presunción dc que toda
inrormación es accesible, sujeto a un sistema restringido de
exccpciones.:m1

1'1 delito de desaparición fOrzada es uno de los casos de grilves violaciones dc
derechos donde esle tipo dc reslrieciones del Eslado no son aceptables Como
cxpresó el perilo Andreu:

IAluuque el dcrecho internacional impone una serie dc
rest.ricciones o autoriza a los estados UI1 cierto marco de
restricciones lIcuando se trata de archivos que contienen
infórmución sobre desapariciones forzadas u otro tipo de
graves violaciones a los derechos humanos, constituidas como
crimen bajo el derecho internacional, flO htl;Y razán para
;¡¡w)(:ar ese tipo de razone,...· I'énf~\sis añadido]

El Eslado dominicauo violentó el dcrecho e1c los lamiliares dc la víctima y de
la sociedad dominicana a conocer la verdad sobre hechos perpetrados en
perjuicio del Profesor Narciso González, al haher ocultado infórmación
relevante al caso y al no haber provisto los procesos y mecanismos electivos
para garantizarles acceso a la totalidad de los expcdienlcsjuc1iciales, así como
de los archivos que se encuentran en poder del estado, ya sea en estamentos
militares como policiales E.lln les ha coartado de su derecho a conocer la
verdad de lo ocurrido. Es1iL' acluaeiones u omisiones e1el I'slado constituyen
asim ismo una violación del derecho a la verdad el cual cslú amparado
eonjuntamenle por los articulos I 1,8, 13 Y 25 de la CA DII

;>.:'.1 (F (:or1e 11)11 (~(110 Ildiod% l'or!lIga! v\ 1\llIomá !'.xcepciones Preliminares, hmdo,
I~CpllJ'ilci{)nc,...·y Coslas Sen IcnciH de 11 de ilj,;osto de 100l{ Serie e No 1H6, p/lrr 2'17
J7S Ver LSAP Repl'esenlantes, ('mo Non:im Cioll:·;/i/ez /.\ Nerníhliul f)ol/lillínl/1(1. 19 de
scpliemhre de 2010, pit/!, 52
:':'f, ((i' Cork ll)!l (·(!l0 (·¡(l/u/c NI'J!{' l' .\' altos VI Chile hlndo. I{ep,llacioncs y Coslas
St:nlc1\cia de 19 dc scplicmhrc de 10()(i Serie e No l:'i 1, púrrs 92 yIrI 71
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VII (iv) VioluciúlI u lu IlItegridud I'ersollul de lu Fumiliu

El Estudo dominicano violó el derecho a la integridad personal consagrado en
el articulo 5 en relación con cI mticulo le I de la Convención, respecto a los
lamiliarcs dircctos de la víctima (la scriora Luz Altagracia Ramlrcz, y sus
hijos Ernesto González Ramircz, Rhinu Yokasta González Ramircz, Jennie
Rosanna Gonzálcz Ramlrez y Amauris González Ramírez (este último a la
época de los hechos menor de edad), por las afectaciones psiquicas y morales
que se les ocasionaron como consccucnda de la desaparición de su esposo y
padre, y el suf! imíento adicional que han padecido a causa dc las actuaciones
y om isiones cometidas pOi las autor idades estatales en la consumación de los
hechosc

La violación del derccho a la intcgridad psiquica y moral de los familiares de
la Ylctima ell el presente caso es una consecuencia directa de su dcsapal icíón
fOl'zada, que les causa un severo sufrimiento por el hecho mismo, que se
acrecienta, entre otros factores, pOI la constante negativa de las autof'idadcs

I I " l' " 227 d I d d N 'estata es (e proporcionar tr1 'OrrnaClon" acerca e pala ero e arclso
Gonzálcz, de inicial una investigación elkaz para lognll el esclarecimiento
di d'j"'" di .... JIe o suce I( o'··· 1 y a causa e as postcllorcs actuacIOnes u omiSiones ce as
autoridades estatates nente a los hechos229

En este orden de ideas, el per ito Dr Secundino Palacios declaró que "el
fenómeno ha sido mny traumático, visto desde cI punto de vista clínico y

. 1,,2'10 A" I 1) l' I " . ,emocIona" SHTlISrnO, e l' tl aClos asevero que este trauma contlflua
dada la incertidumbre en la que pennanece el esclarecimiento del caso. Sobre
este tema, al rcferltse a las afeclaciones suftidos pOi la esposa de la víctima,
Luz Altagracia "Tati" Ramirez, el De. Palacios Illanilcstó que cuando sale en
los medios de comunicación alguna nolicia relacionada al caso, ella
manifiesta "inHabilidad, impotencia, llanto, se acentúa su cuadro depresivo,
con remes respuestas a los lralamientos Sufl'e recaídas frecuentes en su
estado de salud emocional"'2J!,

ni Eur Ct HH, 1<.urt v TUlkey Judgrnent of 25 of May 199B, pp 1187, §§ '130-134 Véas0. en el mismo
sontido, Comité do Derechos Numanos de /él::; NDciones Unidas. Qulnteros v UJUguay, 21 de julio de
1H63 (19" periodo de sesiones) Comunicación N" 107/1961, parro 14
na Corte 101'1, Caso Anzualdo Castro Vs Perú Sentencia de 22 de septiembre de 2009 Serie C No
213, pare 105; Caso Blake Vs Guatemala, Fondo Sentencia de 24 de enero de 1998, Serie C No, 36
parr 114; Caso Ticana Estrada Vs Bolivia Fondo, Reparaciones y Costas, Sentencia de 27 de
noviembre de 200a Serie C No Hl1 parr, a7, y Caso La Can/ula Vs, Perú, Fondo, Reparaciones y
Costas Sentencia do 29 de noviembre de 2006 Serie C No 162 párr 123.
;¡:'aCorte IOH Caso Can/orell Huamaflí y GDrela Santo Cruz Vs, Pero, Excepción PrelIminar, Fondo,
Rep<:Haciones y Costas. Sentencia de 10 de julio de 2007 Sarie C No. 167 Párr 112, Caso del Penal
Miguel Cas/m Castro, Fondo. Reparaciones y Costas Sentencia de 25 de noviembre de 2006 Serie C
No 160 parr 335; Caso Varuas Amco Vs Paraguay Fondo, Heparaciones y Costas. Sentencia de 26
de septiombre de 2006 Serie C No 155. párr 96; y Caso Goiburu y otros, Vs Paraguay Fondo.
Heparnciones y Costas Sentencia de 22 de septiembre de 2006 Serie C No 153 pim 96; Caso de lo
Masacre de lo Rochola Vs Colombia Fondo. Heparaciones y Costas. Sentencia de 11 de de mayo de
2007 Serie C No 163 Parr 137; Caso Blalw Vs Guatemala Fondo Sentencia de 24 de enero de 199a
Serie C No 36 parr 11.lj; Caso Heliodom POffl.lgal Vs. Panamá Excepciones Preliminares, Fondo
Reparaciones y Costas Sentencia de 12 de agosto do 2008 Serio C No HJ6 ptm '16:l, Caso AlIJan
Cornejo y otros Vs Ecuador: Fondo Reparaciones y Costas Sentencia do 22 do noviembre de 2007
Serie C No 171. párr 46; Coso Bámaca VeMsquez Vs Guatemala Fondo Sentencia de 25 de
noviembre de 2000 Serio C No 70, pare HiO
m Affidavil peritaje Or Palacios unto la Corte !OH 16 de junio de 20'11
;¡:ll Affidavit peritnje Dr Palacios ante la Corte ¡OH, 16 de junio de 2011 72
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Asimismo, el Dr Palacios describió como el trauma generado por la
desaparición fórz.ada ele Narciso Gonzúle,z Luvo un impacto particular sobre
sus hijos;"s Ln esle sentido, el Dr Pfllfleios en¡[Jtizó que: "en el periodo de la
adolescencia, en el que se producen grandes camhios biológicos, los sopor les
emocionales son fundamenlalcs,,2u

Así, por ejemplo, Rhina (]onzúle/.) quien tenía sólo 21 afíos a la fecha de los
hechos, mani resló que:

Sentía una gran desesperación, lenía esperanza y a lB vez
desesperación Porque enlOllce,ll amanece otro día mús, y hast.a
el sol de hoy, lodo esle y a(1n parece que rúe ayer I I En
cuanto a lo emocional, no es 10 mismo cuando una gent.e se le
va y le dice adiós, porque en esle caso es dif(~renle) tú siempre
esperas que mariana lo vas a. encontrar, porque piensas bueno,
él 10 mejor aparece maílana:U .

1

J)e manera similar, .lcnnie (Jon:I,¡.i!ez relató que:

J .0 más grande de esta situación, es que cuando te desaparecen
a una personíl, la angustia no termina nunca. Como que uno no
puede concluir algo, uno ,se queda como pendienle No hay un
día que pase sin que a mí me parezca que he vist.o a mi papá,
en la calle, en la universidad, donde estlrH

Asimismo, Ernesto Clonzález expresó que:

Realmenle ha sido un proceso muy anguslianle I I 1\ mí
honestament.e no me gusta hablar casi de este tema Yo lo que
siento es un gran dolor, y por eso yo huyo eJel tema Pero es
simplemente qlle lo que siento es tan f'uerte) que a veces no sé
cómo expresarlo liLa figura de mi papiJ es irremplaz.ablc
En el plano personal, a mí loclo eslo me ha afcclado lambién,
porque a uno le hace fhlta esa Iigma paterna con quien uno
pueda hablar, a quien uno pueda pedirle consejo I I Fs
dificil cuando tienes muchas emociones, y a veces quieres

I ' , l ' I .,."exp olar, qUIeres n-lJarte a (al' gntos, y no puce cs·'"

Por olro lacio, luz I\llagraeia Ramíre? leslifieó anle la Corle lo que significó
para ella tener que cuidar de sus cuat.ro hijos sin el apoyo de su par~ia,

mient.ras vivía una gran inccrtidllmbrc sobre su paradero:

IFui'! de ser tina compaíkra a ser la cncargadn de todo O sea,
yo tenia que ver con todo en la C;ISI1, con los cuatro muchnchas
y adcmús de eso, en CS1<l tensión de que si era en esa 6poca
que alguien me decía 1 I mis amigos pensaban que yo estaha

n:' I\ffidavil porilfljc Dr Palacios ante la Corlo 101-1. 16 de junio do 2011
:':'-1 I\ffidavil1cr.lilT\onio I~hinnn Gon;:ólez nnte la Corte IDH, 1n do junio do 2011
/.1' I\mdavit lm¡liJnonio .Jennie Gonzó\ez <Jnl() la enrlc \1)1-1. 1G do junio {Jc 2011
:,.,~. I\ffidnvil tor.limonio F,rnrlsl0 GOni':flloz Ilnl0 In CarIo lDH 16 do junio de 2011
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loca, pOlque yo me iba a donde sea, a la hora que sea I I
buscando inlólltlaciones" Y todavía sigo buscando
'1" bid '''dN''''''¡n 'ürrnaClones, so re él csapanclon e tl!'CIS<.f··,

Asimismo, al describÍ! el impacto de esta sítuación en la salud emocional de
Luz Altagracia, el DI. Palacios declató que:

1':1 estimulo de Doña '1 ati y su motivación vital, de vida, es el
anhelo de justicia, es lo que le da lúelza, Pero, desde el punto
de vista clínico, no está viviendo, no está disft utando el acto
de vivir)]?

El DI' Palacios tambíén detalló el trauma sullido 1'01 toda la lamilia a laíz de
la lhlta de información soble el destino de la víctima Sobre este tema, el DI
Palacios explicó que:

F! problema en estos casos es que cuando una pClsona
permanece desaparecida, no hay espacio para la paz" Cuando
tú vas al campo sanlo, la cullUlajudco-clistiana tiene un ritual
que termina cUlUndo, ¿Por qué? Porque inmediatamente
fhllece el ciudadano, lo llevamos del hospital, si l'alleció en el
hospital, a la funclaría, o de la casa, a la fUIlClaI ia; lo
intlOducimos en el ataúd, A ese lugal llega la f"milia
extendida, los vecinos, los amigos, y comienzan desde ahí a
recibir un bálsamo de afecto, de tcmula, Htc quclemos, tú no
estás sola, cuenta conmigo", I I Pero, cuando ese plOCCSO no
se da, asi corno debe sel I I entonces, todo este pi oceso es
muy mórbido, muy tlaumático I I Fin casos como éste,
donde la persona o su cadáver nunca han aparecido, mucho
más, porque el proceso no tcrmina23H

Asimismo, en cuanto a la continuidad dc esta afectación emocional, el DI'
Palacios rnanifcstó que:

[Mlienltas esto continúe asi, las posibilidades, desde el punto
de vista elinico, desde el punto de vista psicológico, no se van,
no cienan; porque no depende de ellos. Ellos pueden tenel
toda la intención de cenar ese capitulo, y no pueden, porque si
mañana aparece una nueva infOlmación ahcdadO!' de este
caso, eso signinca, de nuevo abrir la misma cicatliz, elmisrno
fJutlazo, en el rnismo sitio y duele, vuelve a doler'l.]!}

Las afcdacioncs tan glUVCS sufridas pOI la familia de Narciso GOllzálcz, al
igual que la impOl'tancia que significa pala la familia conocer la vCldad de lo

~:lU Testimonio Luz Altagracia Rarnircz frente a la Corte IDH. 213 de junio do 2011

W Affidavil peritaje Or Palacios ante la Corle 10H 16 do junio de 2011

nI! Affidavit peritaje Or Palacios anle la Corle lOH 16 de junio de 20'11

:'~~) Affidavit peritaje Dr Palacios ante la Corlo IDH, 16 de junio de 2011
74
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sucedido, fueron expresadas por la víctima l·uz AJtagracia Ramírc/ l quien a
rai7. de esla realidad, le soliciló a csla Ilonorable Corte lo siguiente:

Que los responsables o el responsable, o el gobierno, nos
dijeran donde cstá el cuerpo de Narciso Gondllc7. Segundo,
yo tengo tres nietos y quisiera que en el mañana siguieran
oyendo lo que fue su abuelo) un hombre que vivía no para él l

sino para otros, y que esa reparación moral se haga 1 I Ojalá
que en este caso se haga justicia, que es lo que espera mi
l' '1' I I bl 1 " "1tIami la y es o que espera e pue. o ( om Inlcamf·

p·stos testimonios evidencian el lnllllllH que persiste para la familia de
Narciso Gonzúlez a raíl'. de los hechos, al igual que el deseo de las víctimas
de acabar con la impunidad que rodea al caso, para así poder empezar un
proceso de recuperación. En base a 10 anterior, solicitamos que la Corte
declmc al Estaclo dominicano responsable de la violación al artículo 5 de la
Convención Americana) en perjuicio de los fümiliares de Narciso GOllzález
Ademús, solicitamos que la Corte tome en cuenta estas afectaciones al
ordenar las reparaciones pertinentes en este caso

v Ui. neparaciunes

A, Beneliciarius de las Reparaciunes

La Corte ha establecido que son titulmes de este derecho todos aquellos que
resulten directamente perjudicados por las violaciones a los derechos
humanos establecidos en la Convención?'11 Deben tenerse en cuent.a COlllO

víctimas y beneficiarios de las reparaciones a los /llll1i1iares lllás cercanos por
las violaciones ele las cuales han sido objeto a través de los años, En atención
a e\lo, las reparaciones ordenadas por esla Ilonorable Corle ¡nlemmerieana
deben alcanzar a las siguientes personas:

o Luz Altagracia Ramírez de Gonzálc7., esposa de Narciso Gonzálcz
o r~,rncslo Gonz<ilcz Ramirez, hijo de Narciso González
o Rhina GonzúJcz Ramírcz, hija de Narciso GOl1zéÍ1C?

o lel1nic RosanllH Gonzálc/. Rmnírc%, hija de Narciso González
o Amauris Gon"á!c7. Ramire", hijo Narciso Gonzále7. (fü.l\ecido)

B, Medidas de Reparaci'm

Las reparaciones, así como el término lo indica, consisten en las medidas que
tienden [1 pa liar los efect.os de IfL\) violaciones cometidas. Su naturaleza y
monto dependen elel daño ocasionado en los planos, tanto material C01110

:t~!l Testimonio Luí' I\U[)!lrada Hnmircz frento <J la Corto IDH. ?B de junio de 2011

:"11 (:orll~ IllIl, ("010 ¡.:¡ '11111101"0 1\ Vetle,:/wlo ]{cp¡u"¡¡ciones y (:oslas Sentencia de 1:1 de
~'l'plic¡llhrt'. dt.~ I()I)ú Serk e No 2B, púrr 111 75
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inmaterial Las reparaciones no pueden implicar ni enriquecimiento, 111

empobrecimiento para la victima o sus sucesores"'"

En los siguientes apartados, esta representación dcsarl'ollalá una selie de
medidas que tienden a aminOlal -nunca a climinal'- las consecuencias
sufi idas por las violaciones de derechos humanos suhidas por las víctimas

i. Mcdidas de Satisfaeci6n y Garantías dc No Rcpctici6n

3, JIJVcstigllcióll,juzgllllliellto y sll/lcióJl de todo.\' los involucrado.\ en
las violaCÍo/le.\ de 10,"- derecho.\' JzIUllflll(}!i tle Narci.'U) GOllzálezy .HIS

familial'e,\'

En reiteradas oportunidades el ¡ribunal ha señalado que, el Estado tiene el
deber de evitar y combatir la impunidad, la cual ha sido definida por la Corte
Inlcmrncricana corno la ftllla en su conjunto de investigación, persecución,
captura, enjuiciamiento y condena de los responsables de las violaciones de
1 d I 'd I C' "A' "4"'1 1 1os cree 105 prologl os POI a OflVenCIOI1" rnCllClllla .. " 'a como la

señalado la Cor te, "la investigación de los hechos y la sanción de las
personas responsables, [ I es una obligación que corresponde al Estado
siempre que haya OCLlI'l ido una violación de los derechos humanos y esa

11 ' "d b I'd' l' I'd in"",rO} Igaclün e e sel ClIlllp 1 a seriamente y no corno una mela 'Olma 1 a( . ,

En el presente caso, han transcurrido más de 15 años desde la desaparición
forzada del Profesor Narciso Gonzúlez y ninguna persona ha sido sancionada
por estc grave crimen A pesar de que existen pruebas e inló"naeión
relevante que aportan indicios claves y sulieientes sobre la identidad de los
responsables de la desapar ieión de Narciso, al día de hoy no se ha ¡órmulado
acusación contra ninguno de ellos, Como hemos sostenido" lo largo de este

Corte IDII, Caso Cwpio Nicolle JI otlOS 11 Guatemala, Sentem:iu de 22 de
noviembre de 2004 Sede e No 117, Púrr 89; Caw n/JI VI' '-'.cltador, Sentencia de 7 dl:
septiembre dl: 2004 Selie e No 114, Párr, 225; y Caso "hulituto de Ueeducación del
Meno! ", Vs Paraguay, Sentencia de 2 de septiembre de 2004, Sl:rie e No 112, púrr 26 I
2~) Corte IDIl Caso l'iu 'tajin Vs Guatemala Fondo, Repuraciorll::-i y Costas
Sentencia de 26 de noviernlne dL: 2008. Serie e No 190, pán, 69; ('aH) de la "Panel
IJ/anca" (Palliagua Mowlesy otro.\~ Vs Guatemala, RepuiUdones y Costas Sentencia de 25
de mayo de 2001 Serie e No 76, pún 1'73; Caso del Penal Miguel Castf'O el/silO v,, Perú,
Fondo, Repal aciones y Costas Sentencia de 25 de noviembre de 2006 Serie e No 160,
pán 1105; y Caso Vargas ;treca Vs Paraguay Fondo, Reparaciones y Costas Sentl:llcia de
26 dc sl:pticmbrc de 200ó Serie e No 155, PÚl'f 153 Vel en igual sentido: Ca.w lIt/yula
Mac:k ('hallg, h Guatemala. I·oudo, Reparaciones y Co~tas Sentenl:Ía de 25 dl: novicmhre
de 2003 Serie e No 101, pÚll'S 156 y 210; Caso Mmilza (JII'utia Vs Guo/wwla I''ont.!o.
Reparadone.\' y Costa,\" Sellteneia de 27 de noviembre de 200] Seric C' No 10.1, pún 126;
Caso de los ''MirlO.\' de la Calle'" (Jlillagl'án MOIales y otlO.\~ Vs Guatemala, I'onuo
Sl:ntelh.:ia de 19 de noviembre de 1999 Scrie e No 63, PÚtT 100
2H Corte IDII Caso "f'iu '/'ojir¡ VI- (JI/atemala, Fondo, Reparaciones y Costas Sentencia
de 26 de noviembre de 2008 Serie e No. 190, pún 69; Caso Velá"quez Rod'¡~lteZ Vs
IIondw'm', I~epari.\eiulleS y Costas Sentencia de 21 de julio de 19S9 Serie e No 7. púrr
177: Ca\'O 1-., IIm[Jw() Jls Venezuela Ueparacione5 y (;mlw Sentencia de 14 de septiembre
de 1996 Serie C No 28, pún 61; Caso Garda hielo yo/tOS JI"" N Salvadm I~xecpciulles

Pl'elímillurcs, hmuo, Iü:paraciollcs y Costas Sentencia de 20 de noviembre de 2007 Sel ie e
No 16, pán, lOO; y IIe1iodoro FOftllgal Vs Panamá, ¡';xcepciolles I'reliminmes, hllldo,
I~epalUcioncsy Costas Sentencia de 12 de agosto de 2008 Serie e: No, 186, pán 144 76
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escrito, las COmIB¡OneS policiales y militares que investigaron los hechos,
carecían de la autoridad, imparcialidad e independencia necesarias para
conducir procesos que lograran esclarecer los hechos Así mismo, el único
proceso judicial interno iniciado sobre el caso se caract.erizó por la fh1t.a de
entendimiento sobre los elementos que constituyen la desaparición rórzada,
invirtiendo la carga de la prueba sobre los blm iliares de la víctima y
desvirtuando las pruebas que podían conducir a resultados concret.os La
investigación del presente caso ha sobrepasado todo plazo razonable para la
húsqueda de ,juslicia

La falta de justicia en un caso como el presente, es injustificable y "propicia
la repetición crónica de las violadones de derechos humanos y la total
indefensión de las víctimas y de sus blmilíares, quienes tienen derecho él

conoccr la vcrdad dc los hcchos Este derccho a la verdad, al ser reconocido y

~iercido en una situación concreta, const.it.uye un medio important.e de
reparación y da lugar a una justa expectativa de las víct.imas, que el F.slado
debe salisfaccr I 1,,"'5

La Cmle ha eslableeido en o(ras oportunidades que la ohligación de
investigar con la debidfl diligencia adquiere particular intensidad e
importancia anle la gravedad de los delitos cometidos y la nalurale!'a de los
derechos lesionados:"'" Este deber del lisiado de enfrentar la impunidad y
erradicflrla resulta determinante para lograr que violaciones a los derechos
humanos graves, como las ocurridas en el presente caso, no se repitan

Con base en lo anterior, el Estado deberá garantizar a través de instituciones
imparciales) independientes y competentes una investigación y juzgamiento
diligente dentro de un plazo raz()n'l.ble:~0\7, individualizando a l.':l persona o
personas que rüeron autoras de la desaparición forzada. El P.stado
dominicano debe asegurar ademús, que la investigación iniciada ante la
just.icia ordinaria sea conducida con la debida diligenciél),/1H, y que las
autoridades encargadas de la investigación tengan a su alcance todos los
medios necesarios para llevarla a cabo con prol1ti1ucf'llJ Para ello, el r;.staclo

Corte IDII Coso de la Masacre de I'lIehlo l/el/o Jls Colomhia. hmdo.
Reparaciones y Coslas Senleneia de 11 de l~m:ro de 200CJ Serie e No 1110, p¡'u"r 266; enrle
IDII Caso de la MflH/cre de MapiripólJ JI" Colomhla Fondo, RcpaTllciolles y CW,UIS

Scnleneia de 15 de septiembre de 2005 Serie (; No 13,1, pún 297
2,\(, Corte lD11 Cmo l"ill I'f?iin Jls Guatemala rondo, Rcparacíolles y Costas
Sentencia de 26 de novicmbre (k 200g ~erie e No 190, púrr 76; Cmo (/oiblltlí y otros V"
/loragll(~JI, hmdo, Reparaciones y Costa!> Sentencia de 22 de scrtiemhfl~ de 2006 S:el'ie e
No 151, p¡'¡rr g'l; Coso la Cantuta Jls I'ení Fondo, Neparociol/('\ JI CostrJ\ Scntencia de
29 de noviemhre de 2006 Serie e No 162, PÚIT 157~ YCaw de fa Mmacre de la Nochela
V\ C:%mhio, ¡:ondo, H.cparm.:iones y C:ost<1S Scnlcnciil de 11 de de ll1;¡yo de 1007 Serie e
No 16.3, púrr 156
:.n Corte IDII Caso An:waldo Castro VI' I'l!ní Excepciól1 Preliminar, rondo,
I{ep¡trílciones yCostas Sentencia de 22 de Scptiemhn~ de 20{)<) Serie e No 202, pÚfr Ig I
:~R Corte !l)JI Caw l"iu I(~ií!l V\ Guatemala hmdo, I{eparadones y Costas
Sentencia de 26 de noviemhre de 200R Serie e No 190, pún 77; Convención
Intermncricana sohre la deslIpariciún fi.ml,ada de personas. Artículo X y Convención
11lIernil{~i()nHl para la protección de todas lils rer~'onH~' COnll'il !,IS dcsapilricioTlcs li1171ldns
Allkllfo 12
:',\'¡ (~orle 1])1 I Cmo 1i/l I/?liII VI' (i/lotemala h1l1l!n, !{cparaciollcs y Costas
Senlcncia de 2(} (!L' novlemhre de 7.00B Scrie e Nu 190., p<irr 77; e(/\{) /'l'frÍ\r{lIex Nodriglll':; 77
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garantizará que las autoridades encargadas de la investigación cuenten con
los recursos logísticos y cicntHicos necesarios pala la recaudación y
plOcesamiento de pruebas y, en palticular, tengan las lacultades para accedel
a la documentación pertinente para investigar los hechos denunciados. Del
mismo modo, el Estado debe investigar y, si es el caso, sancional las
eventuales laItas funcionales en las que podrian haber incurrido los
f' . ' ., f' d I I . ., ""únclOllulIoS PU~) leos a cargo e a nvcstlgaclOn" ~

Los resultados de las investigaciones deberán ser divulgados püblica y
ampliamente, pala que la sociedad dominicana los conozca, pues como ha
señalado la Corte, "[elstas medidas no sólo benefician a los li.uniliares de las
victimas sino también a la sociedad corno un todo, de manela que al conocel
la verdad en cuanto a los hechos alegados tenga la capacidad de prevenidos
en el fuluro,,25 I,

Además, solicitamos a la Ilonorable Corte quc ordene al Estado dominicano
abstenerse de utilizar obstáculos procesales que impidan la debida
investigación de los hechos y su judieializaeión De acuerdo a ello, el Estado
no debe aplicar leyes de amnislía, ni atgumentm presclipción, cosa juzgada,
ilretroaetividad de la ley penal, ni cl principio ne bis in dem, o cualquier otlO
mecanismo tendiente a promover la exclusión de responsabilidad de las

• . 25/.pelsonas que hayan participado cnlos hechos" .

Con base en la j ur isprudeneia dc este II ibunal 253
, durante la investigación y

el juzgamiento, el Estado debe asegural el pleno acceso y capacidad de
actual de los I¡¡miliares de la vietima en todas las etapas de esta
investigación, de acuerdo con la ley interna y las normas de la Convención
Arncr icana25iJ

,

Vs l/olU/mw'. Rüpuraciol\ü:-l yCostas St.mtcnda de 21 de julio de 19S9 .sül'ic e No '7, PÚIf
17/1; Cuso de las lIeffuallQS Serrano (:JU2 VV I<./.)a/vac/m, ¡'ol1do, !ülparaciOlws y Costas
Sentencia de O1 de marzo de 2005 Serie e No 120, pún, 81; Caso (jareta Prieto y otf'OS Vs
1'.1 Salvado,., Hxccpcioncs Preliminares, I'ondo, RcpJ.Ulll.:iolles y Costas Sentencia de 20 tit:
noviembre de 2007. Serie e No lúH, pán 101, y CCHO lIeliodoro POIlUgal Vs IJanamó,
I':xeepciom:s Pl'clirnil1ales, ¡'(ludu, Reparlll.:iom:s y Costas Sentencia de 12 de agosto de
2008 Serie e No 186, párl ¡'It!
250 CUl'te IDII Caso Gmiba/Ji v.\, lJ,asil ¡':xeeJleioncs Prciill'lilltlreS, hHldo,
Reparacionc$ y CO$ta5 Sellll:rlda (h; 23 dc septienllHl: de 2009 Sede e No 203. PÚTl 169
(,51 Corte IDII CawJ de las lIellllwlas' Sefl'w1O Cr/(¡: Jls 1'.'1 ,S'alvado!'" Fondo,
Repmacionl:s y Costus Sentencia de O1 de mm /'.0 de 2005 Sl:rie e No 120, [lár!' 169; Corte
IDI I Caso l3úmaca Velósquez h Guatemala ReparaciOlws y CoStll"i Scntenda de 22 de
Ii.:brel'o de 2002 Serie C No 91, p{UT 71
252 Corte IDII ('aso Mcunwl Cepl!da Vargas Vs C'olomhia. Excl:pciones Preliminares,
hmdo y Reparadom:s Sentencia de 26 de mayo de 2010 Serie C No 213, pún 21ó (d);
Corte IDII Caso de lw lIel1naf/as SellarlO Cruz VI' J>.( SalvadO! Fondo, Ih:pmuciones y
Costas Sentcneia de OI de mur/,o de 2005 Serie e No 120lni.IT I HO
m COlte IDII CaH) A,J2Ilaldo e'astro VI' Perú l':xeupción Plelimimu, hllldo,
Rupal'i.lciones y Costas Sentellt:ia de 22 de Septiembre de 2009 Sm ic e No, 202, pún 1R3;
Caso del Caracazo Vs Venezuela Uepawf.io/le\' y (.'ostm' Suntcm:iu de 29 de agosto di.:
2002 Serie e No 95, párr 118; (:aso Kall'as Felluintiez Vs I/ontiuras, hmdo, Re¡nllaciones
y Costas Sentencia de 3 de abril de 2009 Serie e No 196, púu 194, y ('aso Valle Jaramillo
y o/r v.~ Vs Colomhia. Jitllldo, Reparaciones y Costas Sentencia de 27 de noviembl'u de 200S
Serie e No 192, púrr 233
25·1 Corte IDII Caso Am/laldo Castro VI' Pe,ú 1';xcepcióll Preliminar, ¡'olldo,
Reparaciones y Coslas Suntem:iu du 22 de Septiembre de 2009 Serie e No 202, pún 18]; 78
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Solicitamos po, lo tanto, a la Ilonorable Corte quc exija al Estado In
investigación de los hechos y la sanción de todos los autores, cómplices y

encubridores de la detención y desaparición del ProlcsOJ González, y se
determine la participación activa. u omisiva de aquellas personas que hayan
contribuido al encubrimiento e impunidad de los hechos a través de la
obstaculil'.ación y demora de las investigaciones

h. Defl'.nl1ifllldún ¡fe! paradero de Narciso GOl'lzález; yen caso de de
Illlllar,\'e .\;', pida, itlenff{icllciófl JI entrega tlel.;lls re\!o\' (f Hi-";
fllmiUllre,\'

Según lúe cstablcddo, el profesor Narciso Gonz¡ilcz continua desaparecido y
su paracleto aún se desconoce. La investigación efectiva dc su paradero, y de
las circunstancias de su desaparición constit.uye una medida de reparación y
forma parte del derecho a conocer la verdad que goz.an los familiares de la
vietio,,?" En consideración de ello, cl Estado debe procedcr de inmediato a
Sil búsqueda y localización de Narciso Gonzálcz, y en caso de su
itlllecimic.mto, a. la identificación de sus restos mortales, ya sea dentro de la
invcstigación penal () mediant.e otro procedimicnt.o adecuado y cfcctivO. 25

()

F:n caso de cncontr'll],,~c sus restoS' óseos, estos deben ser entregados a sus
rómiliarcs, previa comprobación genética de fiJiación?S', a la mayor brcvcdad
posible, sin costo alguno, y cubriendo Jos gnstos de seplllt.llm que
correspondan dc común ¡¡cuerdo con sus rümiliarcs?·)H Las agcncias
cspcciali7,adas quc se encarguen de la idcnt.ificación de los restos dcben
también scr sensihles él las afectaciones emocionales que eNtc proceso pucda
causar a la lümilia de la víctima" ['.n atención de ello, el liBtac!o c!ominicano
debe asegurarse de proveer a la fhmilia el acol11pariamiento psicológico y
medico que sea necesario durante (~slos procesos,

79

Corte IDII Caso rfn:.;lIaldo ('as/ro Vs !'('ni !\xecpcióll Preliminar, I"ondo.
Reparaciones yCostas Sentencia de 22 de Septiemhre de 2001) Serie e No 202. púrr 185
!,~" Corte IDII C(}\(J Radilla !'m:!lI'co V,· ¡",fl!xir:o LXl.:epciones Preliminares, rondo,
I~ cparaeiont:s y(:ostas Sentencia de n de Noviernhre de 20(1) Snil: e No 2{)1) Jlúrr 3 ~fl

;!,'~ Corte IDII Caso 111J:mo!do C(J\'!/O V\ !\mi b.a.:l:pcilÍll Preliminar, Fondo,
I{epmaciolll:s y ('uslas Sentencia de 22 de Scrtiemhrc de 2009 Serie e No 202, p<"rrr 1X5:
(~ortt.' Inll (.11\"/1 l/COI/O !-:stuu!a l' o(r().\ h f;olivio rondo, HcparnciollGs yenst,rs
Sl:11tCI1Ci;¡ llr. 27 dI', l!Ovit.'1l1hrc de 200g Serie {' No 1() 1, pillT IS2

Ca\"(} riel CaNlWZO lis Vcncnwl(} Neparadorw.\ J' Costas. Sentencia de 29 de agosto de
2002 Serie e No 95, p{¡rr 1Jg; Caso Kall'(1..\ Fernández f/s I!mullllas. Fondo, Heparaciollcs
y Costas Sentencia lit: 1 de ahril de 2009 Serie e No 196, párr 19/f, y Caso Val/e -Ian/millo
y o/rtl\" Vs CoLom!Jia, londo, Reparaciones yCostas St:nteneia de 1 de abríl de 2009 S{:rk e
No 196, plÍrr 21 J
~~~ Corte 11)1 J Caso! lellOd()fo !'or/llgal Vs J!(JI1{//wi I~xecpcíoncs Preliminares,
hmdo, Reparaciones y Cost:ls Sentencia de 12 de agosto de 2008 Scrie e No JB6 Púrr
21111; Cam I/ml/aldo Castro Vx I'ení Excepción Preliminar, hlOdo, Reparaciom:s y C~()slas

Sentencia de 22 de Scptiembn; de 2009 Serie e No 202, púrr 1X5; ("aH! de! Caracm:o Jls

Venezuela ]{eraraeiont:s yCostas Sentencia <k 29 de agosto de 2002 Serie e No 95, párrs
122 y 121~ Caso }/¡:o/1a h:stror!a lis IJolivia, hmdo. J{eparacíones y Costas Sentencia de 27
de noviemhre de 200¡C Serie e No 19 J, piÍrr S'L y Cavo ro Can/Ula V\ l'ení, hmdo,
Ikparaeiollcs y Coslas Scntl;nei¡¡ de 29 de noviemhre de 2006 Serie e No 1(l2, púrrs 231 y
2.12
751>

1348



l.S'1

-----------

c. ileil'itldicllL'ÍlÍll de la 111ellwrÍa de Ntll'ci.HJ GO/lzá/ez, acto público de
desagravio y recollocimiento de l'e.\'{JOll.\'lzbilidad Ílltel'lUlCiollal

La gaIantía de que hechos como los ocurridos en este caso no volvclán a
repetirse es crucial. Este compromiso toma mayor seriedad si media una
disculpa publica de las autor idades que representan al Estado, a lín de que
toda la sociedad sea testigo del mismo

En este orden de ideas, el Estado dominicano deberá ofrecer a los ¡"miliares
de Nal"ciso Gonzáicz, así corno a la sociedad dominicana, una disculpa
pública en la que reconozca su responsabilidad por las violaciones
pCl'petmdas en contJa ele la víctima, asumiendo pUlalclamentc el complomiso
de que hechos como los acontecidos no volverán a sucedeL El acto de
desagravio público deberá ser liderado por el máximo representante estatal y
en el mismo deberán estar presentes representantes de las instituciones
involucladas en las violaciones de que se trata, en particular las máximas
autoridades militares y policiales" En ese evento, el Estado se comprometerá
con la adopción de medidas para crear un clima propicio para el trabajo de
los periodistas, con la erradicación de los abusos per petrados por agentes
estatales y el uso de tOltUI'HS en ccntl"OS de detención; y manifestará, además,
su decisión de no tolerar violaciones a los derechos humanos cometidas por
agentes de seguridad dcl I'stado

La preparación de este evento y su realización deberán llevarse a cabo en
estrecho diálogo con las victimas" El lugar en que se lleve a cabo el acto
deberá ser acordado con las víctimas y sus representantes Asi mismo, el
acto de desagravio se deberá contar con la presencia de los medios de
comunicación en SlIS diversas expresiones y la más amplia difusión del
evcnto cn términos convcnidos con la~ víclirnas, rcspetando cn todo
momenlo su dignidad.

Se solicita a la Ilonorable Corte establecer en 1')I[na puntual y clara los
términos del acto publico de desagravio y reconocimiento de responsabilidad
para que éste sca llcvado a cabo de acucrdo a la constante jurisprudcncia
inlcramcricuna cn la rnatcria,.

d, Publicación y lJ?fu.\iúll de la ,,\'elltellcia

La Corte Interamericana ha reconocido que la difusión de sus Sentencias en
los medios de comunicación de los E,stados contribuye a que la sociedad, en
su conjunto, conOzca la responsabilidad del Estado sobre los hechos
denunciados y sobre la verdad de los mismos Igualmente, la Corte ha
interpretado que tal difusión constituye parte de la reparación mOlal de las
victirnas y de sus ramilimes259

,

[;:11 el caso que !lOS ocupa, esta medida es pmticulm!1lcnle impO¡lantc, pues
como hemos setlalado a lo largo del escrito, en varias ocasiones las

Corle IDII Cm'o Ilermatlas .\'enal'lo Cruz Sentencia de I de mm :1.0 úe 2005 Ser ie
e No 120, pán 195; Corte IDlI Caso '-mi IkrenS()fl A4e./ia Sentencia de 25 de noviembre
de 2004 Serie e No 119, pún 240 80
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autoridades investigativas se han presentado a publicar versiones en los
medios sobre el supuesto suicidio de Narciso González l con el fin de encubrir
la participación de agentes militares y policiales en su detención y
desaparición Igualment.e, se han publicado versiones que tienden ¿¡ desvirtuar
la relaciún de familia de Narciso Gonz<.ílez así como su carüct.er y cualidades
personales. r'8to no solo contribuyó a ocultar la verdad de las violaciones
perpetuadas sino que aumentó ell gran manera el sufrimiento que los
nlllliliares de Narciso Gonl/llc/'. han experiment.ado a raiz de su desaparición
l"or/ada

En consecuencia, sol icitamos a In Honorable Corte que, de acuerdo con su
jurisprudencia constante en la materia, ordene al Estado la puhlicación ele la
sección de hechos probados y parle resolutiva de la sentencia, en el Diario
() ~ , I 1" I ' 1 " ' 1"',0liCia y otro (¡ano (e ClrCU HClon naClOl1a" ,

c. Creación tic unidlule.\' e.\pecializrulas en IVlift,i,\'fl~rifl Público Fl\'Cll! y
Poder .Jtulicilll paya illve··;tigacirín de def11U1CÜ¡.I; tle grapes"

1Ji()l(lci()/le,~" tic derechos !tUflUlfUl.\' JI asignación de recunos
at!ecluldm·¡

tAloS fiscalías especializadas en derechos humanos han sido creadas en
dilcrcntcs Estados cn el contincntc Ál1lericn\1o como en los Estados dc
Colombia7.61~ México7.67., Plnaguay263l Perú26

'
1y Guatcmala2

('5 en busca de una
mayor eficiencia y conocimiento experto en materia de violaciones de
derechos humanos

l.{l creación de unidades especializadas de derechos humanos permitirá una
dist.ribución específica de compet.encias tanto en las etapas de investigación,
de persecución) juzgmniento y seguimiento del cumplimiento de los caBos en

Corte lnJ 1 ('am (iúmez Jl%mino SenlClleia de 22 de noviembre de 2005, Serie e
No 116, rá1r 1/12

La Unidad nacional de Derecho:.; llumanos y Derecho lnlernaeional Ilullwnilario
fllc creada mediante l'c:.;olueiúll número 2725 del ') dG diciembre de Il)')~, adicionado pOI" la
Resolución Numcn) 0-1560 (le Oetllhre 22 dc 2001 de la I'isealla (¡cneral de la Nación cn
Colombia
JW C:rcación de la (:omisión Nadonéll de Ikrce!Jos llumanos en la rclúrmil
constilucional de 1999 incorporándolo por mcdio del artículo 102 cO!1:.;titueional
n,) las resoluciones que lienen que guardan relación con la creación con la Unidad
hscal dc J)l~rechos llllmanos y su compclcncia exclusiva Gil los hl~chos punible:.;
mencionados son las l'claciolles N 1106 ele fl:eha 22 dc agosto de 2001, y Sil ampliación por
resoludún N 11 t17 del 10 de agoslo de 200 I (Ver:
http://www hihliojm idicaorg/lihl'Os/51222G11 () pdf)
2M El Ministcrio Publico creó. el 17 de abril del 2002, la ¡;¡scalill Especializada en
Desapariciones ¡:orza(]as, 1;~jcetJc¡olles h:lrajudieia!c:.; y Exhumaciones dc hlsas
Clandeslinas, la misma que, a partir de eSl: momento, quedo encargada de investigar los
cmiOS dcnunciados ante la (~omisiún lnlcramcricana, as! como olros caso:'; de crímenes contra
los dcrcdlOs hllillillHJ:'; (Ver Instilulo dc l)Cfi.:nsa lcgal, Pontificia LJniversil!ml Católica del
Peru, Jueces para la .1lls!icia y IkJllocrada Manual del Sistema Peruano ele Justicia Justicia
viva ()(,;luhrc lOO] p;ig 1(1); II1l!Jlell1enlociúlJ de 10'1 lk'(.'l'IiolU'v del S¡''l'fu/1la
Illfl'!(]f/wricol1o di! /)ero¡)wI !!U/!/(//lO.I. h¡tI\flrlldel1u(/, No! I1U/ÚVll JI 1~J;[Jeriel1d(['i

N(J(ioI7O/C'\. el ~ JI! , (Ira edición, Cl ~ JII , 20(7). p;'lg 110h
;,(,~ /\rlíclllo rH (k la 1cy OrpJlOica dd Millislcrio Puhlico dt: (,uíllc,ll1ala (1 )cereto rlO-
()·l) 81
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esta área denlJo de un tiempo razonable y asignando recursos económicos
adecuados para el desarrollo de sus funciones, y en el marco de la
independencia de las diferentes ramas del poder público de acuerdo a los
estándares intemacionales. Asimismo, ayudará dentro del aparato estatal

. d '¡'d ji''''' .proporcronan o agr I ac para que e proceso avance" , y para que no eXista
impunidad en los casos de la misma naturaleza.

Las unidades especializadas serán delinidas reglamentariamente a nivel
interno sin oposición a los estándares internacionales en materia de derechos
humanos teniendo en cuenta que en Republiea Dominicana son de aplicación
directa los tratados de derechos humanos'ú"! La especialidad de estas
unidades permitirú que los hechos corno el caso del señol Narciso (Jonzúlez
sean procesados rigurosamente respetando los derechos de todo inculpado, y
responsabilizando a los autores de los hechos olJjeto del caso
Adicionalmente, loglaran satislüeer las necesidades especiales en materia de
derechos humanos 101 taleeiendo la división de poderes corno eje central de la
democracia representativa2útl , dislJ ibuyendo mejor las competencias estatales,
creando mecanismos en busca de una reparación integral a nivel intcl'llo de
las víctimas, examinando las denuncias y teniendo rnccanismos pl'Obatmios
idóneos en materia de der echos humanos

b~n consecuencia, teniendo en cuenta que las investigaciones en el caso de
Narciso (Jonzález especialmente en materia penal"''! han sido realizadas tanto
por comisiones extrajudiciales corno la junta policial y la junta mixta como
por el Juzgado Séptimo de Instrucción y la Cámara de Calilícación quedado
impunes los hechos relacionados con el presente caso hasta la fecha,
consideramos necesaria la ercación de una unidad espceializada en dcrechos
humanos dentro de la ¡'iscalla y otra dcntro del Poder Judicial para ¡a
eficiencia en la investigación y juzgarnicnto de denuncias de gl aves
violaciones de dcrechos humanos en la República Dominicana Solicitamos a
su vez que se cree un sitio web de esta(s) unidad(es) para que se muestren los
resullados de las investigaciones al publico general respetando siempre el
derecho a la intimidad que tienen las víctimas, eonsolídando su derecho a la
verdad, y construyendo memoria de los hechos ocurridos al interior de la
sociedad corno una manilcstación de la verdad histórica en Republica
Dominicana

f. AdopcilÍn de protocolos adecuado.'- para la identificación de l'e.\'(()S

óseo.\' y acolllpalimllieuto psicológico II los fal11i1illl'eS tie la,,,' vlctilllllS
en /o.','/JtocesIH' de itlelltijicaciáJl de clldável'e:•.

El proceso de identificación de restos humanos es uno muy delicado e
incluso traumático. Este proceso puede verse agr-avado por las circullstancias

COIÜ': IDII Caso de la MaWJ(:le de tdapu ipón Vs Colomina Supervisión oc
Cumplimiellto tk: Sl:l1wncia RcsolllCiúll de la Corte Inlcmllll.:I'il:ana dc I)cll.:t:hos Ilumano:i
do liS do julio do 20119, piu, }J

2h7 t\rtkulo 711 dlJ la Constitución de la Rcpublica Dominicana, ¡JlocIi.lIIlUdu el 26 de
cncl'O Publicada l:ll la Gat.:lJla Oficial No 10561, del 26 de CIW/'O eh.: 2010
21>H Calla I)crnoclÍllicu IntcHlfllCrlCUnu de 11 de scptit.:fllbrc d0 200 1, artículo 3
2(,'1 Corll: IDII ('aso Nadilla fJac/wco VI' A:féxi(;() I':xcl:pciones Pfdilllinures, hmdo,
Repawciones y Costas Sentencia dl: 23 de Novil:r1lbre de 2009 Serie e No 209, púrr 1.35 82
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específicas en que ocurrieron la~ violaciones) así como pOl el estado de
descomposieiiln del eadilver al momento de la identilieaeiiln y del estndo
emocional en que se encuentren los f[lmiliares

( ' 1 "1' 1 r- '1' (' '1 l' ' '111_,on e propOSlt.O (e eVItar que tanto n amI la JOllza el. \.amJrcl:· como
otJíIS fúmilias vuelvan a sufrir traumas psicológicos relacionados con la
identi ficación de cadúveres l debe existir un grupo de operadores
especializados que est(~n capacitados para conducir este tipo de expertiGias
con profesionalismo y sensibilidad hacia las víctimas de graves violaciones a
los derechos humanos Para ello se requiere que éstos hayan sido
previamente capacitados sobre t.emas clave en la invest.igación de casos de
esta magnit.ud, eomo los protocolos ele cxhumaciún, recolección de
información anfe n1orfcJ1'l, identificación hasada. en métodos científicament.e
v¿ílidos .Y confiables .Y evidencia clínica, t.radicional o circunst.ancial que son
considerados apropiados por la comunidad cientí rica Pero ademós, deben
recihir capacitación ,-¡obre protección y tratamient.o de víctimas de hechos
criminales.Y violaciones de derechos humanos
Con base en lo anterior) solicitamos a la Corte que ordene al E.stado
dominicano la adopción de protocolos adecuados para la identificación de
rest.os óseos) que incluyan directrices espccir-icas sobre el trat.amiento a los
familiares de las victimas en los procesos de identificación de cadóveres; y la
inclusión dc profesionales de la salud mental que brinden apoyo a las
r"milias en los procedimientos de exhumación, idenlilicación y entrega dc
restos morl.ales

go Adecuación del derecho interno (l 1m.; estfÍfularev h,terflaciofla!e,')· en
maferia de de.w¡parición forzada tle per.liOfUl.\¡

De acuerdo con los planteamient.os esbozados en la SCCClon relevant.e dcl
presenlc escrito, la falta dc una lipi licación adecuada del delilo de
desaparición fbrzada en el ordenamienl.o interno Cl"CÓ graves limitaciones cn
la investigación dc los hechos y sobre la adjudicación de responsabilidad
penal en los proccsos seguidos conl.ra los aul.ores de las violaciones
cometidas en perjuicio de Narciso Gonz{Jiel:

F.n este sent.ido la Cort.e Interamericana ha señalado que:

"rq Derecho Internacional eslablcce un est.úndar mínimo acerca de
una correcta t.ipi licación de esta clase de conductas y los element.os
mínimos que la misma debe observar, en el entendido de que la
persecución penal es una vía fundamental para prevenir futuras
violaciones de derechos bumanos Es decir, que los Estados pueden
adoptar una mayor severidad en el tipo especílico para eleclos de una
mejor persecución penol de esos delitos, en función de lo que
consideren una mayor o m~jor tutc1a de los hienes jurldicos
protegidos, a condición de que ni hacerlo no vulneren esas nll·as

Se ofreceni testimonio de Allagracia I{amilc? de C\olli',/iln' ~·;(\hre este y otroS'
eventos 11 ¡lllln;'l1ic()s vividos <l ralí' de 1<] desapnriciún dc Sil csposo Adicion¡¡[llle¡llc, se
proha]ú 1lll'dial1lC Ic~;linlO11i{) expcrto, los clh:1()~; de estos ('\,(:n10s en In salud c!llocionnl de
las lillllili¡l~; de PlTS01Ii]S dVSapill'CcidilS 83
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normas a las que están obligados> Además, la sustracción de
elementos que se consideran ineduelibles en la fónnula persecutoria
establecida a nivel intenlaeional, asi corno la introducción de
modalidades que le lesten sentido o dicaeia, pueden lleva! a la
impunidad de conductas que los Estados están obligados bajo el
Dmccho Internacional a prcvcnil, cnadical' .Y sancionar ,,271

La adopción de! tipo penal de desaparición fórzada constiluye una medida
esencial pala gmantizm la obtención de justicia en el presente caso. En base a
lo antelior, solicitarnos a esta Honmable Corte que ordene a la Republica
Dominicana que apluebc y delína el tipo penal de desaparición I"rzada de
acuerdo a las normas internacionales discutidasl en particular con el articulo
11 de la CIDI'

Adicionalmente, esta Corte Intelamerieana debe solicitar al Eslado
dominicano que considere la ralilicaeiún de dicho instrumento

h. Acceso público a los llrchivo.\' estatale.... COIl!o/"/l1e a ¡,Ji estándares
internacionales sobre la Ilzatel'ia

lal y corno expusimos en la sección sobre derccho de acceso a inlúnnación,
esla Corte Inlclamerieana ha delelminado que el articulo 13 de la
Convención, "plOlegc el derecho que tiene loda persona a solídlal el acceso a
la inl"nnaciún bajo el contlOl del Estado y "la obligación posiliva del Estado
de suministlat la"n:~,

El Estado dominicano debe regirse al principio de publicidad y transparencia
en la gesliún pública, que en esle caso implica por un lado, permitir acceso
pÍJblico a los archivos de las investigaciones realinldas por los dislintos
cuerpos de seguridad en tOlno al caso del plofesor Narciso (]onzález, y por
otlO, la reconslJ ueciún fidedigna de los registros que fueron destruidos,
incinerados y suplantados para encubrir II ocultar inf{)¡'l11ución relacionada él

los hechos del caso

En República Dominicana exisle desde e! 2004, la Ley general sobre libre
acceso a la inlúrmación pública (Ley de acceso a inlúnnaeiún)27", la cual
reconoce el derecho a solicitar y a recibir inf(H'mación contenidas en actas y
expedientes de la administración pública Esla ley garantiza acceso a
documentos que se encuentren conservados o grabados274 y que cumplan
fines u objetivos de carácter pÍJblico Expresa además que esla ley no
confiere acceso a borradores o proyeclos que no tienen caláeter delinitivo .. I'n
su reglamento establece que la obligación de proveer la infúrmacián
solicitada "no implica la obligación de crear o producir información con la

COI le IDII Caw (JOllmrIl y OIIOS Sl:nll:lll:ia de 22 (k .septiembrl: de 2006 Smic e
No 153, pún 92
r.n Corte 11)11 Ca.w Uuude Ueyn y ollOS V~ Chile. I'ondo, Heparucionc~ y Costas
Sl:rlLellcia de 19 de septiembre de 2006 Serie e No 151, púrr 77
UJ I.ey General .sobre Libn; Acceso a la InliHmación Pública, No 200-0:1 del 2H de
julio de 2004 Anexo 25 dcll~SAP"

":.r/<l Ihit!, Articulo 2, último pÚll'alb 84
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que no se cuente al momento de efectuarse el pedido; salvo que se encuentren
legalmente obligados a producirla"

Como hemos sefíalacio a lo largo ciel proceso cie estc litigio tanto en el ,1m hito
interno como en la instancia internacional, el Estado dominicano mantuvo
ocultos los regisl.ros de la primera. investigación del caso, que l"lIe realizada
pnr la lunta i'olicial /1. pesar cie que la Comisión cil' la Vcrdad solicitó acceso
a esta in{",maeión en pocier del Estacio, sólo se le entregó un bosquejo cie
dichas invcstigacionc¡/7:i I)e igual fórmH, en el proccso del liligio
internacional la CIDII solicitó al Estacio que transmitiera copia de las
invesl.igaciones l"calizmlas, sin embargo, los precitados archivos nuncu fucron
suminisl.rados Igualmente, la investigación realizada por la Junta Mixta, fue
calificada por el Presidente del Estado dominicano como "preliminar", sin
que nunca se haya transmitido a las partes en litigio de este caso las
investigaciones Iinales y sus conclusiones

En segundo lugar, en esl.e caso se ha demostrado que diversos agentes
estatales destruyeron archivos que contenían infórmación sumament.e
importante para el esclarecimiento de la dcsaparieión de Narciso C,onzález
consistent.e en el registro del personal que estuvo laborando en las diversas
dependencias donde la víctima esluvo detenida El derecho de acceso a la
infhrmaci6n, que asiste él las víctimas de este caso, obliga al ti.stado
dominicano a: a) investigar y sancionar a las personas que eliminaron,
incineraron, suplantaron II ocult.aron las listas de servicio así como cualquier
otra información relacionada a los hechos del caso; y b) reproducir los
archivos que fueron destruidos mediante loma de declaraciones, revisión de
archivos similares de la época, y otros medios probatorios que permitan
acceso a la inlhrmm:ión que fue rhwdulcnlamenle eliminada

Los representantes de las víctimas en est.e caso, no estamos solicitando una
refónna a la exist.ent.e Ley de Acceso a Infórmación, sino la implement.ación
de este derecho de acuerdo a los estándares eslablecidos por la Convención
Americana, Como hll siclo demostrado en este caso; aún habiéndose aprobado
legislación especílica sobre el derecho de acceso a infbnllílcióll, en el litigio
de este caso ese derecho Cue vulnerado

Por las razones untes expuestas solicitamos a la Corte Inl.eramericanH que
ordene al ITstacio dominicano: a) la realii'.nción de una investigación penal .Y
administrativa sobre el ocultamiento dc infórmación .Y obsl.rucción a la
justicia; b) que permita acceso público a los archivos sobre investigaciones
culminadas sobre los hechos del caso; y, e) que reproduzca y haga pública las
listas de servicio que rüeron destruidas, incineradas y suplantadas; así como
cualquier oira in{ólmaeión que haya sido destruida con el fin de obstruir el
acceso a infbnnadón dc vital ilTlport(Jllda en el esclarecimiento de cste caso,

l':n dcdilnlciún rendida por RaJael () lkncosme Camklier, el B (k junio de 19(,m,
,Inte Ji! lunta Mi>.'l:!, l,:slc seiúlló que IUCg<1 de un;l lculliún con I;l C:oll'1i,<;iúll de Ii! Vcnlad. el
Id¡~ de la Policía N;lciollal de ese p(~rjodo. on!enú a la JUIl!a Policial en!regar a la Comisión
de la Verdild lodo 111 que hahían hecho hasla l,:Sl~ IllOITH'.1110 Sin emhargo sl~flil!a que se

enlregú un hosqueio dc LIS illvcsti!!.ilt:iom:s. y no 1;1 illve~;lig¡lci('ln complela Anexo U lIl', la
CII}fL jo]iu ]11 85
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i. Adopcióll de un IlJeconbmw de registro de detenidos público y
tlcce.\'ible en los sitios donde las personas a quienes se itllputa un
delito .'wn detellidas lIJlte.\ de ser presentada.\' ante el juez
c01llpeiellte

Esta ilonorable Corte ha reiterado que "una persona ilegalmente detenida se
encuentra en una situación agravada de vulnembilidad, de la cual surge un
riesgo cierto de que se le violen otros derechos, como el derecho a la
integridad Iisiea y a ser tratada con respeto a su dignidad,,276 Por ello, es
importante que los estados se conduzcan con apego a la ley en la puesta en
práctica de sus I[¡cultades de investigación y detención.

En el caso sub judice, hemos demostrado que el Estado dominicano detuvo
de forma ilegal y arbitraria a Narciso González Adicionalmente, Hgentes
militares y policiales lo mantuvieron incomunicado y aislado del mundo
exterior por tiempo indefinido La falta de controles civiles y judiciales en
este caso, permitió que la vlctirna CUCIa además, sometida él golpes y torturas
De los hechos de este caso surge que la Repüblica Dominicana carece de un
registro adecuado en relación a las detenciones. Aunque existen registros de
"enUncia y salida" de pel$OnaS detenidas, esta información se anota en un
"libro de novedades" que en muchos casos no incluyen datos completos En
el caso de Narciso (]onzález, la poca inl'lITnaeión que habia sido registrada
fue destruida.

El Conjunto de Principios de las Naciones Unidas para la Protección de todas
las Per sanas b,\jo cualquier forma de detención o prisión, establece en su
principio 12, que al realizarse un arresto, las autoridades deben hacer constar:
a) las razones del allesto; b) la hora del arresto de la persona y la hora de su
traslado al lugar de custodia, asi como la hora de su primera comparecencia
ante el juez u otra autoridad; el La identidad de los funcionarios encargados
de hacer cumplir la ley que hayan intervenido; d) Infórmaeión precisa acerca
del lugar de custodia.

lomando estos principios en considcración, los representantes de las
víctimas consideramos neeesUI io que el [i:stado dominicano adopte la
legislación y las medidas neccsarias pala la creación de lCgistlOS en todos los
sitios donde las personas a quienes se imputa un delito son detenidas, que
documenten la cadena de custodia del detenido desde el momento en que se
realiza la detención, con especificidad de hOla, lugar, circunstancias de la
detención; lugar dónde será llevada la persona detenida y probable hora de
llegada; hOla de llegada; situación procesal del detenido; nombres de las
personas que en cada momento ostentan la custodia Iisica inmediata, y
nombres de las personas que ostentan la custodia legal del detenido.
Asimismo, debe especiliearse con precisión el nombre del servidor p(jblieo
de la plOCur adlllÍa en cuestión que esté a cargo de la investigación de modo

Col'lü IDII Caso l3aldeón (larda vs I\lrú, Süntünüia dü 6 <j(,) abrillk 2006 Serie
e No 147, pán 119; Corle IDH Cam I.ópez ;ilvw"ez vs lIondwas, SUluD nota 301, pún
104; Caso -¡'i/Ji liS h:llador; Senlcllüia lk 7 tic süpticmbrü dI.: 2001 Sl,;ric e No 114, pÚJr
147; Cas(J de los Iletmallos Uóme;¡: Paquiyaur¡ liS !)etú, SlIpta nola 191, párr. 108 86
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que, de ocurrir abusos, sea posible identificar a la autoridad jerárquicamente
responsable de la integridad del detenido y no únicamentc a los autores
materiales de aquellos

Estc debe ser un registro único, inmediato y públicamente accesible De esta
manera cualquier persona. podría informarse sobre la situación lcgfll y f'ísica
de un detenido, al tiempo que permitiría detecta, casos donde hay retardo
injust.il1cado en la det.ención Con base en lo antcriormentc señalado, los
representantcs ele las víctimas solicitamos a la Cort.e lnteramericana que
ordene al Estado dominicano adoptar las medidas necesarias pam la creación
de un registro público de detenidos

j. Garal1tizar UIl fltlec/uulo trtltluuiento I1tétlico y pvicoltígico fl los
lllmilillrcv tle la l'íctinul

La Corte ha ordenado en casos cn los cuales las violaciones implicaron daños
a la salud de los familiarcs de las víctimas que el Estado brinde
gratuitamente, "el tratamicnt.o médico y psicológico requerido por los
¡¡¡mí liares de las víctimas, incluyendo los medicamentns que éstos requieran,
tomando en consideración los padecimientos de cada uno de cllos después de
una evaluación indivic!ual,,277

Así mismo, en casos en donde se ha comprobado que In víctima ha sufrido
graves padccimientos psicológicos a raíz de la violación perpetrada por el
I~:sl.ado, ha ordenado quc se ganlnticc un tratamiento psicológico C0!110 forma
de reparación efcctiva27

\ y por el tiempo que sca neccsario279 La (_~orte ha
indicado que para "proveer ellratatniento psicológico y psiquiátrico se dcben
considcrar las circunstancias particulares de cada persona, lns necesidadeS' de
cada una de 11m.. víctimas:!, de manera que se le brinden tratamientos
colectivos, ¡amiliares e individuales Dicho tratamiento debe desarrolla,se
después de una evaluación individual, según 10 que se acuerde con cada una

/:fiOde ellas'" .

Según ha sido demostrado, en la parte relutiva a la violación a la integridad
personal ele los nlmiliarcs de Narciso Gonzólez., a raíz. de la desaparición y
durante el transcurso de los últimos quince alios, tanto Al1agracia Ramíre7.,
como sus hijos, se han vist.o prohmdamcnt.c afectados por los hechos que SOll

objeto de esta demanda. Los padeeimíentos de los que hall sido víctimas

2!l Corle IDII Caw MaWlcn~ ¡J/all de ¡)'ánchez V.I (juatemala lü~pllfacionex y Costas
Sentenciil de 1<) de noviemhre 20()tl Serie e: No 116. p<'lrl' 1() 7; Corte 11)11 Calo r/e las

Ilennw/{/\ SerraNO Crin Vs h/ Salvar/or hmtio, Rcpilraciollcs y Coslas Sentencia de 01
de marzo de 2005 Serie e No 120, p¡'¡rr ItJB Ver tamhién Corte Inl [ C(HO Gorcia
!'rieto J! ofro.\' V\ 1'.:1 Salvado!" l';xccpeiones l)rc!iminares, hmdo, I{eparaeioncs y Costas
Sentencia de 20 de noviembre de 2007 Serie e No IMl, púrr 201

:~IH Corte li)ll Cwo COJl!otrll UI!//(/vúle,\ V\ /'ení Reparaciones y Coslas Selltenci,] de 1
dc dicicrllbre de 2001 Serie e No ~O~, púrr 51

ni) Corte IDII CiliO (im(ío I'neto l' otros V\ "-J ¡)'alvar!()/' I'.xcepciones Pre1imin<lres,
hlndo, Reparaciones y Coslas Senlcncia de 20 de Ilovicmhre dc 2007 Serie e No 161(
púrr lO 1

¡HU (:orle 11)11 ("(/1'0 M(J\[/(.r(' 1'/011 de Scí/lI.IJI':': l/s Ciuofe/!w/o Reparilciones y COSlili-:

Sentencia de I t) de n()vÍt'l11IH(~ lOO.'1 Scril~ (' No 116, r<'lrr 107 87
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eontinUan al día de hoy y mientras no se aclaren las eírcunstaneias de la
desaparición y cl pa¡adero dc la víctima, continuaran viendo aleetadas su
salud IIsica y psiquica

Por ello, los representantes de las víctimas solicitamos a la HonOlablc Corte
que ordene al Estado dominicano garantiza¡ un tratamiento médico y
psicológico, pOi pmfesionales competentes, que incluya la provisión de los
medicamentos que sean requeridos .. El Estado debe hacelse cargo además de
otros gastos que sean generados conjuntamente a la provisión del tratamiento,
tales como el costo de transporte, entre otras necesidades que puedan
presentarse

{(. [i'.\lablecimieu(o en UIl aula en la Universidad AUtlÍllOlllU de Santo
DOIJJillgo así COlllO la creación de Ulla beca en I1lelllO,.ia y
recoJlocimiento de la labor de NIUci.'w GO/lziÍlez C011UJ profesor,
animai/o/' cllftll/'a/y petioi/i,\11l

I.as medidas simbólicas expresan la memoria colectiva sobre las violaciones
de del'cchos humanos, marcan el calll ino paf ti asumí¡ la verdad .Y
proporcionan apoyo a las víctimas bte tipo de repal aciones supone también
una ruptura con los perpettadores y pueden contribuir a un cambio de clima
social, siempre y cuando respondan a las demandas de las victimas y no sean
solo una lachada2sr Con el lin de lograr que la vida y obta pmlesional de
Narciso González no queden olvidados y para conlt ibuir a la no repetición de
hechos similares en el futuro, los representantes solicitan a esta Corte que
ordene al Estado dominicano el establecimiento de un aula o auditorio en la
LJnivelsidad Autónoma de Santo Domingo (LJASD) en memoria y
reconocimiento de la labO!' de Narciso González como prolesor, animadol
cultlllal y periodista Esta aula debe establecerse en el término máximo de un
año desde que sea noti lieada la eventual sentencia de esta COIte
IntcramClicana.

La IJASD, tuvo una impOltante presencia en la vida del I'rolesor Narciso
González, donde sc graduó con honores en 1968'"' Fue Ilder estudiantil en
el Consejo LJniversita1Ío, DirectOl del Depa¡tamento de Difusión Cultural y
I'mfesor del Departamento de Letras de la Facultad de Humanidadcs de la
LJAS[}",I, Además, liJe en la LJASD donde hizo su denuncia pUblica contra el
!laude electoral del 1994 y donde invitó a sus compai1elOs a la desobediencia
civil. Por estas razones, el establecimiento de un aula magna a nombre de
Narciso González en la UASD, contribuilá a conservar viva la memoria
h' " b 'd '"" I 'l·lslollca so re su VI a' y a que as generaciones 'uturas conozcan SllS

I1DII. Verdad, justicia y ,'epwuc.:ión Desajíos paJa /a deIJlOclacia y convivenf.;ia
socia! Ediciones Sallubria Julio de 2005, pág 71
2H2 José Díaz, nota 19 dcll';SAI>, púg 80
m ¡bid
2H~ Curte IDII. Ca\'O Chilay Nech yo/ros Vs Glla/emala ¡';xccpcioncs Pl'clilninan:s,
¡'ondo, Reparaciones y Coslm;, Sentencia de 25 de mayo de 2010 Serie e No 212, PÚl'l 251;
Corte IDII (:'aso Henavides Ce l/al/os JI.\' l<cuaJO! ¡'ondo, Reparaciones y Costas St:nlt:fH;iu
de tI) dc junio de 1998 .serie e No 38, pálf. 4R 5; Corte IDll Cm'o Myrno A40ck Challj.J VI
Guatemala, ¡'-undo, Reparaciones y Costus Sentencia de 25 de noviembre de 2003. SCTil: e
No 101, PÚll 286; y, COllc IDIJ ('aso de la Ma.\'w.'re de I,Q-," Dos H're,~ JI\' Guatema/a, 88
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contribuciones en esa iJl~tilUcióJl Así mismo permitirá que se recuerde la
historia de las violaciones de las que ¡ue objelo, con el nn de que hechos
como los ocurridos en el presente caso no vuelvan a repetirse

1<1 aula magna o auditorio llevnni el nomhre de Narciso Gonzülcz., y
contcndnl una placa, con los datos biognílicos del Proresor Goni'.ález,
señalando la importancia simbólica de este nombre, [;,1 cont.enido de este
texto se realizad en estrecha colaboración con los familiares de la víctima y
SllS representantes

De igual fórmu, en considcración de la actividad periodística que realizó
Narciso Gonzálcz durante toda su C¡lITCnl\ y con el Jin de rórtalecer las
capacidades de los estudiantes de humanidades donde él Ille profesor, los
representantes de las víctimas solicitnmos a la Corte Interamericana que
ordene al Estado dominicano a crear una beea a nombre de Narciso
González F.sta beca, debe ser otorgada anuall11ente a un alul11no de la UASD
quc se encucntre cursando estudios humaníst.icos, y que haya demos1rado
eilpaeidades de liderato en la dcfcnsil y promoción de los derechos de los
estudiantes y de sus cOlllunidades, De esta manera se lograrú restituir en
parle el daño causado n la cOlllunidad estudiantil, periodística y académica él

la cual perteneció por muchos años el Profesor Narciso Gonzále/H5

1. Realización de flII documental sohre la vida, ohra y legado de
Ntlrci.\'o (ioflzález

Según ha seilalado esta Corte lnteralllcricHllíl\ iniciativas como la realizacióll
de un documental son significat.ivas tanto para la preservación de la memoria
y sat.isfúcción de las víctimas, COmo panl la recuperación y restablecimiento
de la memoria histórica en una sociedad democrálica2

!Hi"

Con el fin de contribuil" a la construcción de la memoria histórica en
República Dominicana~ solicitamos la realización de un documental sobre la
vida, obra y conlribueión de Nilrciso González. Fsle documental deber
realii'.arse en estrecha colaboración con los fhmiliarcs de Narciso y la
Comisión de la Verdad Una vez. realizado, deberá ser proyeclado en un canal
eslala] de televisión de dilúsión nacional Adiciona.1mente, el ¡'.slado deberá
proyectar el video en un acto público en la ciudad de Santo Domingo, ya SCa
en un acto espeeilieo o en el marco del aelo de reconocimiento de
rcsponsabi]idac]'R7 Además, el video deberá ser distribuido lo milS
ampliamente posihle entre las víctimas, sus representa.ntes y las
universidades del país para su promoción y proyección posterior2HH

1'.xLcpciúll Prdill1inar. ['ondo, I~eparal:ioncs y Costa;.; Scn!ellLia de 211 de noviembre de
2009 Serie e No 211, pí'¡n 2(¡:'i
:>1;\ (:or'le II)J I (,"{/\() Mfll//1f!1 (~I'{Jed(l j!arga\ j!\ Cololllhia ['xcepciones Preliminares,
I-{lnd{) y l~eparaci()nL's Sellll~ncia de 26 de mayo dc 20 I() Serie e No _213, riÍrr 23 [
~HI. ¡c/ellt, pún 2XH
:'W/ ¡(km 21W
-'HH lhid

89
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En consideración de lo antes expuesto, solicitamos a esta COI te
lnteramericana que ordene al Estado dominicano la realización de un
documental sobre la vida de Narciso González, y que establezca un plazo de
un año para su cumplimiento, contado a partir de la notilicación de la
sentencia de esta CorteUO

fIl. Adopcián de medid/u ¡lIte/'nas que otorguen efecto útil al derecho tI

la per.\lJl/a/idad juridica que le lite cOl/culcado a Narciso GOl/zález
mediante su desapariciáll forzada

En este caso se ha probado que, a tr avés de la desapal ición y la negación de
las autoridades de investigar los hechos y esclarecer el paradero de Nalciso
González, se le negó su derecho al reconocimiento de su personalidad
juridica Con el Iin de repalal los daños que ha causado csta violación, es
necesario que el Ustado domincano adopte las medidas procesales y los
recursos civiles que ~cafl ncccsmios pUla subsanar el "limbo juridíco" en que
han quedado los derechos y obligaciones de los cuales Narciso (]onzález es
titular, con el fin de proteger los derechos de su familia, así como de otras
familias de pelsonas que han sido víctimas de desapariciones forzadas

ii. Medidlls de CompellsllciúlI

a. D/lIio Mol'tll

La Corte ¡nteramericana ha entendido por darlO mOlal aquél que:

¡Pluede comprender tanto los su¡¡imientos y las aflicciones causados
a las víctimas directas y a sus allegados, como el menoscabo de
valores muy signincativos pata las personas y otras perturbaciones
que no son susceptibles de medición pecuniaria Es una característica
común a las distintas expresiones del daño Illoral el que, no siendo
posible asignárseles un preciso equivalente monetario, solo puedan,
para los Iines de la reparación integral a las vietimas, ser objeto de
compensación, y ello de dos maneras, En pr imer lugar, mediante el
pago de una suma de dinero o la entrega de bienes o sel vicios
apreciables en dinero, que el TI ibunal detel mine en aplicación
razonable del arbitrio judicial yen términos de equidad. Yen segundo
lugar, mediante la realización de actos u Obn.lS de alcance o
repercusión públicos, que tengan electos como la recuperación de la
memoria dc las vietimas, el restablecimiento de su dignidad, la
consolación de sus deudos o la transmisión de un mensaje de
reprobación olicial a las violaciones de los derechos humanos de que
se trata y de compromiso con los esfuerzos tendientes a que no
vuelvan a oCllll'ir?lJO,

Asimismo, ha establecido que "es propio de la naturaleza humana que toda
pcrsona somctida a agrcsioncs y v~járnencs como los que han sido probados

CI\DII)

¡bid
Corte IDll Caso J)j{{agrúl1 A4males y OlIO.\' Reparaciones (Artículo 63 1
Sentencia de 26 de mayo de 2001, Serie e No 77, pÍlrr H4

de la
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en el presente caso expcrimente un sufi'imicnto moral La Corte estima que
no sc requiercn prucbas para llegar a esta conclusión, ,,)1)1

o Dmlo Mora[ en periuicio de Nflrciw) GOf1'ltílez

Tul y como hemos sostenido a lo largo del escrito, la forma en que se llevó a
cabo la desaparición dcl Profesor Narciso CJonzáJcí', en manos de agent.es
estatales, implica una violación inmediata al artículo 5 de la CADII En casos
similares la Corte InteramericanH ha determinado que la mcra detención
ilegal es suficiente para que se configure una conculcación a la integridad
psíquica y moral, y quc cuando se presentan dichas circunstancias es posible
inferir, aun cuando no mediaran otras evidcncias ni respecto, quc el trato que
la víctima recibió durante su incomunicación füe inhumano .Y dcgraclantc"92,
·I'al como ha señalado la Corte en casos íll1teriore~/9]l el ciaílo inmaterial
inlligido a Narciso González rcsulUl evidente, "pues es propio de la
naturaleza humana que toda persona sometida a desaparición rorznda~

experimente un profundo sufHmicnto, angustia~ terror, impotencia e
. . j I I I - . b ,,"JolIflsegurH Be ,por o que este ( uno no reqlllerc prlle as ,.

Ademús, teniendo en cuenta la t.ortura y abuso policial f()rmaba part.e de una
pn-íctica regular en centros de detención, y que cierlamentc\ Narciso GonziJ,lez
rúe visto golpeado, ensangrentado y en mal estado de salud mientras
permaneció biljo la custociia dc agentes policiales y militares, se inliere que
Narciso fúe sometido lam bién a este t.ipo de trato

r;.n consecuencia, atendiendo a las circunstancias y la jurisprudencia reciente
de esla Honorable Corle, le solicitamos que establezca que el Estado debe
pagar a Narciso Gonz.:ílcz, en concepto dc dnrlo mOrlrl LIS $100,00000'.''',
suma que deben't ser distribuida entre sus herederos

o Dalio ft,.1oral en perjuicio de lo.\" !iuni!iayes de Nllrcbm
Gr/tlzlÍlez

C\lJ1e IDl1 {'(fI,O ¡lloC'hoe!oc )! Otros Sentencia dc rcraraGiones de 10 de
septiemhre de 19')] Serie (~No, 15, púrr 52; Caso NeÍra Alcgría JI otros Scntencia de
reparaciones de 1tJ de septiembre de 1')t)(¡ Serie e No 2t), p{UT 57 En el mismo sentido,
Caso (iarririu y l/aiJ',orrio SentenGÍa de rcraraciones de 27 de agosto de !tJ9X Scril~ e No
.19, p{¡rr 119
I.n Corte IDII ('aH! Marifza UrnflÍa Sentencia de hll1do, I{epill'ilciones y Coslas de
27 de noviemhre de 2001 Serie e No IOJ. púrJ' 87; Corle IDll Caso .Jua/1 IIl1mberto
Srím:Jwr. Sentencia de 7 de junio de 2001 Serie e No 99. p;'¡rr 98; Corte In¡ I (:oso
Jltí/1/(J((1 Velrhr//I(:?; Senlcncia de 25 de noviemhre de 2000 Serie C No 70, pürr 150
;0'1:1 Corle IDII 19 Comeniantes JI\' (:%fJIhio, Hl[Jra nola 120. PÚIT 2/IB: Corle IDIl
("oso JJI COl1t/1!(} VI /'cuí. s//{J!a llota 21). p{¡rr 217; y, C:orlc 11 )11 CO\o C;oilmní JI otros
JI-.\' /'arrtguoy.\1I[Jrrt nota 201. púrr 157
:1.'1,\ Corte IDII Caso elllfa)' Ne¡;}¡ JI o/ro" VI Cluo(('ma/(I I':xct::peioncs Prdiminarcs,
londo, Reparaciones yCostas SClltencia de 2) dc mayo de 2010 Serie e No 212, púrr 27h:
Cot1e 11)11 (:O\,ollll:;¡¡a/do (:(1\'(}O JI\' J'('ni .. l:xccpcirll1 Pldimilwr, hmdo, I{epar<ll:iones y
~,'OS!íIS Senlencia de 22 dc Scplicmhl'c dc 20()t) Serie e No 202. r¡irr 2.20
.1, (~()rlc ll)ll (·(1'0 (liÍme;;; J'%mino Sentencia de 22 dc noviemhre de 2005 Serie (:
No 1~\ú, rúrr lO\], 91
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La COlte ha señalado respecto de los liuniliares de las víctimas, que la
desaparición fCHzada genera sufi'irnicnto, angustia, inscgulidad, üustración, e
impotencia ante la abstención de las autoridades públicas de investigar los
heehos?96 POI OtlO lado, la COlte ha lCilelado que cI suliimiento que lÚe
ocasionado a la víctima "se extiende a los miembros más íntimos de la
lamilia, en especial aquellos que estuvielOn en contacto afectivo estrecho con
la vietima,,'97 Además, el Ttibunal ha estimado que los sufrimientos o
muerte de una petsona ---en este caso, la desaparición fOl'zada- acarrean a sus
hijas, hijos, cónyuge o eompañela y eompañClo, madi e y padle un daño
. . I I I . ji"""mmateIlu , por () eua no es necesario (emostrar o. ~

En este caso, la desaparición 1'01 zada de Nmciso González produjo a su
lamilia seveli¡ angustia, debido a la incertidumbre de no conocer su paradero
A pmtil de ese dla en adelante, los lamiliares de Narciso han vivido en estado
de continua ansiedad y tcmOl, que se ag!'Uvó con la incomunicación y la hllta
de inlollnaeión sobre el lugal donde se hallaba Narciso y su condición de
salud. En el caso de la I"milia González Ramirez, este sentimiento se ha
acrecentado al enfrentarse, dllfanlc 15 arios, a la l'calidad de que el mismo
Estado que está llamado a protegerlos fue responsable de la desapal ieión de
su sel quetido y ante la inacción de las autOlidades judiciales de investigar
las violaciones denunciadas en un plazo Iazonable. La 1"lta de justicia sobre
las violaciones perpetradas contra la v1ctimu, asi como la forma en que estas
OCUII ielon, ha producido b~andes suliimientos, sentimientos de impotencia y
miedo a sus familiares, según fue señalado en la sección sobrc violación a la
integridud personal de la familiu

Adicionuhnente, los ploeesos judieiHles, las investigaciones climinules, y la
presencia de los medios de comunicación en la vida familim, mureuron un
eumbio sustanciul en la vidu diaria de lu familia Tuvieron que enfrentar
situaciones que no estaban preparados para asumir tales corno identifieueión
de eadáveles, búsqueda en las cárceles y hospitales, y ser vietima de
amenazas a su scgwidad pCI'sonaL En este caso, las circunstancias quc tuvo
que enflcntar la familia a laíz de la desaparición, incluycron cmgas
emocionales, económicas y hasta políticas, que causaron un daño irreparable
a la I"milia

1:\1 desmembramiento del núclco l'amiliar causó un cambio radical en la vida
dial ia de la lümilia, e incluso dejaron de celebrar Icehas importantes como la

COlte IDII (''aso lJiake VI' Cluatemala Sentencia dc 24 de ClH,:ro de 1991'S St.:l ie (~

No 36, pún 14
2'J! Cortt.: 11)11 (''aso {:hitay Neeh y otros Vs (fua/emala I';xccpciones Pl't.:liminmcs,
l'Olldo, Reparacioncs y Costas St.:nlt.:lH.:ia de 25 dt.: lIlayo de 2010 Serie e No, 212, pürr 276;
CO\'o !.as I'alme/'a.\' Vs C\)lombia Reparaciones y Costas Sentencia de 26 du noviembre dt.:
2002 SelÍe e No 96, púrr 55; ('aH) (;oibwtl y otros V" !)amgllay, supra nota 201, PÚlI
159, Ye'aso !ln;waldo ('as/fo Vs Peflí, SU/Ha nola 199, pú¡r 220

2'JH Cmtu IDII Caso Chita,;, NecJ¡ yo/ros V\' Oua/emala I';xecpciollus Prt.:liminarcs,
hllldo, Reparadonus y Coslas Sentencia de 25 de mayo de 20 IO Seric e No 212, PÚIl 2'76;
Este criterio ha sido sostenido L:Jl otros L:asos, igualmul1te l'L:spcclo du hijas, hijos, cónyugc o
compaflera y compafiero, madl'L: y padru, cnlre otros; ('aso de la MasaCl'(} de Pueblo IJello
Vs Colombia, SUpla nota 191, pán 257; Caso Uoihurú y olfo,\' v~· Paraguay, SUpl'a nota
196, púrl' 159, y Caw !I/Jzualdo C(ü'(I"O V" Perú, mrNa nota 199, pál'l's 220 Y221

92
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Navidad, los Gumplemlos y el día de los padres Como consecuencia del
quebrantamiento de la salud emocional de la rümilia, tuvieron que acudir n
profesionalcs de la salud mcntal e incurrir en una serie de gastos módicos a
Hn dc lograr su rehabilitación sicológica luego de In dc~aparíciún

Con base en lo anl.erim, solicit.amos a la Honorable CorLe que ordene al
Estndo de Republica Dominicana resarcir el darlo sufrido a los lillniliares de
Narciso, debido al sufrimiento causado por su ciesapHrición fÜl'zada y la
constante impunidad en que han permaneGÍdo los crímenes que lüernn
cometidos conLra ellos En aLención a la jurisprudencia de esta Corte
lnteramericana en easos de desapariciones forzadas, solicitamos que lije en
equidad la cantidad de US $50.000,00 (cincuenta mil dólares de los Estados
Unidos de América) a f¡¡vor de Altagracia Ramircz (esposa de Narciso
Oonzúlez), y sus hijos E~.rnesto, Rhina Yokast.a, Jennie Rosanna, y Amauris,
todos de apellidos Gmm!le/. Ramírez

De igual forma, solicitamos ni I'lonorablc Tribunal, que otorgue una suma
adieioJHlI de US $ 10.000,00 (diez mil dólares de los Estados Unidos de
América) él Hlvor de Altagracia Ramírez en consideración de su participación
activa en todas la~ gestiones del esclarecimiento de la desaparición forzada
de su esposo y de las cargas emocionales que le sobrevinieroll como única
cabeza de hogar y fliente de sustento fhmilinr. Al mismo tiempo, solicitamos
a la Corte que asigne tina cantidad igual a nwor de Amauris González
Ramírez (fhllecido), en consideración de las afectaciones especiales a sus
derechos como niño

h. Dmio Materíal

1'1 daño material supone la pérdida o detrimento de los iugresos de las
víctimas, así como los gas los efectuados COll motivo de los hechos y las
consecuencias de cadct.er pecuniario que tengan un nexo causal con dichos
hechos2

1)l} El daño mat.erial comprende, en esa medida, las nociones de dafio
emergente, daño patrimonial familiClr y lucro cesante; C,c.;tos elementos serón
analizados a continuación y surgen como consecuencia directa de las
aeluaciones ilegítimas del I'stado de República dominicana

o Lucro Cesante

E,l lucro cesante se refiere a la pérdida de ingresos económicos como
, I I '1' " l' I l" ]00 1"consecuencHl (e a VIO aelOll pae eCle 11 por él V1CtlJlli1 '~.n este caso, se

refiere a la pérdida de ingresos económicos como consecuencia de la
interrupción de las actividades diarias de las víct.imas y sus familiares) en
virtud de lo ocurrido y del temor u sufl"ir UrJíl nueva agresión En el caso de
víctimas sobrevivientes de violilcioJlcS de derechos humanos) la. IlonOl"ilble
Cnrte ha establecido que In indemnización pm pérdida de ingresos "debe

Corlc: IDII, Ca\(} .I1f(}n IIl1lt1hl!rfO Sánc:he:,' ]nlcrprclilciún de la Scnlcncia sobre
]',xccpcioncs Preliminares, rondo y Reparaciones (aJI 67 Convención Americana s(lbn~

1)erec!lOS lllllllarlos) SClllencia de 2ú de Il()Vil~lllhrc (!C 10m Serie (: No ¡02, p¡irr 250
.)(1{) {:orl!; IDII Ca,o ('orIno ,J.'/Ieulle l' (ill(/(I~m(J¡(J. Scnlcncia de 22 de noviembre
:lO()'1 Snic e No 117. parr 105 93
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calcularse con base en el periodo de tiempo que la víctima permaneció sin
labo¡-al' como consecuencia de la violación", )1)1

Narciso González nació el 29 de octubre de 1941 y para la fecha de su
desapa. ición fo.zada, tenía 53 años de edad, para una vida probable de 19
años adieionales]()2 Para electos de hace. la liquidación precedente se par tió
del hecho de que al momento de su desaparición, Narciso Gonz"ílez se
desempeñaba como Profesor de la Universidad Autónoma de Santo
Domingo, Cabe señalar sin cmbmgo, que Narciso Gonzálcz realizaba una
serie de actividades p.ofesionales adicionales, que a su vez aumentaban su
ingreso anual considerablemente. Aunque no podemos inclui. un cálculo
exacto sobre estos ing.esos adicionales, esta representación solicita a la
COIte, que al lijar el monto de reparación 1'01 lucIO cesante tome en cuenta
las actividades adicionales que desempeñaba Nal"ciso Gonzálcz como
escrito., periodista, y guionista. 1'1 análisis y eMculo del lucro cesante se
adjunta a este escrito como Anexo 29

Daño Eme. gente

La lionorable Co.te ha establecido que el daño eme. gente es el det.imento
directo, menoscabo o dcstr uccÍón mater ¡al de los bienes, con independencia
de los otros efectos, pat.imoniales o de otra indole que puedan de.ivar del
acto que los causó Comprende el valor de los bienes destruidos y cualquier
costo adicional que esa violación pueda haber causado a la vietima O a sus
l· '1' Jln 1) j b d' l' I d'amI lares· cntlO (e este TU ro se pue en me UH os gastos e
rehabilitación en el caso de una pe.sona lesionada cuando exista evidencia
suliciente que demuest.e la necesidad, po. ejemplo, de un tratamiento

. ,. 301
ps.coterapeut. eo' .

Los Representantes solicitamos a la Co.te toma. en consideración los
detrimentos y perjuicios patrimoniales que han su!'. ido los hm.iliares de
N:.uciso OOllzálcz como consecuencia de su trabajo permanente durante más
de 15 aftos, destinado a hace. efcetivos sus derechos a la verdad, a lajusticia
y a la rcpmación, así como las costas de viajes hJClll de República
Dominicana que realizaron para poder asistir a las audiencias del litigio de
este caso ante la Comisión InteulInericana, Igualmente, esta Corte debe tamal
en cuenta los gas los incurridos por la familia para recibir lIalamienlo médico
corno consecuencia directa de la desaparición.

Corte IDII Cayo /Jaywti Vs Argentina I';xecpción Preliminar, hmdo,
Rcparaciones y Coslas Sentencia de JO de octubre de 2008 Serie e No I H7, PÚI'I 50; C~OIte

IDII Ca.vo l.úpe7. .1!vtJ!ez Vs !lotlduws hllldo, Rep¡uaeiollcs y Coslas Sentencia dc 1 dc
lebrero de 200(1 Seric C No 141, pál!' 194; Corle IDll Caso CUJ/to1l11 /Jelluvides Vs Perú
Reparaciol\l:s yCostas Senlencia tic 3 de dicicmbre de 2001 .sedc e No 88, pún <19
'1m l.a l:xpl:ctativa de vida al IHlCl:1' para los hombres en Rl:publica Dominicana cs de 71 XB
arios llw World hiel Book, Ccntltll Inlclligcnce J\gCflCY,
https://www.cia.gov/libwry/publjcutiolls/thc~worl¡J-laethoolc/geos/dl..htmIIÜ Iti lila v¡sita 17
de sepliembre de 20 IOI
'JOJ VCI, por ej0fl1plo, Corte IDII, Ca,\'() Tihi V\' Fcuadot, Senleneia de 7 de septiembl'e de
2004 Serie e No 114, p{ur 237
lU4 COI le IDII Caso Cántora! /Jenovides Jls Perú Ruparaciullus y Costas Senlulleia dc.1 de
diciembre Ju 2001 Serie e No 88, pún 51 94
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Pese a la. impc)F;ibilidad de aportar comprobantes de gaBtos, los
Reprcsentantcs solicitamos quc 1 con base en los hcchos estahlecidos en este
proceso, la Corte ordene en equidad el pago de una suma en equidad

jji, Costas y Gastos

La Corte ha estahlecido que:

lilas coslas y gastos están comprendidos dentro del concepto
de reparación consagrado en el artículo 63 1 de la Convención
Americana, puesto que la actividad desplegada por los
fitl11iliares de las víctimas o sus representantes con el fin de
obtener justicia, tanto a nivel nacional como internacional,
implica crogaeic)Ilcs que deben ser compensadas cuando la
responsabilidad internacional del Estado es declarada
mcdiante una sentencia condcnatoria I ,., comprende los
gastos generados anlc las autoridades de la jurisdicción
interna, así como los generados en el curso del proccso ante el
sist.ema int.cramericano, teniendo en cuenta la acredit.ación de
los gastos hechos, las circunstancias del caso concreto y la
naturaleza de la jurisdicción internacional de la protección de
los derechos humanos L!,sta apreciación puede ser realizada
con base en el principio de equidad y tomando en cuenta los
gastos señalados y comprobados por las partes, siempre que su
quanl.um sea razonableJO.'>

F,1l base a ello, sostenemos que la rhmilia de Narciso GOlll'.úlcí'., así como sus
representantes, l"om118 Castro Monegro, la Comisión de la Verdad y CE.JIL,
tienen derecho al pago de Jos siguientes montos en concepto de gastos y
costas

(l. G'm,to,\' en que ha iucurrit!o el abogado TOffUlS CIl.I;tro MOf1egrojJ la
C/)l1li~ióll de /(1 Verdad

¡;,j abogado Tomús Castro Moncgro y la Comisión de la Verdad asumieron la
representación legal de la familia del Profesor Narciso Gonzrílez, tanto
durantc los procesos judiciales internos cnmo en el litigio del caso en la
instancia internacional ¡,os costos generados por Sil actuación profesional a
lo largo de quince anos, incluye gestiones de investigación y recolección de
pruebas, notarización de documentos, preparación de escrilos legales, y

gastos de desplazamiento a cliversas dependencias gubernamentales en el
pais, asi como tres traslados a Washington J) e (I'stados Unidos) pam

lH.\ Corte IDIl , C(/\O Cmpío Niw//e y o!I'm V\' (;¡{(l!cllla/a hJTldo, i{(.;paraciollcs y
Coslas Senleneia dc 22 de noviembre 20tH Sl~ril~ e No 117, púrr [In; ende IDI 1 ('{ISO

lihi VI F(,'//(Idor .. 1·,xccpeiOJ1(~S [)rclill1inarcs, }'ondo. RCJlmaGioJ1(~s y Coslas Sent.encia de 7
de seplicllllm: de .}O(H Serie e No 11 '1, p(¡n 2(}g; Corle IDll CO\() "II/stituto de
!?ectlw,(lUÚII del 1\/(;1/01" VI I'"raguay [~xccpciones l)relirninilfcs. hmdo, I~cpalireioncs .Y
('oslas Sentencia de 1: de scp!icmhn~ de lOO/[ Scrie e No 112, púrl" '12H: Cork IDII C(1\()
NILote/O CÚllne 1\ Fmaguay 101ldo, Reparaciones y (:oslas Senlt~nciil de 11 de agosln de
10(H Serie e No 111, pillT 212 95
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partlcrpar de audiencias ante la Comisión Interamer ieana con el lin de
adelantar el liligio del caso ante esa instancia internacionaL

Dado que la Comisión de la Verdad y el abogado Tomás Castro fVionegro no
han guardado recibos de la mayoda de los gastos ineunidos se solicita a la
Carie que ordene en equidad el pago de una suma total de 30,000 USD

b. Gas/os itlCllI'ddo,1 por CEJIL

CEJlL ha actuado como representante de la víctima y sus lamiliares desde el
26 de julio de 1996 Desde ese momento ha colaborado en el liligio del caso
en el proceso internacional Par a la realización de esla labor ha incun ido en
gastos que incluyen viajes, pago de hoteles, gastos de comunicaciones,
fotocopias, papulada y envíos

Igualmente, CIU 11, ha ineunido en gastos correspondientes al tiempo de
trabajo juddico dedicado a la atención especiliea del caso y a la
investigación, la recopilación y presentación de pruebas, realización de
entrevistas y preparación de escritos, Asimismo, CE}IL ha realizado varios
viajes tanto a la República Dominicana, y a la sede de la CIDII para la
delensa del caso, así como la recopilación de prueba destinada a lúrtalceer el
presente memor iaL

En base a ello, incluimos un cuadro detallado sobre los gastos ineun idos por
CE.IIL, los mismos que estún acompañados de los medios probatorios

d' JO" 1" 'd" l' , I C' 1"COITCSpOI1 .Icntcs~n conSl eIUCJOn, so rCltamos a a ,orte que 'IJC en

equidad la cantidad de US $ 25,000,00, en concepto de gastos Solicitarnos a
la Honorable Corte que dicha cantidad sea reintegrada directamente del
Estado a los representantes,

c. Gas/os del Li/igio all/e la Cm/e III/el'lIllleticllllll de Derechos
11UIlJa/lOS

Durante el trámite del caso ante la llonorable Corte, los representantes hemos
incuuido en gastos que comprenden los desplazamientos y gastos adicionales
de traslado de 1m> representantes a la audiencia publica, así como gastos de
obtención de prueba, que incluyó un traslado a Repübliea Dominicana para la
preparadón del caso, necesarios para la adecuada representación de las
víctimas ante la Ilonorable Corte,

'-~n atención a lo anterior, los mpl'cscntantcs de las victimas presentamos en
Anexo I del presente escrito las cihas y comprobantes actualizados sobre los
gastos en los que hemos incunido durante el desall'Ollo del proceso
contencioso internacional

IX. PICTITORIO

:JOú Vl.:l' comprobantes de costas y ga.-'.;los de CI-':IIL, Ancxo 28 dcll~SAP. 96
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Por todo lo antes expuesto, los representantes de la vícl.ima y sus hlmiliares
solicitamos a esta llonorable Corte Inlcrul11ericana que declare que:

/\ El I'Btado dominicano es responsable de la desaparición rÓ".ada de
Narciso C¡onzúlcl', En consecuencia, el Estado es responsable por la
violación de los derechos establecidos en la Convención Americana
correspondientes a la libertad personal (artículo 7), a la integridad
personal (artículo 5), a la vida (artículo 4), al reconocimiento de la
personalidad juridica (artículo 3), a la libertad de pensamiento y
expresión (artículo 13), a las garantías judiciales (artículo 8) y a la
protección judicial (artículo 25) en perjuicio de la víctima, en relación
con los artículos 1 y 2 de la C/\I)II y 1,6 Y 8 de la Convención
Inleramericana para Prevenir y Sancionar la "¡"ortura

13 El Estado dominicano es responsable de baber coneuleado el derecbo
de Narciso González a la libertad de pensamiento y expresión y de la
socicdml dominicana al acceso de inf()rmación, consagrados en el

artículo 13 de la C/\I)II, en relación con la obligaeión general de
reHpeto y garantía de los derechos humanos consagrada en el artículo
1, l dclmismo convenio;

C El Estado dominicano es responsable por no baber provisto acceso a
la Ihll1ilia de Narciso Gonnílcz y sus representantes a las
investigaciones reali/.adas por las dependencias de seguridael del
Estado dominicano, en violación al derecho de acceso a la
in!óJ'Jnaelón consagrad u en el arliclllo 13 de la C/\DII, en relación
con el artículo I I del mismo instrumento;

D 1'1 Estado dominicano es responsable por la violación de los derechos
a las garanliasjudiciales y la protección judicial de Narciso Gonzúle/.
y de sus ramiliares, previstos en los artíeolos 8 y 25 de la C/\DII, en
relación con los artículos 1 1 Y 2 del mismo instrumento y de los
artleulos 1,6'y g del CII'ST;

E 1'.1 bslado dominicano es responsable por la vulneración del derecho a
la verdad en perjuicio de los filmiliares de Narciso Gonzúlez y de la
sociedad dominicana en su conjunto, y por tanto de las violaciones a
los arHclllos 1 1, B, 25 Y 13 de la C/\DII;

l' 1'1 Estado dominicano es responsable por la violación del dcrecho a la
integridad personal en perjuicio de la esposa y los hijos de Narciso
GOllzúle/ según lo dispuesto en el artículo 5 ele la C/\DII, asi como
del derecho ele protección a la familia (articulo 17 de la C/\DH); y de
los derechos del niño en perjuicio de I\mauris Cionzúleí'. Ramírez, en
relación con la obligación general de respeto y garantía de los
derechos humanos consagrada en el artículo I I de dicho tratado;

lO El Fstado dominicano es responsable por la violaeión dc su
obligaciún de tipificar adecuadamente el delito de dcsapllrición
[()!/ada ele coolónnidad con el "rliclllo 2 de 1" C/\DII

Como eonsecllc1ll:in de las violaciones declaradas, solicila01os a la Corle que
ordene al I ;-stado dominicano 10 siguiente:
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00 Reparar integIalmente de acuerdo a los estándares imperantes en el
sistema inlcramcricano, a los familiares de Narciso GOllzálcz,
identificados con anteriOlidad, pOi las violaciones a los dercchos
humanos cometidas tanto en pcrjuicio de Narciso como en cl suyo
propio;

1) Investigar, juzgar y sancionar en el ámbito de su jur isdicción a todos
los autores, cómplices y encubridores de la desaparición Ibrzada de
Narciso González, El Estado deberá también establecer el destino ()
paradero de Narciso González, o de sus restos mortales, Asimismo el
Estado debe investigar, juzgar y sancionar a los responsables de las
irregularidades y omisiones cometidas en los procesosjudiciales, que
han provocado que hasta la ICcha el caso permanezca en la
impunidad;

Qoo Realizar un acto pUblico de reconocimiento de responsabilidad
internacional;

R Publicar y dilundir la Sentencia de esta Cm te Interamericana;

S Establecer unidades especializadas en el Ministerio Público Fiscal y el
Poder Judicial paw la investigación de denuncias de graves
violaciones de derechos humanos y asignación de recursos humanos y
nnanciclOs adecuados para Sll funcionamiento;

T Adoptar protocolos adecuados para la identificación de restos óseos y
acompañamiento psicológico a los f"~uniliares de las víctimas en los
procesos de identi licación de cadáveres;

lJ Tipilicar adecuadamente el delito de desaparición Ibrzada de
personas, de acuerdo a los estándares internacionales en la rnallllia y
especialmente, en atención a la CIIW;

V Asegurar el aeceso publico a los archivos estatales sobre las
investigaciones de graves violaciones a los derechos humanos,
conforme a los estándares intclTlUcionalcs sobre la matcria;

W [i:stablcccr un mecanismo de registro de detenidos que sea llnico,
público y accesible en los sitios donde las personas a quienes se
imputa un delito son detenidas antes de ser presentadas ante el juez
competente;

x. Garantizar un adecuado tralamiento médico y psicológico a los
lümilialCs de la victilllu;
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plRafilcl l)ominguez
Comisión de la Verdad

p/Mario Su riel
Com isión de la Verdad

y, 1'.stah1ccer un aula magna en la Universidad Autónoma de Santo
Domingo, y crear lIna heca en memoria y reconocimiento de la labor
de Narciso GonY.{llcí', como profesor, animador cultural y pcriodiSl.a;

/ Producir un documental sobre la vida, obra y Icgado de Narciso
(Jollz.úlc7,;

AA Adoptar mcdidas internas necesarias para otorgar efecto útil al
dcrecho a la personalidad jurídica que le fue conculcado a Narciso
(jonz.úlcz mediante su desaparición lürzada~

BB, Pagar las costas y gastos legalcs en quc sc haya incurrido por
la tramitación del caso tanto a nivel nacional como int.ernacional

Sin otro particular, aprovechamos la oportunidad para reiterarle nuestras
muest.ras de la mlls alta consideración y estima,

. ~~~ -~~~,~--, ~'~--~~'--~----~--~--'---------~-
Viv dna Krsticevic p/Al1agracia Ramírcz de Gonzólcz

Dimc ora Ejccutiva, CI'.III, Comisión de la Vcrdad

+~~~~d'd¿~~T
Ariela Peralta

,,;C;ub,::i),i,rectora 1\E',c!l,tiva, CE},II,:,_~~ , __ _~__ __ ,, __~~ ~~~ __

~;;;-'-ty/,
Fnlllcisco Quint.ana

CE.lIL

p!Tom{¡s Castro Moncgro
Comisión de la Verdad
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